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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la R ein a  (Q, D. G.), Regente del Reino, y su Augusta Real 
Familia continúan en esta Corte sin novedad en su importante salud, /

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

REALES DECRETOS
Vengo en nombrar para la plaza de Magistrado de la Audiencia de 

Barcelona, vacante por promoción ele D. Francisco Rondón, ¿  D. José 
María Unceta y Urquijo, cesante de la misma categoría.

Dado en Palacio a tres de Mayo de mil ochocientos ochenta y seis.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Gracia y  Justicia,

. BS&irael Aícmso Jj^rtmeas.
Méritos y seruicios de B. José Maña Uaceta y Urquijo.

Se le expidió el título de Licenciado en Jurisprudencia- el 5 de Febrero 
de 4843.

Ha ejercido la profesión de Abogado en Santo Domingo de k  Calzada nueve 
años, tres meses y 10 días.

En 27 de Abril de 1855 se le nombró Juez de Amurrio, de cuyo cargo tomó 
posesión el 23 de Mayo siguiente. ‘

En 29 de Mayo de 1856 fué trasladado al Juzgado^de Azpeitia, accediendo á 
sus deseos.

En 4 de Mayo de 1883 faé promovido al de Miranda de Ebro, tornó posesión 
en 13 de Junio siguiente.

En 5 de Noviembre da 1864 trasladado al de Aranáa de Duero.
En 11 de Agosto de 1865 se le trasladó al de Miranda de Ebro.
En 14 de Noviembre de 1865 fué declarado cesante, accediendo á sus deseos.
En 23 de Marzo de 1886 sele nombró Juez de Miranda de Ebro, posesio

nándose el 14 de Abril siguiente.
En 17 de Julio de 1866 se le trasladó al de Aranda de Duero, electo.
En 22 de Julio de 1868 fué declarado cesante.
En 27 de Agosto de ÍS88 fué nombrado Juez de.Tafalla, tomando posesión 

el 26 de Setiembre siguiente.
En 21 de Diciembre de 1868 fué declarado cesante.
En 21 de Diciembre de 1868 fué nombrado Secretario de gobierno de la 

Audiencia de Zaragoza; tomó posesión en 5 de Enero de 1869.
En 2o de Junio de 1869 fué declarado cesante por supresión del destino.
En 10 de Agosto de 1869 fué nombrado J.uez de Vitoria; tomó posesión el 

10 de Setiembre siguiente. v *
En 21 de Abril de 1870 fué declarado cesante por renuncia.
En 21 de Abril de 1871 se le nombró Magistrado -de la Coruña, de cuyo car

go tomó posesión el 30 del mismo.
En 5 de Enero de 1880 fué trasladado á igual plaza en la Audiencia de las 

Palmas por ser compatible.
En 10 de Mayo fué declarado cesante, á su instancia, por enfermo.
En 7 de Febrero de 1881 se le nombró Magistrado de la Audiencia de Al

bacete.
En-li de Mayo siguiente fué nombrado, accediendo á sus deseos, á igual 

cargo de la de la Coruña; tomó posesión en 2 de Junio inmediato.
En 19 de Diciembre del mismo año fué declarado cesante, á su instancia. ‘
En 27 de Noviembre de 1882 nombrado Presidente de la Audiencia de lo 

criminal de San Sebastián; posesión en 2 de Enero de 1883.
En 23 de Marzo de 1885 trasladado de Magistrado á la territorial de Pam

plona.

En 16 de Abril siguiente trasladado á la de Burgos; posesión en 29 de Mayo 
siguiente.

En 2 de Agosto de 85 se le admitió la renuncia de su cargo, declarándole 
cesante.

Accediendo á lo solicitado por D. Juan de Ira ola y Rivero, Fiscal de 
la Audiencia de lo criminal de Cádiz, 

'Vengo en trasladarle á igual plaza de la de Almendralejo, vacante 
por haber sido también trasladado D. Manuel Fernández Loaysa. 

Dado en Palacio á tres de Mayo de mil ochocientos ochenta y seis. 

MARIA CRISTINA
El Ministro d8 Gracia y Justicia,

Maaa'Miel Alonso Süsuptíno®.

Accediendo á lo solicitado por D. Manuel Fernández Loaysa y Gar
cía, Fiscal de la Audiencia de lo criminal de Almendralejo, 

Vengo en trasladarle á igual plaza de la de Cádiz, vacante por haber 
sido también trasladado D. Juan de Iraola. 

Dado en Palacio á tres de Mayo de mil ochocientos ochenta y seis. 
MARIA CRISTINA

El Ministro de Gracia y Justicia.
Maxraeft AJsm®© Maríán-t ®*

Accediendo á lo solicitado por D. Tomás Uzuriaga y Floristán, Ma
gistrado de la Audiencia de la Coruña,

Vengo én trasladarle á igual plaza de la de Pamplona, vacante por 
haber sido también trasladado D. Pedro Moreno. \v.. i

Dado en Palacio á tres de Mayo de mil ochocientos ochenta y seis. 

MARIA CRISTINA
El Ministro de Gracia y  Justicia,

BEarnseA Allonso Martines.

Accediendo á lo solicitado po*£D. Camilo María Gallón y del Río, Fis
cal electo de la Audiencia de lo criminal de Jerez de la Frontera, 

Vengo en trasladarle á la plaza de Magistrado de la territorial de la 
Coruña, vacante por haber sido también trasladado D. Tomás Uzuriaga. 

Dado en Palacio á tres de Mayo de mil ochocientos ochenta y seis.

_  . ' MARIA CRISTINA
El Ministro de Gracia y  Justicia,

Manuel ASoms® 9ffe&,t¿nez«

Vengo en trasladar á la plaza de Fiscal de la Audiencia de lo crim i
nal de Antequera, vacante por promoción de D. Francisco de Sales M o
rillo, á D. José Petit y Alcázar, que sirve igual cargo en la de Tineo. 

Dado en Palacio á tres de Mayo de mil ochocientos ochenta y seis.

_  . • MARIA CRISTINA
El Ministro de Gracia y Justicia,

Manuel Alosado Martines.

Accediendo á lo solicitado por D. León González Pola y Pola, Fiscal 
de la Audiencia de lo criminal de Zamora,- 

Vengo en trasladarle á igual plaza ■ u  de Orense, vacante por ha
ber-sido también trasladado D. Juan Rodríguez.

Dado en Palacio á tres de Mayo de mil ochocientos ochenta y seis.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Gracia y  Justicia,

M anuel Aloxaso Mairtíne®.
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Vengo en trasladar á la plaza de Fiscal de la A udien
cia de lo crim inal de Zamcfra, vacante por haber sido 
tam bién trasladado D. León González Pola, á D. Juan Ro
dríguez y Rodríguez, que sirve igual cargo en la de 
Orense.

Dado en Palacio á tres de Mayo de mil ochocientos 
ochenta y seis.

MARIA CRISTINA
81 Ministro de Grada y  Justicia,

Haxrael - Alonso Maraíncz.

De conformidad con lo prevenido en el art. 44 de la 
ley adicional á la orgánica del Poder judicial,

Vengo en promover, en el tu rno  tercero, á la plaza de 
Presidente de la Audiencia de lo crim inal de Lierena, va
cante por jubilación de D. Manuel Mora, á D. Joaquín 
Ansoategui y Páram o, Magistrado de la misma Audien
cia, que ocupa el núm. 92 en el escalafón de su clase.

Dado en Palacio á tres de Mayo de mil ochocientos 
ochenta y seis. 

MARIA CRISTINA
El Ministro d%Grarsa y Jusüt.ia, 

jSKü'imel Atoiis© Murláne®*
M érito s  y serv ic io s de D. Joaquín  A nsoa tegu i y  P áram o.

Se le expidió d  titu lo  de Abogado en So ''de Setiem bre 
de 1S66, liabiei do ejercido la profesión desde 8 de E nero 
de 4807 á £ de Maizo de 1869.

E n  2 de Marzo de 4869 fué nom brado para la P ro m etería  
fiscal de ascenso de L ierena, tom ando posesión en 2 de A bril.

E n £8 de A bril de 1871 se le trasladó  á  la de Zafra, to 
m ando posesión en 27 ce Mayo.

E n 28 de Junio de 1873 fue prom ovido á la P rom o to ría  de 
té rm in o  de Badajoz, de la que tomó posesión en 28 de Ju lio .

E n  20 de D iciem bre de 1882 se le nom bró Teniente fiscal 
de la  Audiencia de lo crim inal de Don Benito ; tom ó posesión 
en 2 de E nere  de 4883.

En 3 dé Marzo de 1883 se le nom bró M agistrado de la  de 
L ierena, posesionándose en 31 del m ism o mes.

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 12 y 
13 de la ley de 19 de Agosto de 1885,

Vengo en nom brar, en el turno cuarto, p ara  la plaza 
de Magistrado de la Audiencia de G ranada, vacante por 
fallecimiento del electo D. Julián Gómez, á D. Rafael Na
carino Bravo y Ara, M agistrado electo de la de M anila.

Dado en Palacio á tres de Mayo de mil ochocientos 
ochenta y seis.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Gracia y  Justicia,

M a n u e l  A l o n s o  M a r t i n e s .

Méritos y servicios de D. Rafael Nacarino Bravo .
Se le expidió el títu lo  de Abogado e n $ l  de Agosto de 1867. 

E jerció  la Abogacía de-de 9 de Octubre de 1869 h a s ta  27 de 
Setiem bre de 1870, y desempeñó el cargo de L etrado  consu lto r 
de la Intendencia de Manila desde 5 de Diciembre de 1867 á 25 
de Junio de 1869.

E n 11 de O ctubre de 1869 fué nom brado P rom oto r fiscal 
in te rino  del d is trito  de Tondo, de térm ino, en F ilip inas.

E n  2 de N oviem bre de 1870 se le nom bró en propiedad p a ra  
el referido cargo.

E n 17 de Noviembre de 1870 se le nom bró para  serv ir in te 
rinam en te  la P rom oto ría  fiscal de Binondo, y en 6 de F ebrero  
de 1871 para  igual cargo en Quiapo, tam bién como in terino .

E n £6 de A bril de 1871 tom o posesión, como p rop ie ta rio , de 
la  P rom oto ría  de Tondo.

E n  4 de Marzo de 1875 es nom brado Abogado fiscal de la 
A udiencia de M anila; tom ó posesión en 14 de Mayo del m is
m o año.

Ea 26 de E nero de 1877 faé trasladado  al Juzgado de Bi- 
nondo, de térm ino, tom ando posesión en 12 de Mayo siguiente.

E n  23 de Febrero  de 1880 es trasladado  al Juzgado de Jesús
y  M aría de la H abana, de term ino, en Cuba. Se embarcó en 1.° 
de Diciembre de 1880 y tom ó posesión en 20 del m ism o mes 
y año.

En 26 de Jim io de 4882 es prom ovido á  M agistrado de la 
A udiencia  de Puerto  P ríncipe, tom ando posesión en 11 de 
A gosto siguiente.

E n  7 do Marzo de 4886 fué traslado  á igua l cargo de la de 
M anila.

. De conformidad con lo prevenido en el párrafo tercero 
áel art. 14 de la ley adicional á la orgánica del Poder
judicial t

Vengo en promover, en el tu rno  primero, á la plaza de 
F iscal de la  Audiencia de lo crim inal de Carmona, vacan
te por M leclm ieafo de D. José Puerto, á D. José Ciudad y - 
Auríoies, Magistrado de la de Córdoba, que ocupa el nú
mero 40 en el-escalafón de los de su clase. 

Dado en Palacio á tres de Mayo de mil ochocientos 
ochenta y seis. 

MAFIA CRISTINA
’ El .Ministro de Gracia y J u s t i c i a ,
S K a n ia e i A l o n s o  M aaríis ie® .

Méritos y servicios de D. José Ciudad y  A urióles.
Se le expidió el .títu lo  d$ .Abogado en  4' de N oviem bre 

de 1871.
Se incorporó s i Colegio de Abogados de e s ta  Corte en 11 de 

Diciembre de dicho año, habiendo ejercido la  profesión con es- {

lud io  abierto desde la  citada fecha h a s ta  2 .® de Ju lio  de 1874, 
desem peñando el cargo de Abogado de pobres desde 5 de A bril
de 1872 hasta  7 do E nero  de 1874 en causas leves, v  desde esta

•  *
fecha á 3Q*de Junio siguiente en tu rn o  de causas graves.

Practicó los ejercicios de oposición á las p lazas de A spiran
tes al M inisterio fiscal, obteniendo el núm . £ en la propuesta  
elevada por la  Ju n ta  calificadora en 11 de Marzo de 1874.

En 1.® de A bril de 1874 nom brado F iscal m unicipal suplente 
del d is trito  de la A udiencia de esta  cap ita l, de cuyo cargo 
tom ó posesión en 2 del m ism o mes.

E n  13 de Jun io  del m ism o año se le nom bró F isca l m unici
pal del d is tr ito  del Hospicio; tom ó posesión el £3 del citado 
mes, y  desem peñó la Prom overía fiscal de dicho d is tr ito  desde 
esta fecha a 13 de Julio ; desde £9 de Setiem bre á 2o de O ctu
bre del m ism o año, y desde 30 de N oviem bre siguiente á£ 7  de 
Febrero  de 1875, en cuya fecha continuaba desem peñándola.

En 17 de Setiem bre de 1874 se le nom bró, m  v ir tu d  de 
oposición, A spirante  á  la Ju d ic a tu ra  con el núm . 7 en el esca
lafón del cuerpo.

E n  21 de Noviem bre del m ism o año fué nom brado P rom o
to r  fiscal de M urias de Paredes.

En 3 de D iciem bre sigu ien te  se le adm itió  la renuncia  que 
hizo de dicho cargo por incom patib ilidad  con el de A spirante  
á la  Ju d ica tu ra .

E n  12 de A bril de 1875 nom brado p a ra  el Juzgado de p ri
m era in stancia  de R ute, del que tornó posesión en 4 de H ayo  
siguiente.

*E n  13 de Marzo del 79 fué prom ovido al de Morón, del que 
se posesionó el 1.® de A bril siguiente .

E n  21 de Setiem bre de 80 tra s lad a d o  al de U trera .
E n  18 de Diciem bre de 1882 m im brado M agistrado de la 

A udiencia de U tre ra ; posesión en 2 de E nero  de 1883.
E n  12 de A bril de 83 trasladado  á la  de C arm ona, posesio

nándose en 8 de Mayo siguiente.
En £4 de A bril de 8o trasladado , á  su  in stancia , a  la  de 

Córdoba; posesión en £3 de Mayo siguiente.

De conformidad con lo prevenido en el art. 44 de la 
ley adicional á la orgánica del Poder judicial, 

Vengo en prom over, en el turno segundo, á la plaza 
de Fiscal de la Audiencia de lo crim inal de Jerez de la 
F rontera , vacante por traslación de D. Camilo María Gu- 
ilón, á D. Leopoldo Gandarias y García, M agistrado de la 
misma Audiencia, que ocupa el núm . 55 en el escalafón 
de los de su clase.

Dado en Palacio á tres de Mayo de mil ochocientos 
ochenta y seis.

- MARIA CRISTINA
E l Ministro de Gracia y Justicia,

M a n u e l  A I© m &© M a r í ín e ® .

Méritos y servicios de D. Leopoldo Gandarias y García.
Se le expidió el tí tu lo  de A bogado en £0 de Setiem bre de 

1862, habiendo ejercido la profesión en Sevilla  cuatro  años, 
nueve meses y cuatro  días.

E n  £9 de Junio de 1870 fué nom brado para  el Juzgado de 
Guía; tom ó posesión en 11 de N oviem bre siguiente.

E n  £0 de Noviembre de 4871 trasladado  al de P riego .
E n  18 de Marzo de 1872 id de Rmte.
E n  lo  de Marzo de 1873 a l de Chicl&na.
E n  10 de Junio de 1873 al de Medina Sidonia,
E n  £7 de E nero de 4879 al de Sorbas.
E n  3 de Marzo del m ism o año, electo del an te r io r , se le 

nom bró para  el de M ontiila; posesión en 1.® de A bril sigu ien te .
E n  £3 de Junio  de 1881 fuá prom ovido al de Val ver de áel 

Camino, del que tom ó posesión el 22 de Ju lio  siguiente.
E n  20'Üe Marzo de 82 trasladado  al de Cazalla, electo.
E n  47 de A bril ds 188£ nom brado para  el de S an  Roque;

posesión en 16 de Mayo sig  ule rite.
E n  £8 de Agosto de 82 trasladado  á Cazalla; posesión en %1 

de Setiem bre inm ediato .
E n  18 de Diciem bre de 1882 nom brado M agistrado de la 

A udiencia de A lgeciras; posesión en £ de E nero  de 1883.
E n  £6 de F ebrero  de 1883 nom brado, á su instancia , Te

n iente fiscal de la de Sevilla; posesión en 7 de Marzo siguiente.
E n 8 de Setiem bre de 8o tra slad ad o , por incom patib le , á  

M agistrado de la  de Jerez de la F ro n te ra ; posesionándose en 5 
de O ctubre inm ediato .

De conformidad con lo prevenido en el art. 43 de la 
ley adicional á la orgánica del Poder judicial,

Vengo en promover, en el turno prim ero, á la plaza de 
Magistrado de la Audiencia de lo crim inal de I-Iuelva, va
cante por traslación de D. Laureano Santa Olalla, á D. Ma
riano del Mazo y Reinoso, Juez de prim era instancia de 
Paleneia, y el m as antiguo de ¿os de esta clase entre los 
de la Península.

Dado en Palacio á tres de Mayo de mil ochocientos 
ochenta y seis.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Gracia y Justicia,

M a n u e l  A l o n s o  M a r tís a e ® .

Méritos y servicios de D . Mariano del Mazo y Reinoso.
Se le expidió el tí tu lo  de Abogado ea £4 de E nero de 1840, 

habiendo ejercido la  profesión en A studiilo .
E n  18 de Mayo de 1850 se le nom bró p ara  la P rom o to ría  

fiscal de A studiilo , de la  que tom ó posesión en 25 del m is 
mo mes.

En £0 de Abril de íSco fué declarado cesante.

E n  4 de N oviem bre de 1866 nom brado para  d icha ' P ro m e 
te r ía , de la  que tom ó posesión en 14 del m ism o mes.

En 27 de Jun io  de 1867 declarado cesante.
En 14 de Enero de 1868 nom brado p a ra  el Juzgado de p r i - 

m era in stancia  de F rech illa , de en trad a , del que tom ó p o se 
sión en 1.® de Febrero  s ig u ien te .

E n  18 de Febrero  de 1869 declarado cesante.
E n  £0 de Febrero  de 1874 se le nom bró p a ra  el de E o ltañ a ; 

tom ó posesión en 7 de Marzo sigu ien te .
E n  7 de F ebrero  de 1876 trasladado  a l de M urías de P a 

redes.
E n ££ de Mayo de dicho año, á su instancia , al de V aloría 

la  Buena; posesión en 19 de Junio siguiente.
E n  8 de Diciembre de 1882 prom ovido al Juzgado de G ua- 

dala ja rá , posesionándose en 13 del m ism o mes.
E n £0 de D iciem bre de 1882 trasladado , á  sú in s tane ia , á 

F alencia; posesión en 3 de E nero  de 4883.

De conformidad con lo prevenido en el art. 48 de la- 
ley adicional á  la orgánica del Poder judicial,

Vengo en promover, en el turno segundo, á la plaza 
de Magistrado de la Audiencia de lo crim inal de Ubedá* 
vacante por promoción de D. Luis Rodríguez, á D. E d u a r 
do de Salas Pizarro y Reixa, Teniente fiscal de la de Don 
Benito, que ocupa el núm . 17 en el escalafón de los de su 
clase.

Dado en Palacio á tres de Mayo de mil ochocientos 
ochenta y seis.

MARIA CRISTINA
E l Ministro de Gracia y  Justicia,

^«s,M sae! A l o n s o  U faríam e® .

Méritos y servicios de D . Eduardo de Salas P izarro  
y Reixa.

Se le expidió el títu lo  de Abogado el £6 de A gosto de 1867. 
E n  21 de N oviem bre de 1868 nom brado P rom oto r fiscal de 

Á lburquerque; posesión en £5 del mism o m es.
E n  13 de Mayo de 1871 trasladado  á F uen te  de C antos; po

sesión en 27 de Junio  siguiente.
E n £6 de Junio  de 1872 trasladado  á N'ules; posesionándose 

en £8 de Ju lio  s igu ien te .
E n  49 de Setiem bre del m ism o año á T orren te , electo.
E n  31 de O ctubre del propio año trasladado  á M ontánehez; 

posesión en 30 de N oviem bre siguiente.
E n  21 de N oviem bre de 1873 á N avalm oral dé la M ata, po

sesionándose en £0 de Diciem bre inm ediato .
E n  £4 de A bril de 1876 á Ja ran d in a ; posesión en £3 de J u 

n io  del m ism o año.
E n  11 de. Setiem bre de 1879 nom brado Juez de San Vicente 

de la  B arquera, de en trada , electo.
E n  £2 del m ism o m es trasladado  á H erre ra  del Duque, po

sesionándose en £7 de O ctubre siguiente.
E n 1.® de Agosto de 1880 trasladado  á Pueb la  de Alcocer, 

posesionándose en 4 de Setiem bre siguiente.
E n  17 de Octubre de 1881 trasladado  á A zpeitia , electo.
E n  2 de E nero  de 1882 trasladado  á V alencia de A lcán ta ra ; 

posesión en 31 del m ism o m es.
E n  20 de D iciem bre del m ism o año nom brado Juez de C a r

m ena , de térm ino ; posesión en 19 de Enero  de 1883.
E n  49 de Marzo de 1883 nom brado T eniente fiscal de la  

A udiencia de Don Benito, posesionándose en 16 de A bril s i
guiente.

De conformidad con lo prevenido en el art. 43 de la 
ley adicional á la orgánica del Poder judicial,

Vengo en prom over, en el tu rno  tercero, á la plaza de 
M agistrado de la Audiencia de lo crim inal de Albúñol. 
vacante por traslación de D. Anselmo Hernández, á Don 
Ferm ín Díaz del Castillo, Teniente fiscal de la .de*Ciudad 
Real, que ocupa el núm. 30 en el escalafón de los de sú  
clase. V

Dado en Palacio á tres de Mayo de mil ochocientos 
ochenta y seis. 

MARIA CRISTINA
El Ministro de Gracia y  Justicia,

SS& iarael A l o n s o  M a r t í n e z .

Méritos y servicios de D. Ferm ín Díaz del Bastillo. 
Se le expidió el tí tu lo  de Abogado en 14 de Junio  de 4870. 
E n  12 de Febrero  de 1872 fué nom brado P rom oto r fiscal de 

B arco  de A vila, posesionándose en 13 de Marzo siguiente. ' - 
E n  3 de Junio  del m ism o año trasladado  á H errera  del D u

que; posesión en 1.° de Ju lio  inm ed iato . *
E n  30 de Setiem bre de 1876 tra slad ad o  á A lburquerque, 

electo. u f
E n  27 de Noviem bre del propio año prom ovido á  Zafra, po

sesionándose en 19 de E nero  de 1877. \ ■ • -
E n  4.® de E nero  de 1883 nom brado Juez de A lm adén, de en 

trad a ; posesión en 10 de Febrero  s ig u ien te . U -U
E n 19 de Marzo del m ism o año nom brado Teniente fiscal de 

la  A udiencia de lo crim inal de A lm endralejo ; posesión en  7 de 
A bril siguiente. •

E n  16 de Julio de 4883 trasladado , á  su  in stancia , á  la  de
Ciudad R eal; posesión en 16 de A gosto siguiente.

De conformidad con lo prevenido en el art. 43 de la  
ley adicional á la orgánica del Poder judicial, N 

Vengo en nom brar, en el turno; ouartoyhpara la plaza 
de Magistrado de Audiencia de lo crim inal de Lorca, v a 
cante por jubilación de D. José Esteban Quílez, á D. Ja 
cinto Jara iz y Fernández, Abogado, que reúne las condN
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ciones que se determ inan en el núm. 2.® del mencionado 
artículo.

Dado en Palacio á tres de Mayo de mil ochocientos 
ochenta y seis.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Gracia y  Justicia,

Uaam el Alonso Slar tíñese.

Méritos y servicios de D. Jacinto Jar&iz y Fernández.
Se  le expidió el título de Licenciado en Junio de 1875.
Se incorporó al Colegio de Abogados de Cáceres el 11 de 

Julio de 1875, en donde ha ejercido la profesión d esd ed id la  
fecha hasta la actualidad, pagando cuota comprendida en la 
m itad superior de la escala desde el año económico de 1878*79.

Ha sido Diputado y Tesorero del precitado Colegio; Vocal 
del Tribunal de oposiciones para la provisión de Notarías, y 
del de exam en para aspirantes á Procuradores; Abogado fiscal 
sustituto de la Audiencia de la referida capital desde 20 de 
Mayo de 1877 á 20 de Octubre de d879; Juez municipal suplen
te de la referida ciudad desde 14 de Junio á 22 de Julio de 
1884; Magistrado suplente de la Audiencia desde 26 de Julio 
de 1884, cargo que actualm ente desempeña.

De conformidad con lo prevenido en el art. 43 de la 
ley adicional á la orgánica del Poder judicial,

Vengo en promover, en el turno primero, á la plaza de 
M agistrado d é la  Audiencia de lo. crim inal de Albuñol, 
vacante por promoción de D. Juan García M aestre, á Don 
M artín del Castillo y Calahorra, Juez de prim era instancia 

. de León, y el m ás antiguo entre los de la Península.
Dado en Palacio á tres de Mayo de mil ochocientos 

ochenta y seis.
MARIA CRISTINA

El Ministro de Gracia y Justicia,
Masaste! Alonso M&Ftísse®.

Méritos y servicios de B. Martín del Castillo y Calahorra.
Se le expidió el título de Abogado en 23 de Setiembre de 

1862; ejerció la profesión én los años económicos del 64 á 68, 
y  fué Juez de paz de 1862 á 64 y de 1865 á 67.

En 18 de Diciembre de-1868 nombra lo Prom ctor ñscal de 
Lilio; posesión en 1.° de Enero1 de 1869.

En 24 de Agosto de 1869 promovido á Tarazona, posesio
nándose én 22 de Setiembre inmediato.

En 21 de Mayo de 1872 promovido á Santa- Cruz de Tene- 
i rife; posesión en 22 de Julio.del mismo a ñ o .'

En .21 de Setiembre del propio año trasladado á Ronda, 
posesionándose en 24 de Noviembre del m ism o año.

En 10 de Febrero de 1874 trasladado á Teruel; posesión en 
10 de Abril de 1874.

En 6 de Noviembre de 1879 trasladado, á su instancia, al 
distrito de San Pablo de Zaragoza; posesión en 6 de Diciembre 
siguiente.

En 6 de Marzo de 1880 trasladado, también á su instancia, 
á Soria, posesionándose en 6 de Abril inm ediato.

En 20 de Diciembre de 1882 nombrado Teniente, ñscal de 
la  Audiencia de Segovia; posesión en 8 de Enero de 1883.

En 8 de Octubre de 1885 nombrado ju ez  de primera ins
tancia de León, posesionándose en 6 de N orem bre inm e
diato.

De conformidad con lo prevenido en el art. 43 de la 
ley adicional á la orgánica del Poder judicial,

Vengo en promover, en el turno segundo, á la plaza de 
M agistrado de la Audiencia de lo crim inal de Baza, v a 
cante por promoción de D. José Criado, á D. Leonardo 
Collado y Fernández, Juez de prim era instancia de Cuen
ca, que ocupa el núm . 46 en el escalafón de los de su 
clase.

Dado en Palacio á tres de Mayo de mil ochocientos 
ochenta y seis.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Gracia y Justicia,

ManneS. Alosas© Martínez.

Méritos y servicios de B. Leonardo Collado y  Fernández.

Se le expidió el titulo de xlbogado en 1.® de Diciembre 
de 1866.

Se incorporó ál Colegio de Abogados de Motilla del Palan- 
car en 1.® de Enero de 1867, en cuyo punto ejerció la Abogacía, 
y  fué nombrado Juez de paz el 29 de Noviembre de 1867.

En 23 de Julio de 1868 nombrado Promotor físcal de T&- 
rancón, posesionándose en 2 de Setiembre del mismo año.

En 29 de Diciembre del mismo año declarado cesante.
En 25 de Febrero del 78 nombrado Promotor fiscal de Her- 

vás, electo.
En 8 de Julio del mismo año trasladado á Y ec la ; posesión 

en 3. de Agosto siguiente. *
En 14 de Octubre de 1878 nombrado Juez de primera ins

tancia de Villena, de entrada, posesionándose en 12 de N o
viembre siguiente.

En 4 de Setiembre de 1879 trasladado á Alm&nsa; posesión  
én 1.® de Noviembre del mism o año.

En 1.® de Febrero dé 1883 nombrado Abogado fiscal de la  
Audiencia de Cuenca, posesionándose en 27 del mismo mes.

En 9 de Mayo del propio año nombrado Teniente fiscal de 
la  misma Audiencia; posesión en 14 del propio mes.

En 16 de Julio de 1883 nombrado, A su instancia, Juez de 
Cuenca, posesionándose el 8 de Agosto siguiente.

De conformidad con lo prevenido en el art. 43 de la 
ley adicional á la orgánica del Poder judicial,

Vengo en promover, en el turno tercero, á la plaza de 
Magistrado, de la Audiencia de lo crim inal de Córdoba, 
vacante por promoción de D. José Ciudad, á D. Juan Mar
tínez Bordenave, Juez de prim era instancia del distrito de 
la Izquierda de dicha ciudad, que ocupa el núm. 41 en el 
escalafón de los de su clase.

Dado en Palacio á tres de Mayo de mil ochocientos 
ochenta y seis.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Gracia y Justicia.

M anuel Alosan© MartíB&ese.

Méritos y servicios de D. Juan Martínez Bordenave.
Se le expidió el títu lo de Abogado en 23 de Noviembre de 

1867, ejerciendo la profesión desde Enero de 1868 hasta 1871.
En 17 de Noviembre de 1870 fué nombrado para la Pro- 

motoría fiscal de R a m a k s, de entrada, d éla  que tomó posesión 
en 16 de Enero de 1871.

En 19 de Noviembre de 1872 fué, trasladado á la de 
Mon toro.

En 9 de Octubre de 1874 á la de Murias de Paredes.
En 11 de Noviembre siguiente á la de Medinasidonia.
En 30 de Mayo da 1875 á la de Rute.
En 26 de Julio del mismo año á la de Montoro.
En 9 de Agosto de 1880 fué promovido á la Prometería de 

ascenso de Osuna, posesionándose en 4 de Setiembre inm e
diato.

En 23 de Diciembre de 1882 fué nombrado Abogado.fiscal 
de la Audiencia de lo criminal da Córdoba, tomando posesión 
en 2 de Enero cié 1883.

En 29 de Marzo de 1883 promovido á Abogado fiscal de la 
de Zaragoza, posesionándose en 17 de Abril siguiente.

En 23* de Noviembre de 1884 nombrado, accediendo á sus 
deseos, Juez de primera instancia del distrito de Ja Izquierda 
de Córdoba; posesión en 31 de Diciem bie del mismo año.

Vengo en disponer que D. M anuel González Tamayo, 
Magistrado electo de 3a Audiencia de lo crim inal de San 
Mateo, cese en la comisión del servicio que para auxiliar 
los trabajos de estadística crim inal le fué concedida por 
decreto de 25 de Noviembre de 1884, y m andar que se en
cargue de su destin o dentro, del término de SO días.

Dado en Palacio á tres de Mayo de mil o chocientos 
ochenta y seis.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Gracia y  Justicia,

M a n u e l  A lo n a s©  M aF tán eas*

Visto el testimonio de la sentencia dictada por la Sala 
segunda del Tribunal Supremo declarando no haber lu 
gar al recurso de casación admitido de derecho contra la 
que pronunció la  Audiencia de la -Coruña, en la cual se 
condena á Manuel Doce Rivera á la pena de m uerte por 
el delito de asesinato:

Considerando que no se pudo averiguar en la causa 
cuál fuere el móvil del delito, y que en este caso es difícil 

. tam bién apreciar la perversión m oral del reo al come
terle:

Teniendo presente lo dispuesto en la ley provisional 
de 18 de Junio de 1870, que reguló el ejercicio de la gracia 
de indulto;

Oída la Sala sentenciadora, de acuerdo con lo consul
tado por el Consejo de Estado, y conformándome con el 
parecer de mi Consejo de Ministros,

Vengo en conm utar la pena de m uerte im puesta á 
.M anuel’Doce R ivera por la inmediata de cadena per
petua.

Dado en Palacio á diez y nueve de Abril de m il ocho
cientos ochenta y seis.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Gracia y Justicia,

Manuel Alonso,Marti as es.

Visto el expediente instruido con motivo de la instan
cia elevada por D. Antonio Manso pidiendo que se indulte 
á  Juan M artín Santos y Juan Antonio Rivas de la pena 
de tres años de prisión correccional y 500 pesetas de mul
ta  que la Audiencia de Valladolid les impuso en causa por 
el delito de falso testimonio:

Teniendo en cuenta la buena conducta de los reos an
terio r y posterior al delito, y que, según dice el mismo 
Tribunal sentenciador, el móvil que les impulsó á come
terle fué el de ev itar rencillas entre sus convecinos:

Vista la ley provisional de 18 de Junio de 1870, que 
reguló el ejercicio de la gracia de indulto;

Oído el Consejq de Estado, de acuerdo con el informe 
de la Sala sentenciadora y con el parecer de mi Consejo 
de Ministros,

Vengo en indultar á Juan M artín Santos y Juan An
tonio Rivas del resto de la pena de tres años de prisión 
correccional y m ulta de 500 pesetas que les fué im puesta 
en la causa de que se ha hecho m érito.

Dado en Palacio á tres de Mayo de mil ochocientos 
ochenta y seis. , •

MARIA CRISTINA
II Ministro de Gracia y Justicia,

Manuel Alons© usa reines.

MINISTERIO DE LA GUERRA

REALES DECRETOS 

Con arreglo á la excepción 8.º del a rt. 6.º del Real 
decreto de 27 de Febrero de 1852, y de acuerdo con el 
Consejo de Ministros,

Vengo en autorizar al D irector general de Adminis
tración m ilitar para la venta por gestión directa de los 
aprovecham ientos que se obtengan duran te  un  año en la 
fábrica de harinas de Zaragoza, haciendo extensiva esta 
autorización á las demás fábricas y molinos que posee 
la Adm inistración m ilitar y se hallen en igual caso.

Dado en Palacio á cinco de Mayo de; mil ochocientos 
ochenta y seis.

MARIA CRISTINA
El Ministro de la Guerra,

«^oiysgsiíaa « J fo v e lla r .

Vengo en disponer que el Brigadier D. Alejandro Agui
rre  y Pérez Dávila, Jefe de brigada del distrito m ilitar de 
las Provincias Vascongadas, cese en dicho cargo y pase á 
la Sección de reserva del Estado Mayor general del Ejér
cito, por estar comprendido en el art. 4.° de la ley de 14 
de Mayo de 1883; quedando satisfecha del celo, inteligen
cia y lealtad con que lo ha desempeñado.

Dado en Palacio á cinco de Mayo de mil ochocientos 
ochenta y seis.

MARIA CRISTINA
El Ministro do la Guerra ,

J o a q u ín  « lovellar.

Accediendo á lo solicitado por el A uditor general de 
Ejército D. César de Piquer y Morales,

Vengo en disponer que cese en el cargo de Auditor 
de la Capitanía general de Granada; quedando satisfecha 
del celo, inteligencia y lealtad con que lo ha desempeñado.

Dado en Palacio á cinco de Mayo de mil ochocientos 
ochenta y seis.

MARIA CRISTINA
El Ministro de la Guerra,

« l o a q u í n  « l o v e l l a r .

Vengo en nom brar Auditor de la Capitanía general 
de Granada al Auditor general de Ejército, en situación 
de reemplazo, D. Rafael García de la Torre.

Dado en Palacio á cinco de Mayo de mil ochocientos 
ochenta y seis.

MARIA CRISTINA
El Ministro de la Guerra,

«líoaqiaán «loveüaF.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

EXPOSICIÓN
SEÑORA: El establecimiento del Estado que se deno

mina Im prenta Nacional y  que á principios del actual si
glo pudo ser considerado con razón como mode'o se halla 
hoy reducido á tan  exiguas proporciones, que ni llena el 
objeto para que con arreglo al arte  tipográfico fué creado, 
ni alcanzará á com petir siquiera con la industria  privada.

Reducido el trabajo de la Im prenta N acional á la p u 
blicación de la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Guía oficial de Espa
ña, resulta para el Estado excesivamente gravoso su m an
tenimiento. La impresión de las dos publicaciones citadas 
cuesta ai Estado 75.000 pesetas por personal y 331.500 
por m ateria l, partidas que sum adas producen un  total de 
406.500 pesetas.

Muchas veces se ha  intentado, y no renuncia  el Minis
tro  que suscribe á realizar tal propósito, la organización 
de un establecimiento tipográfico que reuniese todos los 
adelantos del arte  destinado á la im presión de todas las 
publicaciones oficiales; pero esto exige una larga prepa- : 
ración y medios m ateriales de que el estado de la Hacien
da pública no perm ite disponer por ahora.

Por o tra  parte, surg iría  una  vez más la cuestión difícil 
y compleja de si el Estado debe ser industrial, aun en su 
exclusivo servicio, con daño de los particulares, y cuando 
una experiencia constante nos enseña lo costosos que 
siempre le resu ltan  los productos de sus propias indus
tria s .

La única razón que pudiera existir p ara  el m anteni
miento de la Im prenta Nacional sería el riesgo á que fue
se ocasionado el en tregar á un particu lar los documentos 
oficiales; pero este inconveniente puede evitarse fácil
mente, haciendo aplicación de las disposiciones del Código 
penal, en las cuales se encuentran  garan tías suficientes 
contra  la infidelidad en la custodia de documentos, con
tra  la falsificación, con tra  la violación de servicios y con
tra  todos los demás abusos que pudieran cometerse con 
ocasión de la impresión de la G a c e t a  en un estableci
miento privado y de que no está exento el actual sistem a.
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Planteando la  reform a que el Ministro que suscribe 
tiene la honra de proponer á V. M., y aunque del tipo en 
q u e  la impresión de la Gaceta  se saca á  subasta no se h i
c iera  rebaja alguna, costaría al Estado en un  año el diario 
oficial, calculando dos pliegos en cada núm ero, la can ti
d a d  de 192.880 pesetas. Descontando de la  partida de m a
te ria l que hoy figura en el presupuesto de la Im prenta los 
de impresión y tirada de la Guía oftoial y docum entos uni
versitarios, se verá que sólo la publicación y adm inistra
ción, cuyos gastos han de reducirse á la m itad por lo me
nos de lo que hoy ascienden, vendrá á producirse en lo 
sucesivo un beneficio im portante para  el Estado, m ejo- 

' rándose además los servicios en que esta economía se in 
troduce.

Fundado en estas razones, el Ministro que suscribe 
tiene la honra de som eter á la aprobación de V. M. el ad
junto proyecto de decreto.

Madrid -4 de Mayo de 188S.
SEÑORA:

A L. R. P. de Y. M.,
Veiastfiiei® CkmíE¿ÁSeia.

REAL DECRETO
Conformándome con lo propuesto por el Ministro de | 

la  Gobernación, y de acuerdo con el Consejo de Ministros,
"Vengo en decretar lo siguiente:

A rtículo d.° Desde 1.° de Julio próximo quedará su 
primido el establecimiento denominado Im prenta N a
cional.

A rt. 3.° La impresión y tirada de la Gaceta  de Ma
d r id  y Boletín de Ventas de Bienes nacionales, con los plie
gos de Sentencias del Tribunal Supremo y Extractos de las 
sesiones de los Cuerpos Colegisladores, se sacarán á  pública 
subasta con arreglo al adjunto pliego de condiciones.

Art. 3.° El recorrido, tirada y encuadernación de la 
Guía oficial de España se con tratarán  tam bién por su 
basta pública en tiempo oportuno.

Art. 4.° Los originales para  la Gaceta  y las pruebas 
de im prenta que se tiren para confeccionar la misma, una 

vez rubricados los primeros por el Subsecretario del Mi
nisterio de la Gobernación ó por el Redactor encargado, 
y  corregidas las segundas por dicho Redactor, serán con
siderados como documentos públicos para  los efectos de 
los artículos $89, 314, 315, 375, 378 y sus concordantes 
del Código penal, y el contratista  de la impresión y tirada 
de la Ga c eta  de Madrid  tendrá para  este efecto el carác
te r  de funcionario público.

Art. o.® La Adm inistración de la Ga c eta  pasará á for
m ar parte  de la Subsecretaría del Ministerio dé la  Gober
nación, agregándose d una de sus Secciones, cuyo Jefe 
desem peñará el cargo de A dm inistrador de dicha publica
ción oficial.

Art. 6.® El Interventor de la Ordenación de pagos del 
M inisterio de la Gobernación desempeñará las funciones 
hoy conferidas al Interventor de la Im prenta Nacional.

Art. 7.° Los ingresos por anuncios, suscriciones y ven
ta  de Ga c e t a s^  ejemplares de la Guía oficial se entrega
rá n  diariam ente por el Jefe encargado de la adm inistra
ción en la Habilitación del Ministerio. El Habilitado in 
gresará  d su vez los fondos recaudados por estos concep
tos en Tesorería mensualmente.

Art. 8.° De la recaudación de las suscriciones en pro
vincias se encargarán los Delegados de Hacienda, á quie
nes se rem itirán los recibos, haciéndoles el oportuno cargo 
por 3a Intervención para  que aquéllos veriñquen el cobro 
y  entreguen su importe en Tesorería como ingresos even
tuales, remitiendo al Ministerio de la Gobernación las co - 

. ^respondientes cartas de pago.
Art. 9.° En el próximo presupuesto del Ministerio de 

la  Gobernación se fijará el aum ento de plazas que en la 
Secretaría de este departam ento sean necesarias para  el 
desempeño de este servicio, quedando suprim idas desde .
d.® de Julio próximo todas las plazas que constituyen la 
Dirección, Redacción y Administración de la G a c e t a  
actualm ente.

Art. 10. También se incluirán en el presupuesto del 
Estado y en la Sección correspondiente de ingresos los 
que se calcule que puedan producir la suscrición y ven
ta  y demás publicaciones comprendidas en los artículos 3.® 
y  3.° de este decreto.

A rt. 11. Todos los efectos que constituyen el m ate
rial de la Im prenta Nacional y los del mobiliario de la Di
rección y A dm inistración que no se consideren necesarios 
se venderán en pública subasta, con arreglo á las disposi
ciones vigentes y bajo los tipos en que sean valorados por 
peritos de reconocida competencia.

A rt. 1$. Se exceptúan de la v e n ta  los libros, G a c e t a s  
y  demás efectos que constituyen el alm acén, que será 
trasladado al Ministerio de la Gobernación. Igualm ente se 
exceptúan de la venta los tipos especiales y  todas la s  m a 
trices y punzones que hoy existen  en la Im prenta Nacio
nal y  se crea conveniente, así como las form as de la  Guía 
oficial. que serán  depositadas en el almacén hasta  que su

e. c orrído ó impresión se saque á pública subasta.

Art. 13. En el reglamento del Ministerio de la Gober
nación se adicionará, en capítulos especiales, todo lo re ía - ' 
tivo á la  adm in istración  y  contabilidad de la G a c e t a .

Art. 14. El Ministro de la G obernación, de acuerdo 
con el de H acienda, d ictará las oportunas disposiciones 
para  la ejecución y cumplimiento de este decreto.

Dado en Palacio á cuatro  de Mayo de mil ochocientos 
ochenta y seis.

MARIA CRISTINA
El Ministro do la Gobernación,

Pliego de condiciones bajo las cuales se saca á pública subasta 
la impresión de la Gaceta de Madrid.

Artículo 1.° Se abre licitación pública, con arreglo al an te
rior decreto, para la composición, tirada, reparto y cierre de 
la Gaceta de Madrid, en las condiciones siguientes:

i /  *La Gaceta de Madrid se publicará diariamente en la 
misma forma y tamaño que hoy tiene y con el número de plie
gos que las necesidades del servicio oficial exijan.

3.a Forman parte de la Gaceta de Madrid, aunque en plie
go separado, la Colección de sentencias del Tribunal Supremo, 
los Extractos de las sesiones del Senado y del Congreso, y el 
Boletín de Ventas de Bienes nacionales.

3.a La composición de las planas de la Gaceta se ajustará 
en tres columnas, coda una dé 19 ciceros de ancho por 85 de 
largo, sin contar ei folio, y se dividirán por corondeles de 43 
puntos de un'sólo hilo.

4.a Cada plana de la Colección de sentencias del Tribunal 
Supremo, Extractos de sesiones y Boletín de Venias se dividi
rá en' dos columnas de 19 ciceros de ancho por 56 de largo, sin 
incluir ci loiio.

5.a La composición de 3a Gaceta se h a rá  con le tra  de los 
cuerpos 7, 8 y 9, iguales á los que ac tualm ente lleva, y sólo 
irán  in terlineadas con dos puntos las secciones que ordene el 
R edactor confeccionador, que m areará en cada o rig inal el tipo 
en que ha de componerse y sitio  que debe ocupar.

La Colección de sentencias y  los Extractos de las sesiones 
se compondrán siempre con el cuerpo 8, sin interlíneas. El 
Boletín de Ventas de Bienes nacionales se compondrá también 
con el cuerpo 8, con interlíneas ó no, según el mayor ó menor 
número de anuncios que deban insertarse.

6 /  El papel en que deben imprimirse todos los pliegos de 
la G ace ta  tendrá 9$ centímetros de ancho por un metro 30 
centímetros-de largo, y la resma pesará 80 kilogramos preci
samente.

El napel no podrá contener m ás de un  6 par 4.00 de su peso 
de m aterias no fibrosas, como caolín, su lfato  de cal, etc.

7.a P ara  ios efectos de este servicio, cada dos páginas de 
cualquiera de las publicaciones Sentencias del Supremo, Ex- ; 
tractos de sesiones' y  Boletín de Ventas de Bienes nacionales, 
equivalen á una página de la Gaceta de Madrid.

8.a El número de ejemplares que deban tirarse se fijará 
diariamente y con $4 horas de anticipación por el Jefe encarga
do de la administración de la Gaceta, sea cual fuere el núme
ro de aquéllos. El contratista tendrá term inada á las siete de 
la  m añana la tirada correspondiente á Madrid, y á las doce la 
de los ejemplares correspendientes á provincias, U ltram ar y 
extranjero.
'9 . a Ei contratista no insertará en la G a c e ta  ningún origi

nal que no lleve al pie la firma del Redactor de guardia y  rú 
brica del mismo en todas las cuartillas. j

10. En el mismo local donde se efectúe la composición y t i 
rada de la Gaceta se obliga el contratista á instalar un des
pacho de condiciones decorosas para los Redactores que se ha
llen de guardia.

41. El contratista tendrá la obligación de sum inistrar en 
buen papel y clara impresión las fajas que sean necesarias para 
el ¡servicio ae la Gaceta. Igualmente será de su incumbencia 
el reparto en Madrid, cierre y envío al correo de la tirada de 
la Gaceta y pliegos adjuntos de esta publicación. E l cierre será 
inspeccionado por un emplead® del Gobierno destinado al efec
to, be jo su responsabilidad personal, sin perjuicio de la que 
incumba al contratista.

43. Ei co n tra tis ta  percib irá:
P or la composición y a juste  de cada pliego de l a  Gaceta , 

la  cantidad de 133 pesetas.
Por la tirad a  de 1.000 ejemplares de cada pliego de ocho 

páginas de la Gaceta ó sus equivalentes de las demás publi
caciones, incluso el suministro de papel, $4 pesetas 50 cén
timos.

Por cada m illar de fajas, incluyendo el papel, $ pesetas.
Por los medios pliegos y cuartos de pliego se abonará a l 

contratista por ei molde, tirada y papel la m itad ó cuarta  
parte respectivamente del precio fijado al pliego entero.

El rem atante cobrará trim estralm ente el importe de todos 
los servicios que se contratan.

43. Los ejemplares sobrantes de todos los pliegos de la G a
c e t a , después de separados los correspondientes á Madrid y 
correos de la Península y U ltram ar, serán entregados por ei 
contratista diariamente en ei almacén, cuyo Jefe expedirá el 
correspondiente recibo. A la entrega acompañará una relación ; 
firmada por el contratista, en la que conste el número de ejem- I 
piares remitidos á Ultram ar y la Península, repartidos en Ma
drid y sobrantes.

44. E i contratista no podrá expender ningún ejemplar de 
la Gaceta ni servir suscrición alguna que no le haya sido o r
denada por escrito por el Jefe encargado de la administración.

45. El contratista no podrá utilizar en provecho propio ni 
en ei de ningún particular ó empresa los moldes que sirvan 
para la impresión de la Gaceta. Sólo á las dependencias del 
Estado está reservado este derecho.

Toda falta á esta condición será considerada como infide
lidad en la custodia de documentos, para los efectos del a r 
tículo 377 del Código penal, al cual, como á los demás que se 
citan en el a rt. 4 /  del Real decreto de esta fecha, se someterá 
el contratista.

16. El contratista se obligará á tener dispuesto á cualquie
ra hora del día ó de la noche ei personal preciso para la com - . 
posición y tirada de cualquier número ú hoja extraordinaria 
que el Gobierqp creyera oportuno publicar.

E l precio de estos números ú  hojas se fijará en el doble del 
señalado para los pliegos, medios pliegos y cuartos de pliego 
de la Gaceta, con arreglo á su tamaño.

47. Todos los tipos que se empleen en la composición de la 
Gaceta se renovarán cada dos años; pero si por efecto de las 
sustancias empleadas en el papel ó por la mala conservación 
del m aterial la impresión ntí resultara clara y limpia, el Jefe 
encargado de este servicio podrá obligar al contratista á reno* 
varios cuando fuese preciso.

48. E l contratista se obligará á pagar la m ulta de 35 
pesetas por cada media hora que se retrase la conclusión de la 
tirada, salvo en los casos en que hubiese causas justificadas 
para ello.

Art. 3.® E l rem ate se verificará el día 4.® de Junio, á las 
once de la mañana, bajo la presidencia del Subsecretario del 
Ministerio de la Gobernación, con asistencia de un Notario pú
blico.

Art. 3.® Las proposiciones se adm itirán hasta  las diez y 
media de la mañana del citado día 4.° de Junio, en pliegos ce
rrados y hechos con sujeción al modelo que se inserta á con
tinuación.

A.rt. 4.° Si entre las proposiciones más ventajosas resu lta 
sen dos ó mas iguales, se abrirá nueva licitación entre sus a u 
tores por espacio de 40 minutos, debiendo recaer las pujas 
únicamente sobre el precio de cada pliego de impresión.

Art. 5.° El servicio se adjudicará al licitador cuya propo
sición arroje mayor beneficio para el Tesoro en la sum a to ta l 
de las cantidades que contenga.

Art. 6.® Para poder tom ar parte en la subasta es indispensa
ble que el licitador acompañe á su proposición la carta de pago 
que acredite haber consignado en la Caja general de Depósitos 
la cantidad de 40,000 pesetas.

Art. 7.° Por vía de fianza para responder de la seguridad 
del con tra to , consignará el rem atante al otorgarse la escri
tura, en la Caja de Depósitos, la cantidad de 39009 pesetas en 
metálico, ó su equivalente en papel del Estado al tipo de co ti
zación. El resguardo talonario de esta garantía deberá ser d e 
positado en el Ministerio de la Gobernación. *

Art. 8.® El contrato empezará á regir el día 4.* de Ju lio  
próximo y se otorgará por cuatro años, á contar desde la fe
cha indicada.

Art. 9.® Ei remate no podrá considerarse definitivo h as ta  
que recaiga la aprobación de S. M. El Gobierno, sin em bargo / 
se reserva el derecho de no adm itir ninguna de las proposicio
nes presentadas si así Lo considerase conveniente.

Art. 40. Los gastos, de escritura, copia y demás que se orí-, 
ginen serán de cuenta del rem atante.

Madrid 4 de Mayo de 4886.=Aprobado por S. M .=E1 
Ministro de la  Gobernación, V en an cio  Go n zá lez .

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de esta Corte, que vive   enterado d e l

pliego de condiciones inserto en la G a c e t a  d e . . . . .  p a r a  la 
impresión, tirada, cierre y .reparto de la misma, y conform e 
con su contenido, se compromete á llenar estos servicios en los 
precios siguientes:

Por el molde de cada p liego .. . . .
Por la tirada, comprendiendo el papel de cada 4.000 e jem 

p lares........
Por el millar de fajas, papel é im presión ,. . . .
Por el reparto y cierre diario.........
A cuyo efecto acompaña la carta de pago del depósito que 

en el mismo pliego se determina.
(Fecha y firma del interesado.)

MINISTERIO DE FOMENTO

• ' EXPOSICIÓN

SEÑORA: Atento el Ministro que suscribe á estud iar 
los diferentes servicios que están encomendados al depar- 
tam snto  de su cargo, no ha podido menos de fijar su 
atención en la  situación del personal que, formando los 
cuerpos de Topógrafos y de Estadística, así como las co
lectividades de Auxiliares de Geodesia y Portam iras, llevan 
á cabo desde hace 45 años im portantes y penosos tra b a 
jos de Geodesia, de Topografía y de Estadística general.

La índole especial de estos cuerpos y colectividades, 
su formación relativam ente m oderna y las edades en que 
se ingresa en ellos ocasionan m uy poco movimiento en 
los escalafones, hasta  el punto de haber individuos que 
perciben el mismo sueldo desde hace 13 años, y sin espe
ranza algún a de m ejorar en plazo no m uy remoto por el 
movimiento na tu ra l de las escalas cerradas. La conve
niencia de estim u lar el celo de estos empleados, atendien
do á la p recaria  situación de algunos de ellos, es á todas 
luces evidente, y el Ministro que suscribe cree haber h a 
llado el medio de conseguirlo sin gravar considerable
mente el presupuesto. P ara  ello propone que el empleado 
de los mencionados cuerpos y colectividades que hay a  
cumplido ó cumpla 40 años efectivos percibiendo el m is
mo sueldo tenga derecho como premio á una gratifica
ción de 500 pesetas anuales hasta  tan to  que ascienda ó 
que se le aum ente el sueldo, en cuyos dos casos cesaría 
la gratificación.

La modesta y útil clase de Portam iras es acreedora á  
una pequeña gratificación de 0650 de peseta d iaria en 
iguales casos y con las mismas restricciones.

Tal es la refgriha que el Ministro que suscribe, de 
acuerdo con el Consejo de Ministros* tiene el honor de so
m eter á V. M. en el adjunto proyecto de decreto.

Madrid 30 de Abril de 4886.
SEÑORA:

A L. R. P. de V. M.»
Eugenio Moratero

REAL DECRETO

Conformándome con lo propuesto por el Ministro de 
Fom ento, de acuerdo con el Consejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente: ; /
Artículo 4 /  Como premio transito rio  á largos servicios • 

en la Geodesia, en la Topografía y en la Estadística, to
dos los individuos de los cuerpos ó colectividades que 
prestan  ó prestaren en lo sucesivo sus servicios en la Di
rección general del Instituto Geográfico y Estadístico 
d isfru tarán  la  gratificación de 500 pesetas anuales desde 
que cum plan 40 años de percibir el mismo sueldo en el 
cuerpo ó colectividad hasta  que asciendan al empleo in-
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mediato ó reciban aumento de habar, en cuyos casos ce
sará la gratificación que se les otorga por este decreto.

Art. £.° Los individuos que forman la colectividad de 
Portamiras disfrutarán en las mismas circunstancias y 
con iguales limitaciones la gratiñcación diaria de 0 l5Q 
de peseta.

Art. 8.° Los interesados no percibirán las gratificacio
nes que se fijan en los artículos anteriores hasta que en 
los presupuestos generales del Estado se consignen los 
créditos necesarios para satisfacerlas.

Dado en Palacio á treinta de Abril de mil ochocientos 
ochenta y seis.-

MARIA CRISTINA
El Ministro de Fomento,

$5pgeii!<a> SSmaíer© JSSioa.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA
REALES ÓRDENES 

Ilmo. Sw: S. M. la R e i n a  (Q. D. G.}, Regento del Rei
no, con sujeción a lo dispuesto en el art. 303 de la ley h i
potecaria y en la regla £.* del £88 del reglamento para su 
ejecución, ha tenido á bien nombrar p*ra el Registro de 
la propiedad de La Unión, de cuarta clase, á D. Pedro Gó
mez Mario, que sirve el de Garrovillas, y es el más anti
guo de los que lo han solicitado por haber desistido el as
pirante D. Rafael Ramos.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y  
efectos oportunos. Dios guarde á Y. I. muchos años. Ma
drid 4 de Mayo de 1886.

ALONSO MARTINEZ 

Sr. Director general de los Registros civil y de la propie
dad y del Notariado.

Ilmo. 3r.: S. M. la R e i n a  (Q. D. G.), Regente del Rei
no, con sujeción á lo dispuesto en el art. 303 de la ley h i
potecaria y en la regla £.a del £63 del reglamento para"-su 
ejecución, ha tenido á bien nombrar para el Registro de la 
propiedad de Villacarrillo, de tercera clase, á D. Juan 

■ García! de la Torre, que sirve el de Yendrell, y resulta 
ser el de mayor antigüedad entre los que lo han solí- , 
citado.

De Real orden lo digo á Y. í. para su conocimiento y 
efectos oportunos. Dios guarde á Y l I. muchos años. Ma
drid 4 de Mayo de 18861

ALONSO- MARTINEZ 

Sr. Director general de los Registros civil y de la propie
dad y del Notariado.

Ilmo. Sr.: Accediendo á la permuta solicitada por los 
recurrentes, de acuerdo con lo informado por el Presiden
te de la Audiencia de la Coruña y por esa Dirección gene
ral, y teniendo en cusmta lo dispuesto en los artículos £97 
de la ley hipotecaria, 30i del reglamento para su ejecu
ción y 19 del Real decreto de 17 de Abril de í 884; S. M. la 
R e i n a  (Q . D. G.), Regente del Reino, ha tañido á bien 
nombrar para el Registro de la propiedad de Noya, de 
cuarta clase, á D. Venancio Yidal Reina, y  para el de Ar- 
zúa, de igual clase, á D. Jesús Ron Y arela.

De Real orden lo digo á Y . I. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. ,Ma
drid 4 de Mayo de 1886.

ALONSO MARTINEZ 

Sr. Director general" de los Registros civil y de la propie
dad y del Notariado.

MINISTERIO DE HACIENDA

REAL ORDEN 
Ilmo. Sr.: He dado cuenta á S. 1L la Reina (Q. D. G.), 

Regente del Reino, del reglamento especial para el régi
men del cuerpo de Abogados del Estado qne‘:para su apro
bación ha elevado V. I. á este Ministerio en cumplimiento 
del art. £3 del Real decreto de 16 de Marzo último; y te
niendo en cuenta laurgenciade su planteamiento, singu
larmente por la necesidad de convocar oposiciones con 
arreglo á sus preceptos para proveer las plazas vacantes 
y dotar al cuerpo del personal facultativo que exigen con 
premura las delicadas y múltiples funciones que le están 
encomendadas, S. M. se ha servido disponer que, sin per- 

v juicio de pasar el expresado reglamento á-informe del 
Consejo de Estado en pleno y de introducir en él las mo
dificaciones que convengan, en su caso y lugar, se publi
que desde luego con carácter provisional.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y  
demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid £> 
de Mayo de 1886.

C A MACHO

Sr. Director general de lo Contencioso del Estado.

REGLAMENTOS ORGANICOS.
DE LA DIRECCIÓN GE>ERAL DE LO CONTENCIOSO BEL ESTADO 

Y DEL CUERPO DE ABOGADOS DEL ESTADO

CAPÍTULO PRIMERO 
De Dirección general de lo Contencioso del Estado.

Artículo iS' Corresponde á la Dirección general de lo Con
tencioso del Estado, como centro consultivo, el cumplimiento 
de los servicios que atribuyo al Director general y al Cuerpo 
da Abogados del Estado, el Real decreto de 1G de*Marzo u lti
mo; la Dirección genera1 ejercer a las facultades propias de los 
demás centros directivos dependientes del Ministerio de Ha
cienda, y corresponderán á los dos Abogados de mayor C a te g o 
ría  que sirvan en la mi ama las funciones de Subdirector pri
mero y segundo r espeetiv&mente.

Art, £.° El nombramiento de Director gm eral de lo Conten
cioso del Estado se. hará de acuerdo corfel Consejo de Minis
tros por Real decreto refrendado por-el de Haciende-.

Art. 3.a Par* el desempeño de las funciones quo á la Direc
ción general de lo Contencioso atribuye o i Real decreto de i  8 
de Marzo último se organizará en-bis t r e s . secciones si
guientes:

d.1 Central.
£.a De 10 Contencioso del Estado.
3.a De lo consultivo.
Cada una se gubdividirá en los Negociados quo-el Director 

general determine.
Art. 4.® La Sección central.funcionará á las inmediatas ór

denes del Director, teniendo-á su cargo: el Registro, les asun
tes del personal, la habilitación, el Archivo, la Biblioteca, Me
morias y Estadística general.

Art. 5.® El Registro llevará ios libros que disponga el Di
rector generaf, y entregará al J fe de cada Sección los expe
dientes y documentos que correspondan á la misma, el asi dea- 
dos para el reparto entre, los Negociado?, así como recibirá los
que hayan de salir. Form ará también ios estados que se le r e 
clamen sobre el movimiento do ios expedientes adm inistra
tivos.

Art. 6.* Los asuntos del personal comprenden la inspección 
y vigilancia del servicio de la Sección central y el de los au x i
liares y subalternos de la Dirección; las cuestiones de nombra
mientos, traslaciones, remociones, licencias y correcciones á 
los Abogados del Estado y demás funcionarios que presten sus 
'servicios en la misma; la formación del escalafón ’del cuerpo 
constituido por aquéllos en cumplimiento de lo dispuesto en 
ci. art. ££ dei Real decreto de 16 de Marzo último; la tra m ita 
ción de las reclamaciones quo se presenten, y procurará que 
consten con claridad en sus libros-registros del personal de 
Abogados del Estado todas las circunstancias -en la carrera de 
los mismos que se han de apreciar para formar c jncepto de 
sus servicios.

CAPÍTULO II
Be lo contencioso.

Art. 7.° La Sección de lo Contencioso conocerá de los ex 
pedientes que se formen para enlabiar acciones á. nombre dei 
Estado; propondrá las ünstr acciones que deban coma- icar.se a 
los Abogados dei Estado para la mejor defensa del mismo en 
los pleitos y causas.que se ventilen ante los Tribunales o rd i
narios, así como al f isca l del Consejo de Estado para contes
ta r  las demandas contencioso adm inistrativas que se in te r 
pongan contra la Hacienda; inform ará sobre las reclamacio
nes de derecho civil en ia esfera gubernativa, como tram ite 
previo para entablar demanda ordinaria contra eJ Estado, y 
form ara la estadística judicial de interés del Estado en sus 
dos ram os civil y criminal.

Art. 8„° Cuando en cualquiera centro directivo ó en la Se
cretaría del Ministerio de Hacienda se estimase procedente de
ducir por p&rte de ésta alguna acción civil o criminal ante ios 
Tribunales ordinarios ó contencioso adm inistrativos, se pasará 
el expediente original á la Dirección general de lo Contencioso 
para que en su vista adopte ó proponga ai Ministro la reso lu
ción que corresponda.

El expediente será devuelto al centro de su procedencia una 
vez que recayese la resolución final, bien por sentencia firme 
de ios Tribunales, ó ya por haberse declarado no haber lugar 
á la admisión de la demanda.

AxT. 9.® Los Abogados del Estado en los Tribunales y Juz
gados consultarán á la Dirección general de lo-Contencioso so
bre-presentación, de demandas á nombre dei Estado, y para 
contestar las que interpongan ios particulares por conducto 
del Abogado del cuerpo de mayor categoría que preste sus 
servicios en la Audiencia territorial, quien Ja rem itirá á dicho 
centro con su informe. Cuando se trate  de plazos perentorios 
ó asuntos de reconocida urgencia,-consultarán directamente, 
dando de ello conocimiento al Abogado de mayor categoría en 
la Audiencia territorial.

Art. 10. La Dirección general de lo Contencioso cuidará de 
acusar el recibo de las consultas sobre interposición de denmn- 
das á nombre de la Hacienda y del Estado, ó para contestar á 
las que se presenten contra los mismos dentro de los cinco 
días siguientes á la fecha de la anotación de la entrada en d i
cho centro, conforme al art. 14 del Real decreto de 16 de Marzo 
último, y el Abogado dei Estado por cuyo conducto se remitió 
la consulta participará la fecha del acuse del recibo al.-Abo
gado consultante para que éste la h ag a  constar en autos, se
gún dispone el mismo artículo.

A rt. 11. Cuando trascurran  los cinco días que- determ ina 
el art. 14 del Real decreto de 16 de Marzo para acusar el reci
bo de la consulta, el Abogado del Estado de la Audiencia te 
rrito ria l que la h&ya elevado ó dado curso lo advertirá á la 
Dirección general de lo Contencioso, quien en el caso de no 
haberla recibido lo acreditará por certificación en forma libra
da por el segundo Jefe, con el Visto Bueno del Director, orde
nando ai Abogado del Estado que la haya elevado que la re 
produzca. Cuando el extravío se repita otra vez, se reproducirá 
por tercera y  últim a la consulta, dirigiéndola en pliego ce rti
ficado por cuenta del Estado, haciéndose constar en autos por 
el Abogado del Estado todas estas circunstancias y justifican
do la últim a con la presentación del sobre del certificado.

Art. 4£. Si la Dirección de lo Contencioso no expidiese cer
tificación en la forma expresada de no haber recibido las dos 
prim eras consultas dentro del plazo de cinco días, a contar 
desde eí recibo de la consulta certificada, el térm ino de tres 
meses que para resolver la consulta concede á dicho centro el 
artículo  14 del Real decreto de 16 de Marzo último empezará 
á contarse desde los 10 días siguientes á ia fecha cié salida de 
la prim era consulta de la Abogacía de la Audiencia te rri 
torial,

Cuando.la Dirección de lo Contencioso expida la certifica
ción expresada en el párrafo anterior, el plazo de tr.es meses 
para resolver ia consulta Se contará desde la feclis, de la cer
tificación.

Art. 13. Cuando haya trascurrido el plazo de tres meses

para comunicar las instrucciones y el demandante apremie 
para que se conteste la. demanda, el Abogado dei. Estado, des
pués de evacuar el traslado por el resultado de autos, sin per
juicio de dar cuenta circunstanciada á la Dirección por el con
ducto debido, pondrá ei hecho directa y  sucintamente en co
nocimiento de la nñsma.

Art. 14. La Dirección general comunicará sus instrucciones 
á los Abogados dei Estado por conducto dei individuo del cuer
po de mayor categoría en ia Audiencia te rrito ria l correspon
diente, pero en caso do urgencia podrá hacerlo directam ente 
á los que hayan de • jecutarlas.

Art. ib. La Dirección general de lo Contencioso podrá re 
clamar do los diferentes Ministerios y de la Direcciones gene
rales dependientes de ios mismos cuantos datos, noticies ó a n 
tecedentes crea necesarios para la mejor defensa de los dere
chos del Estado, y aquéllos, salvo ju sta  causa de imposibilidad, 
deberán.facilitarlos en el término cíe un mes para que pueda 
evacuar oportunamente las consultas que les d irijan los Abo
gados dei Estado en los pleitos que interesen * este, de con
formidad á lo dispuesto en ios artículos £.a y 3.a del decreto 
ley de 14 de Agosto de 18"6.

Los encargados del Registro en las oficinas citadas darán  
necesariamente recibo de las comunicaciones do la Dirección 
de lo Contencioso sobre petición de anteceder.'10-, y de igual 
modo aquélla lo expedirá, de las órdenes, comunica o ones y do
cumento*.. que se le envíen por los Ministerios y e-cuiros direc
tivos.

Art. 16. En la Sección de lo Co iteneioso se abHrán dos Re
gistros especiales, uno para las consultas sobre i a u rposición 
de demandas á nombre de la Hacienda ó el Esía-jo y para las 
que. se refieran á la cor. testación de Jas que los pa.nU;mares de
duzcan contra los mismos, y otro para las com uñas sobre 
asuntos criminales que se promuevan.

•Qe anotarán ea dichos Regmtros ias consultas que se reci
ban, Jos acuses do rombos de las mismas, y ei hecho de haber 
rem itido las instrucciones en el día on que esto se verifique, ru 
bricándose los asientos do cada día por el Jefe de dicha Sección, 
y en el mismo día el encargado del Registro hara entrega de 
ias consultas y demás comunicaciones que se reciban de los 
Abogados de) Estado á los Negociados respeetiv-. s, uniendo & 
ellas el sobre cuando procedan de fuera de Madrid.

Art. 17. L a s  comunicaciones que la Sección de lo Conten
cioso del Consejo de Estado diríja al Ministerio Hacienda 
sobre interposición de demandas contra resoluciones guberna
tivas de este Ministerio ó de alguno de los centros directivos 
dependientes del mismo pasarán h la Dirección de ío Conten
cioso con el.expediente original que hubiere producido la re 
solución reclamada.

La Dirección tem ará nota dol expediente y propondrá s i 
Ministerio, cuando éste así lo haya ordenado y un los casos que 
lo considero necesario ó cpaveniente, las instrucciones que h a 
yan de comunicarse al Fiscal del Consejo de Estado,-y una vez 
aprobadas las eomumeará á dicho funcionario con la fórmula 
de «Real orden comunicada.» Con esta misma formula contes
tará las comunicaciones que ge dirijan al Ministerio por el 
Concejo de Estado coa ocasión de los pleitos contencioso ad 
ministrativos. También pastarán á la Dirección general río lo 
Contencioso los proyectos de sentencia en dichos pleitos para 
que dé cuenta de los mismos al Ministerio de Hacienda antes 
de que ios someta á la Real aprobación.

Art. 18. En cuanto á la defensa dei Estado eo los pleitos 
contencioso adm inistrativos de Hacienda, que el Ministro en
cargue al Director general en calidad de Comisario especial, con 
arreglo al art. 4£ del Real decreto de 46 de Marzo último, co
rresponderán á éste en e l cumplimiento del encargo todas las 
atribuciones, y  gozará de las prerrogativas propias del Fiscal 
del Consejo; y en este concepto, cuando asistiese á ia vista pú
blica del pleito, ocupará en los estrados el sitio correspondien
te á aquél, y vestirá el traje de toga del modelo aprobado por 
Real decreto de ££ de Febrero de 1866 para, dicho funcionario.

Luego que ei Director general de lo Contencioso reciba la 
Real orden en que se dé el encargo mencionado, cuidará de 
trasladarla al Presidente de la Sección de Jo Contencioso y a l  
Fiscal del Consejo de Estado, designando á i a  vez ei Aboga 10 
del Estado á sus órdenes á quien deberán hacerse lns notifica
ciones.

Art. 49. Para inform ar en las reclamaciones de derecho c i 
vil en 1 esfera gubernativa como trám ite prev o para enta
blar demanda ordinaria con el Estado, la Sección de Jo Conten
cioso tendrá presente lo dispuesto en el Real decreto de £3 de 
Marzo último.

Art, £0. , La estadística, judicial de los pleitos y causas de 
interés dad Estado se formara según las instrucciones que se 
aprobarán oportunamente.

CAPÍTULO III 
Be lo consultivo,— Expedientes gubernativos^

Art. £1. La Sección consultiva tendrá é su cargo el despa
cho de ias consultas é informes' de que trata  el art. 8.* del Real 
decreto de 46 de Marzo anterior, exceptuando los dictámenes 
sobre reclamaciones de derecho.civil en la esfera gubernativa 
como trám ite previo para entablar demanda ordinaria contra 
el Estado, que deberán ser evacuados por la Sección de lo Con
tencioso. También estará á cargo del Jefe de la Sección de lo 
Contencioso y de los Jefes de Negociado da los ramos á que eí 
servicio se refiera’la asistencia á las subastas de ios servicios 
públicos dei Ministerio de Hacienda, y ei Director designará 
en cada caso, según la importancia de ta subasta, el funciona
rio que haya de concurrir en su representación.

Art. ££. Guando el Ministro mandare pasar á informe de la 
Dirección general de lo Contencioso ua asunto con carácter re 
servado, lo expresará así en el decreto; y en este c^so el Di
rector general formulará por sí mismo el dictamen sin tra m i
tación alguna á continuación inm ediata de aquel decreto.

En un libro, que se titu la rá  de Consultas reservadas, queda
rá copia literal del informe del Director, rubr.c Mo por el 
mismo.

Art. £3. Siempre que haya de oírse aña Dirección general 
de lo Contencioso en los expedientes que se susr.. ncien en las 
demás Direcciones dependientes del Ministerio de Hacienda s e - 
empleará la fórm ula ce «pase á la Dirección general de lo Con
tencioso® en decreto m arginal, que firmará ei Director consul
tante.

En íú avAa í.UI Negeciado que motivase este decreto se fija
rán con soda precisión ios puntos de derecho á que deberá con
traerse el dictamen.

Pero si ia Dirección de lo Contencioso hallase &1 exam inar 
el expediente alguna circunstancia que considere de interés le
gal no comprendida, en la consulta, podrá llamar sobre eha al 
evacuarla la atención del cea tro que la haya pedio* q.

Art. £4. Guando la Dirección necesitase para fundar sus 
dictámenes examinar documentos ó expedientes archivados, los 
reclam ará diréciám enté á la oficina ó archivo que corresponda 
por medio da papeleta'firmada por el .segundo Jefe de la Direc
ción. Los papeles ó expedientes así reclamadas serán entrega
dos personalmente ú  encargado del Registro de la Dirección de 
lo Contencioso,; quien pondrá la fecha del recibo ' &I pie de la
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papeleta del pedido, pudiendo recogerla luego que se devuelvan 
los antecedentes.

Art. $5. Cuando el dictamen que diese la Dirección general 
de lo Contencioso contenga una resolución que. además de de
cidir el expediente que Jo motive, haya de publicarse con ca
rácter de aplicación general á casos análogos, podrá volver el 
expediente á dicho centro, si el Ministro lo acordase, para que 
redacte dicha resolución, que se publicará en la G a c e t a  d e  M a 
d r i d  y en la Colección legislativa.

Art. 26. A fin de que en la Dirección general de lo Conten
cioso consten todos sus trabajos, la Sección conservará las 
m inutas de sus informes, que pasarán al Archivo una ves 
emitidos aquéllos.

Art. 27. De la resolución definitiva que se dictase en los 
expedientes en que se haya oído á dicho centro se pasará á 
éste copia íntegra y á la letra, que se archivará con la respec^ 
tiva minuta de informe.

Art. 28. Los Abogados del Estado que el Director general 
designe en cada caso constitu irán  el Consejo inferior de la 
Dirección, pero sin atribuciones propias ni más funciones que 
la de deliberar sin voto resolutivo sobre ios asuntos que so 
meta á su examen dicho Director cuando tuviese por conve
niente reuniría con este objeto. Ejercerá las funciones de Se
cretario del Consejo el Abogado del Estado de categoría y cla
se inferiores y más moderna entre Jos concurrentes.

CAPÍTULO IV
PERSONAL DE ABOGADOS DEL ESTADO

Ingresos, oposiciones y ascensos,
A rt. 29. El cuerpo de Abogados del Estado constituye uoa 

carrera especial fbcuRativi de escala eerrad», que dependerá 
inmediatam ente del Ministerio de Hacienda y del Director ge
neral de lo Contencioso 

Art. 30. Las categorías y sueldos do los Abogaáos del E s 
tado se acomodarán á las reglas generales estebhcidBS para 
los demás funcionarios de las carreras civiles dei Estado,

El ingreso en el cuerpo de Abogados dei Estado tendrá 
lugar por Jas plazas de la últim a categoría, previa oposición.

La Dirección general de. lo Contencioso publicara en la G a 
c e t a  3a convocatoria á las oposiciones, fijando el número de 
plazas que habrán de ortweursí, y señalando eJ día en que han 
de dar principio Jos ejercicios’.

A rt. di. Los espirantes á la oposición deberán acrediter:
4.° La cualidad de españoles, madores rít, 23 años de edad. 
2.° La de Licenciados en Derecho civil y canónico.
3  " La d e  buena c o n d u c t a  m o r a l  y  político.
Ari. 32. La oposición versará sóbrelas Histerias siguien

tes: .Derecho civil, merca útil, canónico, adm inistrativo, penal 
y procesal, y Legislación especial d a  Hacienda en b u s  diferen
tes ramos.

El programa de estes materias, que habrá de constar cuan
do menos cié 400 preguntas, se formará poi* Ja Dirección y se 
publicará en l a  G a c e t a  d e  M a d r i d  con anterioridad á la fecha 
en que hayan de comenzar los ejercicios.

Art. 33. Los ejercicios serán tres, y consistirán: el primero 
en contestar, durante un plazo que no excederá de media hora, 
10 preguntas sacadas á .k  suerte sobre las m aterias expresa
das; el segundo en practicar una liquidación por el impuesto 
de derechos reales y trasm isión de bienes, ú dar dictamen en 
un expediente gubernativo sobre alguna de las m aterias en 
que es necesaria la audiencia d© la Dirección general de lo 
Contencioso, según el art. 3.a del Real decreto de 46 de Marzo 
de 4886, y el tercero en un informe eral relativo á negocios de 
la  jurisdicción ordinaria civil ó criminal, ó' de la contencioso 
adm inistra tiva.

Para los ejercicios segundo y tercero se concederá á los 
opositores un plazo de seis horas y se les facilitarán los Códi
gos y Cok e d i le s  legislativas que solicitasen, debiendo perm a
necer durante ese tiempo incomunicados.

Los expedientas sobre que haym  de recaer los ejercicios 
segundo y tcrciro serán numerados y sacados á la suerte.

En el primer ejercicio actuaran Jos opositores según la fe
cha de presentación de sus respectivas solicitudes.

"Art. 3 i. Los ejercicios prescritos eu el artículo anterior se 
celebrarán en Madrid, ante un Tribunal comí Luido por el Di
rector general de lo Contendí so del Estado, Presidente; dos 

.. Jefes de Administración, uno de ellos (dc primara ó segunda 
cías© del cuerpo de Abogados del Estado; un Catedrático déla  
Universidad Central, un Abogado del ilustre Colegio de Ma
drid y de otro Abogado del Estado con la categoría de Jefe de 

■ .Negociado como Vocales, desempeñando además rste último 
Jas funciones de Secretario. Eu ausencia del Director general 
de lo Contencioso será éste sustituido en las funciones de P re 
sidenta del Tribunal por el Vocal de mayor categoría admi
nistrativa que forme parte del mismo.

Cualquiera de los demás Vocales será su stitu íio  por el S e
cretario, que sólo en estos casos tendrá voz y voto.

A rt. 35. El Tr.bunal, una vez constituido, acordará las re 
glas de calificación de les ejercicios de los opositores.

Las decisiones de la mayoría del Tribunal constituirán 
acuerdo: entendiendo que el Tribunal puede funcionar aunque 
en alguna de sus reuniones no concurran más de cuatro Ind i
viduos.

En este caso y en el de empate será decisivo el voto del 
Presidente.

Art. 86. La Dirección, después de haber examinado el ex
pediente personal de cada uno de los aspiran tes, form ará y 
publicará en la G a c e t a  una relación de los que por reunir las 
condiciones señaladas en el art. 5.® pueden tom ar parte en las 
oposiciones. f-

Contra ía resolución de la Dirección podrán los que hayan 
sido excluidos recurrir en alzada al Ministerio de Hacienda 
en el término de tres días; pero no se suspenderán por eso los 
ejercicios, y serán los reclamantes admitidos á los mismos, á 
reserva de lo que en definitiva y sin ulterior recurso resuelva 
•el Ministerio.

Art. 37. Debiendo realizarse necesariamente y por su orden 
los tres ejercicios, ningún aspirante será admitido á practicar 
el segundo ó tercero respectivamente sin que se haya verifi
cado el anterior por todos los aspirantes admitidos para el 
mismo.

Terminado que sea cada uno cíe los dos primeros ejercicios,
©1 Tribunal- fijará á la puerta del local una lista de los asp i
rantes aprobados, que serán los únicos aptos para pasar al s i
guiente.

E l Tribunal podrá suspender los ejercicios de las oposicio
nes por circunstancias que .estime atendibles, en cuyo caso se 
publicará en la G a c e t a  ei acuerdo de la suspensión y  el día en 
que deban reanudarse los ejercicios; pero procurando que éstos 
no se suspendan sin que hayan verificado el ejercicio pendiente 
todos los opositores.

Terminados los tres ejercicios, el Tribunal, con presencia de 
los méritos de cada uno de los opositores, form ará una re la
ción por el orden en que hayan sido calificados y aprobados, y 
elevará al Ministerio la propuesta de los que hayan obtenido 
los primeros números y que comprenda tantos individuos 
cuantas sean las plazas vacantes*

En 3a Dirección de io Contencioso se conservará 3a lis ta de 
los demás aspirantes aprobados, y se expedirán certificaciones 
á les interesados que lo soliciten para que puedan servirles de 
méritos en sus carreras.

Se considerarán como condiciones de preferencia en igual
dad de circunstancias entre ios asp iran tes/para la aprobación 
de los ejercicios y designación de los lugares, las siguientes 
por su orden:

4.a La de ser el aspirante Licenciado en Administración.
2.a La de haber desempeñado funciones en ia carrera ju 

dicial ó fiscal, cuya circunstancia deberá acreditarse con cer
tificación de los Presidentes ó Fiscales de las Audiencias, y la 
de Haber ejercido la profesión per mayor número de años.

3.a La de las calificaciones ó notas obtenidas en i a carrera 
universitaria.

Y 4.a La de servicios prestados en cualquiera de los ramos 
de Ja Administración pública,

Art. 38. El M inistro de Hacienda nom brará por su orden á 
los aspirantes comprendidos en 3a propuesta A que se refiere 
el artículo anterior,

Art. 39. Las vacantes se proveerán á propuesta del Direc
tor en la forma que determina el art. 48 del Real decreto de 48 
de Marzo de 4886, fijando el turno en que se nace el nom bra
miento,

Cuando hubiere dos Individuos que cuenten la misma an
tigüedad en la clase, será preferido para el nombram iento el 
que antes hubiere cubierto turno.

Para la provisión por elección deberá instruirse expedien
te en el que se acompañen !aa hojas, de servicios, con expre
sión de los méritos de cada uno y el informe del Director,

Art. 40, El Director podrá .convocar oposiciones para cu
brir vacantes de nuevo ingreso cuando el número de estas sea 
de fres ó  más.

CAPÍTULO V

Separaciones, suspensiones, traslaciones y Licencias.
Art. 41. Los Abogados del Estado podrán ser trasladados 

por conveniencia ¿el servicio; pero no podrán ser separados en 
cumplimiento de lo dispuesto en e! art. 49 del Real decreto de 
46 de Marzo de 4866 Bino en virtud de alguna de las causas 
siguientes:

4.a Cuando por ejecutoria de los Tribunales se haya im 
puesto pena ele inhabilitación para el ejercicio'de funciones pú
blicas, cual uiera que sea el piazo de la condena.
- 2.a Guando en expediente gubernativo resulten probadas 

les faltes de moralidad en el ejercicio de su cargo,
3.a Cuando por faltes en el servicio diesen Jugar á reclama

ción cíieiai ó privada, y se justifique haberse impuesto an te
riormente más de una corrección disciplinaria.-

4.a Cuando por desobediencia manifiesta á las órdenes d© 
sus superiores jerárquicos se ocasionen perjuicios á la H a
cienda.

Y 5.a Cuando habiendo sido destinado á los diferentes ser
vicios r ropIüS dei cuerpo cíe Abogados resultare 3a incapacidad 
del interesado por las notas puestas eu el expediente con rela
ción á cada uno de dichos servicies, y según los inform * de 
los Jefes inmediatam ente encargados de los mismos.

Los Abogados del Estado podrán también ser suspendidos 
de empleo y sueldo por el plazo máximo de un año, á propuesta 
del Director, cuando de los informes de los Jefes de las depen
dencias en que sirvan ó de los de las Autoridades superiores 
de las localidades resulte que les interesados desmerezcan en 
su buena opinión y fama por razón de*su conducta oficial y 
pública.

E l Abogado del Estado penado con la suspensión por se
gunda v*z será separado si reincidiese en las faites corregidas.

Art. 42. La separación se hará á propuesta del Director ge
neral de lo Contencioso, oyendo previamente al interesado, á 
cuyo efecto se le pondrá de manifiesto el expediente por té r
mino de cinco días p ura que en ei plazo de 40 conteste ai pliego 
cío cargos que se le imputen. Contra Ja resolución que recaiga 
se podra utilizar ©1 recurso contencioso adm inistrativo en el 
pIíií o ordinario. ■ - -

Art. 43. Los individuos del cuerpo podrán obtener la exce
dencia dei mismo por un plazo que no exceda de tres años, 
con Arme al art. 20 del Real decreto de 46 de Marzo último.

La petición de excedencia debe hacerse al Ministerio de 
Hacienda, que 3a concederá ó negará á propuesta del Director 
goneral de lo Contencioso.

Art. 44. Para que pueda concederse la  excedencia dentro 
del plazo señalado en ei artículo anterior, es preciso que sea 
la primera que se solicita, ó si es la segunda y sucesiva!, que 
medie un año al menos de una á o tra concesión, y que ño se 
haya utilizado por completo en los anteriores dicho plazo de 
tres años.

El plazo de excedencia empezará á contarse al siguiente día 
del cese. •

Art. 45. El excedente que no solicitase la vuelta al servicio 
antes de espirar el plazo de la excedencia será definitivamente 
dado de baja en el cuerpo.

A rt. 46. Los excedentes que vuelvan al servicio ocuparán 
el lugar con que figuraban en sus respectivas categorías y cla
ses ai obtener la excedencia sin que se les otorgue ninguna 
otra ventaja.

El Director general podrá conceder licencia á ios Abogados 
del Estado que ia soliciten fundadamente; pero si la licencia 
debiera ser por el plazo de un mes ó más, sólo podrá ser con
cedida por el Ministro á propuesta del Director.

A rt. 47. Cada Individuo del cuerpo tendrá un expediente 
personal en ei que se harán constar todos los antecedentes de 
la carrera oficial del mismo, si la hubiere comenzado antes de 
pertenecer al cuerpo; los destinos á que haya sido destinado 
sucesivamente dentro de éste; el resultado que hubiese obte
nido en el desempeño; la calificación que el Director hará 
anualmente de estes servicios y del comportamiento del in te 
resado, después de reunir los antecedentes y pedir los infor
mes que crea oportunos; y por último, cuanto pueda contri
buir á formar concepto de la rectitud, aplicación é inteligen
cia de los interesados.

Art. 48. La Dirección general de lo Contencioso publicará 
todos los años en la G a c e t a  d e  M a d r i d , en los primeros 45 días 
del mes de Enero, el Escalafón del cuerpo de Abogados del Es
tado, según la situación de los individuos de éste el 81 de Di
ciembre anterior Inmediato, en cumplimiento del art. 22 del 
Real decreto de 46 de Marzo último.

Los interésanos podrán hacer las reclamaciones que con
vengan á su derecho pór agravio ó perjuicio que no tengan 
consentidos en años anteriores en el plazo de 30 días, contados 
desde el siguiente al de la publicación del Escalafón en la Ga
c e t a .

Trascurrido dicho plazo sin que se presenten reclamacio
nes. causará estado respecto de todos los que no hayan recla
mado.

Art. 49. Las reclamaciones se tramitarán por la Dirección 
general de lo Contencioso, que propondrá resolución al Minis
terio con audiencia de los individuos 4 quienas inmediata
mente afecte la reclamación*

Los interesados podrán recurrir á la vía contencioso adm i- 
, n istra tiva contra Ja Real orden que recayese.
! AI rem itir el expediente gubernativo &1 Tribunal conten

cioso adm inistrativo, la Dirección dará conocimiento de la re 
misión á los individuos que puedan resu ltar directam ente per
judicados en el pleito.

CAPITULO VI
Nombramientos, posesión, sustitución y ceses.

Art. 50. El nombramiento <te los individuos del cuerpo de 
Abogados del Estado se hará con arreglo á lo dispuesto res
pecto'á los demás funcionarios de la Administración pública; 
pero unos y otros se publicarán en la G a c e t a  d e  M a d r i d , ex
presándose en todos los casos .el turno en que se h a  provisto la 
vacante.

P sra  este efecto se llevará un libro registro en que se ano
ten los turnos en que se vayan proveyendo las vacantes que 
ocurran en cada clase.

Art. 54. La designación del punto en donde han de prestar 
sus servicios los Abogados del Estado habrá de hacerse siem 
pre por medio de Real orden, á propuesta del Director de io 
Contencioso, sin perjuicio de que éste pueda destinar acciden
tal ó temporalmente dentro de la misma población, y por con
veniencia dei servicio, á alguno de los Abogados dei Estado á- 
distinto servicio de aquél á que se hallen dedicados.

Art. 52. Los nombramientos de los individuos del cuerpo 
se comunicarán por el Director general de io Contencioso á los 
Jefes de los Tribunales ú oficinas en que hayan de desempeñar 
sus respectivos cargos.

Art. 53. En ios títulos de los funcionarios destinados á 
prestar sus servicios en los centros directivos autorizaran ei 
«Cúmplase» y el «Decreto» mandando dáFTa posesión los Jo- 
fes de los mismos, y darán la posesión los segundos Jefes ó 
Subdirectores. En los títulos de los que sean destinados a- 
prestar servicios en los Tribunales de Madrid extenderán el 
«Cúmplase» y «Decreto» referido el Director general de lo Con
tencioso, y dará la posesión el Jefe de. Administración de m a
yor categoría de dicho centro.

En cuanto á los de los demás funcionarios destinados á las 
dependencias provinciales de Hacienda v Tribunales de fuera 
de Madrid, autorizarán el «Decreto» y «Cúmplase» mandando 
dar la posesión ei Delegado de Hacienda, y. dará posesión el 
Interventor ó funcionario que siga en categoría al primero.

En el mismo día en que tomen posesión los individuos del 
cuerpo destinados á prestar servicio ante los Tribunales en 
representación del Estado, el Jefe á quien corresponda acor
darla se lo participará al del Tribunal ó Tribunales en que ei 
Abogado del Estado haya de prestar servicios, con el fin d e 
que puedan entenderse con el mismo las citaciones, notifica
ciones y emplazamientos, debiendo además los nombrados para 
ese cargo presentar su título al Tribunal para la toma de 
razón.

Si vencido el término posesorio, y las prórrogas en su caso, 
no se hubiese presentado á tomar posesión de su cargo el nom 
brado, se pondrá esto igualmente en conocimiento de la Direc
ción general de lo Contencioso por el Jefe del centro, depen- ’ 
dencia ó Tribunal á que hubiese sido destinado.

Art. 54. El cese en los títulos de Abogados del Estado se 
extenderá por los mismos funcionarios á quien según los casos 
expresados en el artículo anterior corresponda darles posesión, 
quienes tendrán el deber de ponerlo en el mismo día en cono
cimiento de la Dirección general de lo Contencioso y de las 
demás Autoridades á quienes esté prevenido que participen su 
nombramiento.

CAPÍTULO VII
Penas y recompensas.

A rt. 55. El Director general,como Jefe superior, además de 
proponer las separaciones de Abogados del Estado, según el 
articulo 42 de este reglamento, podrá acordar por sí ó propo
ner al Ministerio los premios y correcciones disciplinarias á 
que diese lugar en su caso la conducta de los individuos del 
cuerpo, con arreglo á lo que consta de os expedientes respec
tivos.

Art. 56. Los premios consistirán:
En dar las gracias de oficio por ei mérito contraído en a l-  

.gún servicio.
Dar las gracias de Real orden, publicándose en la G a c e t a  

d e  M a d r i d .
Proponer especialmente al Ministro un individuo del cuerpo 

para tm turno de elección ó para alguna o tra recompensa h o 
norífica.

Art. 57. Las correcciones consistirán en:
Reprensión de palabra.
Reprensión por escrito.
Anotaciones en el expediente personal del interesado de 

las reprensiones, en caso de reincidencia.
Suspensión de sueldo por térm ino de uno á 45 días. 
Suspensión de sueldo de 45 á 30 días.
Privación de ascenso por cierto tiempo en turno de elec

ción.
CAPÍTULO VIII 

Distribución y sustitución del personal.
Art. 58. En los puntos en que hubiese más de un Abogado 

dei Estado se sustitu irán  en los servicios que le estén espe 
cialmente encomendados en casos de enfermedad y ausencias 
por el orden de categoría.

Si hubiese sólo uno, tendrá necesidad de designar p rev ia
mente al Delegado de Hacienda el Abogado de la localidad 
que haya de sustitu irle en dichos casos.

Mientras otra cosa no se determine, los Delegados de Ha
cienda, de acuerdo con los Administradores de los diferentes 
ramos que están á sus órdenes, facilitarán á los Abogados dei 
Estado el personal auxiliar necesario para los servicios que á 
ios mismos están encomend&doSc 

Art. 59. Los Abogados del Estado en los puntos donde h u 
biese más de uno tendrán el deber de auxiliarse m utuam ente 
en sus respectivas funciones cuando las necesidades del servi
cio lo requieran; teniendo- el carácter de Jefe, si hubiere dos ó 
más, el de m ayor categoría, y en igualdad de categoría el que 
.designe la Dirección, que será aquel á quien corresponda por ■ 
haber cubierto turno con anterioridad en la clase á que per te r 
necen. Toca á éste, de acuerdo con el Jefe de 1$̂  dependencia,/ 
disponer la distribución del servicio entre los individuos del 
cuerpo que se hallen asignados á k  misma, y  llevar la corres
pondencia con la Dirección general de lo Contencioso éñ las 
casos que fuere necesario. *

Art, 60. % Los centros de la Administración en que ejercerán 
por ahora l&us funciones los Abogados del Estado, en cum pli
miento del art. 2.a del Real* decreto de 16 de .Marzo último, 
serán :

La Dirección general de lo Contencioso y la de Contribu
ciones.

E l Ministerio de Hacienda podrá sin embargo destinar & 
los Abogados del Estado 4 o tros centros en que se consideren
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necesarios sus servicio?, previo expediente, á propuesta ó con 
audiencia del D irector general de lo Contencioso*

A rt. 61. Los indiv iduos del cuerpo destinados á la D irec
ción general de lo Contencioso desem peñarán las -funciones 
que ei Jefe les encomiende en los di L ren tes  servicios de que 
conoce, con sujeción al reglam ento  in te rio r del m ism o centro . 
Los que s irvan  en la  Dirección de C ontribuciones ten d rán  á 
su cargo, ¿ las órdenes del D irector de quien dependen p ara  
este efecto, todos los asuntos concernientes á la a d m in is tra 
ción del im puesto de derechos reales y trasm isión  de bienes, y 
los destinados á los dem ás centros y dependencias desem peña
rá n  las funciones propias de su cargo bajo las órdenes del Jefe 
de los m ism os en io qué se refiere al servicio.

T anto  unos como o tros dependerán del D irector general de 
lo Contencioso en lo tocante a l a  organización y dem ás funcio
nes peculiares del cuerpo á que p en e  necea.

A rt. 62. C orresponderá p rivativam en te  á los Abogados del 
E stado  en las Delegaciones de H acienda conocer de todos los 
a su n to s del im puesto de derechos reales y i r e m is ió n  de bie
nes, y  liqu idar los derechos del Tesoro por el m ismo en el p a r 
tido  de la capital de la  provincia; in form ar al Delegado y d e 
m ás Jefes de has oficinas provinciales de H acienda en concepto 
de Asesor, desem peñando estos servicios á tenor de las d ispo
siciones vigentes, y  la  asistencia  á las subastos y Ju n ta s  a d 
m in is tra tiv as .

A rt. 63. Corresponde á los Abogados del E stado  por la r e 
presentación del m ism o an te  los T ribunales defenderle en los 
p leitos y causas de su in terés.

Tam bién corresponderá á los Abogados que rirvan  cerca de 
las A udiencias te rrito ria les , y de Jas de lo crim inal que re s i
dan en las capitales de provincia, la representación y defensa 
del E stado en los pleitos que se veo tumi an te  el T rib u n a l con
tencioso ad m in is tra tiv o  de prim era instancia .

A rt. 64?. Cuando en una  capital de provincia que lo sea de 
A udiencia te r r ito r ia l, ó en las demás, no h ay a  Abogado del 
E stado  nom brado especialm ente p >ra rep resen ta r y defendí'v 
a l E stado  en lo- asun tos contenciosos de su in te rés , p res ta ro n  
ese servicio el Abogado ó Abogado* que s irvan  en la  D elega
ción de Hacienda.

A rt. 65. 'La representación y defensa del E stado  an te  los 
T ribunales o rd inarios en poblaciones que no sean cap ita les de 
provincia e s ta rá  á cargo del Abogado del E stado  á quien se 
com isione al efecto, ó del L iquidador del im puesto de d e re 
chos reales y trasm isión  de bienes de la localidad, si ebMrnis- 
te r io  de H acienda lo ordena á propuesta  de la  Dirección gene
ra l de lo Contencioso.

A rt. 66. P a ra  cub rir vacan tes por excedencia ú  o tro  m o ti
vo podrán  nom brarse por el M inisterio ,’á p ropuesta  del D irec
to r ,  A bogados con carác ter de in terin idad .

CAPÍTULO IX 
Del servicio en lo contencioso.

Á rt. 67. L as citaciones, notificaciones y todas las dem ás 
diligencias se entenderán  con el Abe gado defE stado , y si h u b ie 
se m ás de uno 'con el de m ayor categoría. ' *

A rt. 68. E l Abogado defensor clt i Estado ten d rá  igualm en
te  la represen tación  del E stado  en juicio, sin  necesidad de. v a 
lerse de P rocurador, ni de usar o tro  papel que el de oficio en 
los escritos y actuaciones que se p rac tiquen  a su instancia , n i 
de satisfacer derechos de n inguna clase a los aux ilia res y s u 
balternos de los Juzgados y T ribunales; así como tam poco está 
obligado á g a ran tiza r prev iam ente por medio de depósito ó 
caución la  interposición de los recursos que á-nom bre del E s 
tado  se entablen, y  que por la  ley so hallen su jetos á d icha 
form alidad.

A rt. 69. Los Abogados del E stado  cu idarán  de que las con
su lta s  para  in terponer dem andas á nom bre de aquél sean tan  
com pletas en la  relación de antecedentes cuanto es necesario 
p a ra  que se forme ju icio  exacto de la cuestión  y de su im por
tan c ia  bajo el aspecto económico.

A las consultas sobre contestación k  una dem anda p a r t ic u 
la r  se acom pañará copia ín teg ra  de W m ism a dem anda, y  de 
los docum entos que la justifiquen  en la parte  pertinen te .

A rt. 70. C ontestadas estas consu tas previas á la in te rp o si
ción y á la  contestación de las dem andas, ó una ves que deban 
considerarse contestadas por el trascu rso  del tiem po, el A bo
gado que represen te  y defienda al E stado  en ei pleito cum p lirá  
ios deberes siguientes:

1.° P a rtic ip a r el hecho de la presentación de la  dem anda ó 
de la contestación á la  in te rpuesta  por e l  p articu la r.

2.° D ar parte  tam bién  cuando term ine la  discusión e sc rita .
' 3.* D ar cuenta  del recib im iento  a prueba. >

4 .# A sis tir personalm ente á las d iligencias de prueba,
. 5 /  A sis tir  tam bién  á las vistas.

6.® D ar conocim iento de los incidentes que ocurran .
7.* R em itir copias de las providencias que afecten a l fondo 

•del p leito  ó determ inen un  nuevo estado úe.i procedim iento.
8.a D ar cuen ta  de los recursos que se en tab len , bien por él 

m ism o Abogado, o ra  por las o tra s  p a ru s .
9.° R em itir copia testim oniada de la sentencia.
10. In terponer los recursos procedentes si la  sen tencia  

fuese co n tra ria  á  los in tereses del E stado .
L a Dirección general de lo Contencioso com unicará al Abo

gado del E stado  las instrucciones que estim e op o rtu n as con 
m otivo de los partes  y  notic ias m encionados.

A rt. 71. Cuando al Abogado se ofrecieren dudas, a sí en  
cuanto  a l fondo como respecto al procedim iento  d u ra n te  la 
tram itac ió n  dei pleito , y  no haya  posibilidad de que la  D irec
ción general de lo Contencioso ia  resuelva con oportun idad , 
aquéllas podrán som eterse al consejo de los A bogados del E s
tado que haya  en la localidad reunidos en Ju n ta , debiendo ser 
ésta  presid ida por el de m ayor categoría, y  ex tenderse ac ta  de 
la  sesión en un  lib ró  que se tendrá  para este objeto, rem itien 
do adem ás inm ediatam ente certificado de ella  á  la Dirección 
general de Jo Contencioso.

A rt. 72. Si en  el curso y tram itac ión  de los procedim ientos 
hubiese que u tiliz a r datos ó docum entos que obren en las ofi
cinas del E stado, el Abogado podrá reclam arlos d irectam ente 
de los Jefes de la s  m ism as sin necesidad de suplicatorio .

A rt. 73. D entro de los tre s  días siguientes a le a  que el A bo
gado d e l‘.Estado tenga conocim iento de la in strucción  de una  
causa que in terese á la  H acienda d ará  cuenta de ella á la  D irec
ción, expresando en la  com unicación que d ir ija  al efecto, con 
toda c laridad  y exactitud , el delito , su  cuantía , si pudiese ap re
ciarse  desde luego, los nom bres y  profesión de los reos si fue- 

' sen conocidos, su  estado de p risión  ó libertad , y  todas las de
m ás circunstancias que sirvan  p a ra  esclarecer el hecho que 
h ay a  m otivado la  in strucción  de las p rim eras d iligencias,

E n  casos de g ran  urgench o gravedad, el Abogado del E s 
tado  deberá dar cuen ta  d irec ta  é inm e lia tam en te  á ia  D irección 
de la  in strucción  del proceso y  de los hechos conocidos en  que 
se funde.

A rt. 74. E n  las causas por defraudación y  contrabando, 
adem ás de cum plir lo d ispuesto  en el a rtícu lo  an te rio r, se ob
se rv arán  especialm ente las reg las siguientes:

l . 4 E l Abogado que concurra  á  la  Ju n ta  ad m in is tra tiv a  de 
que t r a ta  el a r t .  57 del R eal decreto de 20 de J u n o  de 1852

■cuidara principalm ente de que Jas declaraciones que se hagan 
do  perjudiquen los in tereses de la H acienda, in terpon iendo  en  
$u caso el recurso que proceda contra  los fallos.

2 /  También cu idará  de que en ios procesos so haga constar 
de una m anera legal ia reincidencia ó no reincidencia de los 
acusados.

3.a R em itirá  á la  Dirección copia testim oniada de los au to s 
de sobreseim iento que se dicten, conforme á lo d ispuesto  en 
el a rt. 83 del decreto citado.

4.a C onsultará  con la Dirección de lo Contencioso an tes de 
hacer uso de la facultad  que le concede ei a rt . 86 del mism o 
R eal decreto para  in terponer ei recurso  de casación ó e i - de 
responsabilidad, an tes de consen tir cualquier sentencia en 
causa por contrabando  ó defraudación cuya cuan tía  exceda de 
5.000 pesetas.

5.a C uidará de que en las sentencias que recaigan en  las 
causas por defraudación no se hagan declaraciones sobre ja 
procedencia ó im procedencia de ia  m u lta  im puesta  adm in is
tra tivam en te .

A rt. 7o. Los Abogados del E stado r o propondrán  ni con
sen tirán  inhibición alguna en pleitos ó causa de in terés del 
E stado sin hs. liarse autorizados debidam ente por la  Dirección 
general de lo Contencioso

Tampoco podrán abandonar acción alguna entablada á uom* 
bre del m ism o, n i allanarse  á las cierna ocias que con tra  éi se d i
rija n  sin e s ta r autorizados por una Real orden.

A rt. 76. Les Abogados del E stado  encargados de la  rep re 
sentación del rnismo ante los T ribunales llevarán los libros re 
g is tro s siguientes:

Los que sirvan an te  las A udiencias te rrito ria les: uno para  
las consultas y comunicaciones que los dem ás que sirvan  an te  
o tros T ribunales del te rrito rio  rem itan  por su conducto á la 
D irección general de lo Contencioso, cuidando de a n o ta re n  él, 
en los lugares respectivos, las contestaciones de aquel centro.

O tro que contenga u ía  reseña de cada uno de los pleitos de 
in te rés del E stado  que se sustancien' an íe  la A udiencia, y

Otro, en íin, con el mism o objeto respecto de las causas que 
in teresen  tam bién  al Estado.

Les Abogados del Estado que sirvan  an te  las A udiencias de 
lo crim inal llevarán  los dos libros citados ú ltim am ente, cu i
dando de ano ta r en tre  los antecedentes respectivos á cada 
p leito  ó causa les com unicaciones que con m otivo de ellos re
m itan  á la Dirección de lo Contencioso, bien por co -ducto  del 
Abogado de i& A udiencia del te rrito rio , ya d irectam ente.

E i Abogado que sirva cerca del T ribunal Suprem o llevará  
tam bién  estos dos libros.

A rt: 77. No cosían te  lo d ispuesto en el a rtíc u lo  an terio r, 
los Abogados del E stado cu idarán  de llevar un ex trac to  d é lo s  
docum entos y escritos unidos á cada pleito ó causa y de la  
tram itac ión  que lleve, archivando el ex trac to  luego que te rm i
ne ejecutoriam ente el asunto . De los ex trac tos archivado-í se 
llevará  o tro  libro reg istro  dividido en dos partes, una para  los 
pleitos y o tra  para las causas.

A rt. 78. Todos los Abogados del E stado que sirvan  an te  loa 
T ribunales ord inarios rem itirán -á  la Dirección de lo C onten
cioso dos estados resúm enes, uno de pleitos y o tro  de causas, 
cada seis meses den tro  de los de Julio y E nero  de cada año, cla
sificando los asun tos en los tresjgrupos áe pendientes ai em pe
zar el sem estre; incoados y terminados du ran te  é), y expresan
do respecto de cada p leito  ó csusa el nom bre de los litig an tes  ó 
reos, el objeto del precedió.lento, la fecha de ia incoación, su 
estado al finalizar ei sem estre respecto de los p en d ien te s^  de 
los incoados du ran te  él, y en cuanto  á los term ina dos la  fecha 
en que esto h aya  sucedido.

Term inados, se considerarán  para los efectos de dichos es
tados resúm enes los que lo hayan  sido en el T ribunal re s
pectivo.

Mas con objeto de conocer los que han  term inado  defin iti
vam ente, los Abogados del E stado cu idarán  de poner á c o n ti
nuación del estado una relación de ios que harreausado ejecu
to ria  en el T ribunal d u ran te  el sem estre. - -

A rt. 79. Respecto de la A sesoría en las o f ic ia s  provinci&tc s 
de H acienda, les Abogados del E stado  cuídáriáh -de llevar con 
pu n tua lidad  y exactitud  un libro reg is tro  en que se anote la 
fecha en que reciban el expediente, su objeto, el ex trac to  dei 
d ictam en em itido, y la fecha en que se en treguen ai Jefe que 
haya  pedido aquél.

Á rt. 80. E n cuanto  á l&s funciones de los Abogados respec
to d e lirap u es to  de derechos reales y trasm isión  de bienes, se 
a ju s ta rá n  á lo dispuesto en la  legislación especial dei m ism o.

A rt. 81. Q uedan derogadas todas las disposiciones o rg án i
cas de la  Dirección general de lo Contencioso del E stado  y del 
cuerno de A bogados del E stado  dictadas an te rio rm en te .

M M rid 5 de Mayo de- 1886.=A probado por S. ‘M .=  
Cam acho .

ADMINISTRACION CENTRAL

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

D ir e c c io n  g e n e r a l  
d e  lo s  R e g i s t r o s  c iv i l  y  d e  l a  p r o p i e d a d  

y  d e l  N o ta r i a d o .

E n  el d is tr ito  de la A udiencia de B urgos se han  de p ro 
veer por traslac ión , gomo com prendidas en el tercero  de los 
tu rnos señalados en  ei a r t. ’7,° del reglam ento  general del N o- 

' ta riado , y  conform e a los artícu los 33 del m ism o y 6.® del R eal 
decreto-de 20 de E nero  de 1881, las N o tarías vacantes en A ra- 
m ayona, Cabezón de la  Sal y Q u in tana de V&idelueio, partidos 
jud ic ia les de V ito ria , C abuérniga y  V illad iego , respectiva
m ente.

Los N otarios a sp iran tes  elevarán sus so lic itudes á esta  Di
rección por conducto dé la  Ju n ta  d irec tiva  del Colegio n o ta 
r ia l den tro  del plazo im prorrogable  de 30 d ías na tu ra le s , á 
con tar desde el sigu ien te  al de la  publicación de e s ta  convoca
to ria  en la  Gaceta .

M adrid 3 de Mayo de 1886.~~El D irector general, Em ilio  
N avarro .

R E C T I F I C A C I Ó N

P or om isión in v o lu n ta ria , a l publicarse en la Gaceta del 26 
de A bril próxim o pasado Ja lis ta  de asp iran te s  á  los R eg istros 
de la  propiedad, vacan tes en esta  C orte, ti tu lad o sü e  Occidente 
y  Mediodía, dejó de consignarse á  D. R em igio Domenech y B as
tara ante, R eg istrado r de G erona.

M adrid 5 de Mayo de 1886.*»'E l D irector general, E m ilia  
N avarro .

M INISTERIO DE HACIENDA

Dirección general de lo Contenciosa del Estado.
En cum plim iento de lo  que disponen los artícu los 30, 32 

y 37 dei reg lam ento  prov isional p ara  el rég im en  dei cuerpo- 
de Abogados del E stad o  de esta  fecha, esta  Dirección general 
ha dispuesto convocar á  oposiciones para, proveer 36 plazas 
del expresado cuerpo con la ca tegoría  de Oficiales de segunda 
clase y sueldo’de 3.000 pesetas anuales, y las dem ás que pue
dan resu lta r vacantes hasta  el día en  que se haga  la  p ro p u es ta  
ce nom bram ientos al M inisterio de H acienda.

Los ejercicios darán  principio el d ía  5 de Ju n io  próximo*, 
con sujeción al program a de p regun tas que se in se rta  á co n ti
nuación y ñ las prescripciones del citado reg lam ento , á  la  hor& 
y en el local que se designará previam ente por m edio de a n u n 
cio fijado en íh portería  de esta D irección, debiendo- ios q ?>3 
deseen tom ar parte en las oposiciones p resen ta r su s  so l ic i tu 
des docum entadas en este centro d irectivo  desde ia pu b lica 
ción de este anuncio hasta el día 31 del actual inclusive.

Madrid 5 de Mayo de 485G.=»El .D irector genera l, F idel G 
Lom as.

P r o g r a m a  d e  p r e g u n ta s  p a r a  lo s  e je r c ic io s  d e
o p o s ic io n  á  la s  p la z a s  d e  A b o g a d o s  d e l  

Estado á que se refiere el a nuncio anterior
DERECHO CIVIL

N úm ero 1. Código de las Siete P a rtid as. Epoca de su p u 
blica ohú l ¿Era un verdadero C oligo ó una Compilación doc
trina l?  Su im portancia  y  m érito  científico. E lem entos que 
fo m m i las P artidas. A utoridad y observancia de este Código. 
E diciones del m ism o que hacen fe e a lo s  T ribunales.

2 Mueva y N ovísim a Recopilación. Epoca y form a de su 
publicación. E lem entos que la form an. Su valor legal. Juicio 
crítico  del sistem a que h a  servido p a ra  la  form ación de a ra 
bos cuerpos legales.

3. Concepto general del Derecho. Sus divisiones. Definición 
y carác ter dei lU rm ho  civil.

4. C arreteros generales de la  ley. Sus efectos. ¿Qué leyes ■ 
pueden renunciarse?

o. ln terpre lación . ■- us clases. R eglas generalas de in te rp re 
tación.

6. Colecciones legales españolas. Orden de prefación entre  
ellas. En el caso de divergencia esencial en los tex tos de las 
leyes de P m ia u , ¿qué edición es la que rige?

7. ¿Qué regla de-Derecho se ap licará  cuando es d iferente la 
legislación en las varias localidades?- Teoría llam ada de los E s
ta tu to s .

8. N aturaleza y clases del Derecho consuetudinario . P re 
sunciones. Su naturaleza, clsses y valor respectivo.

9. ¿Cuándo se repu ta  nacido el h ijo  para  los-efectos civiles? 
Comparación en tre  la ley i3  do Toro y el a rt. 60 de la de Ma
trim onio  civil. E a  los hijos nacidos de un m ism o parto , ¿cuál 
se repu ta  m ayor? ¿Qué derechos concede la  ley al hijo  pós- 
tum  o?

10. Hijos legítim os. Presunciones de derecho re la tivas á la 
leg itim idad. ¿Se adm ite  prueba en contrario?

11. Definición y requisitos esenciales del m atrim onio .
12. Ley de M atrim onio civil. Sus efectos*. P a tr ia  potestad  

de la m ujer. ¿La adquiere lo m orno la v iada  de m atrim onio  an 
te r io r á la ley citada que la del contraído  con fecha posterior? 
¿La obtuvo la que era viuda á la publicación de aquélla?

43. Legislación re la tiva  al consentim iento paterno  para  ce
leb rar m atrim onio . ¿Qué efectos causa la fa lta  de este r e 
quisito?

14. Efectos civiles del m atrim onio  con relación á lo - cón 
yuges. Derechos y deberes. Capacidad ju ríd ica  de la  m ujer d u 
ran te  el m atrim onio.

15. E n qué casos puede obligarse la  m u je r casada y coa 
qué requisitos. ¿Puede ser fiadora de su m arido? Ley 6 i de 
Toro, ó sea ley 3.a, t í t .  11, libro 10 da la N ovísim a Recopila-

I ció 11.
¡ 18. A rres. Derechos del m arido  y de la m ujer sobre las
¡ a rras . ¿Qué son bienes parafernales? ¿A quién corresponde su 

dom inio y adm inistración?
17. De la dete. Su» clases. ¿A quién corresponde e l-d o m i

nio de los bienes un cada una de ellas? ¿A quién corresponde 
la  finca com prada con el dinero de la elote?

\ 18. ¿Q uieres estén  obligados á co n stitu ir la  dote? ¿Pierde
el derecho á ser do tada la h ija  que casó con tra  la  vo lun tad  de 

¡ suS padres?
j 19. ¿Con qué bienes debe constitu irse  la  dote? El que cons-
I t i tu y e  la  dote ¿está obligado á ia eviceión y saneam iento?I 20. ¿Qué bienes se rep u tan  gananciales1? ¿A quién corres -
| ponden Jos que afectan este carácter? E lectos de la renuncia 
| de gananciales.
1 21. Efectos civiles de 3a declaración de nulidad del m a tr i

m onio y del divorcio.
22. P a tr ia  potestad. Medios de constitu irse . Derechos y d e 

beres de los padres.
23. A lim entes. Su división en na tu ra les  y civiles.

' 24. ¿Quiénes tienen  obligación de dar alim entos? ¿Por 'qué 
causas cesa esta  obligación?

25. Peculios. Sus clases. Derechos de los padres y de los 
hijos en cada una de ellas. ¿Puede el padre enajenar les bienes 
del peculio adventicio? ¿Ea qué casos compete al hijo la acción 

í re iv ind icatoría  con tra  los que com praron los bienes?
¡ 26. H ijos ilegítim os. D iversas clsses. Derechos que en cada
1 ú na  tienen.
i 27. ¿Por qué m edios se ex tingue la p a t r ia  potestad? E x a 

m en de cada uno de ellos.
23. Definición de la tu te la  y cú ra te la . D iferencia en tre  una- 

y o tra . Sus d is tin tas  clases.
29. Obligaciones de los tu to re s  y  curadores. ¿En qué casos 

pueden ser rem ovidos por sospechosos? Incapacidad y  excusas 
para  ejercer el cargo de tu to r  y curador.

30. R equisitos precisos para  la enajenación de bienes áe  
m enores y para  tra n s ig ir  respecto  á sus derechos.

81. ¿En qué consiste la  res titu c ió n  in  intégram e  ¿Quiénes 
d isfru tan  este beneficio, y por qué tiempo? ¿Alcanza á 1a r e s 
titución  de los plazos señalados en la  ley de E n ju iciam ien to  
como fatales é im prorrogables?

32. Concepto ju ríd ico  y  fundam ento  uo¡ derecho de p ro - 
I piedad.
|  33. D istinción en tre  las cosas del dom inio publico y las dei

E stado . C aracteres generales del derecho real.
34. De la accesión como medio de ad q u irir el dom inio. P re s 

cripciones de la  ley de aguas re la tivas á la  com petencia p a ra  
conocer de las cuestiones que se suscitan  de la m ateria .

L egislación v igente en m ateria  de m inas. Disposiciones r e 
la tiv a s  á la  com petencia para  conocer de las  cuestiones que se

I suscitan-en  la  m a te ria . . _ , ,
? 85. E xam en de las leyes vigentes sobre señoríos. P riv u e -
J gios y  prestaciones abolidos. P resen tación  de tí tu lo s .
I 36." Exam en de la s  disposiciones legales que sup rim ieron
* los m ayorazgos. Derechos que concedía a l  inm ediato sucesor
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¿Pueden prescribirse los bienes que forman la mitad, reservada 
por la ley al inmediato sucesor?

87. Patronatos Sus semejanzas y diferencias respecto de 
los mayorazgos. Patronato acuivo ypasivo. Subdivisiones del 
patronato active. Cómo• se adquiere y pierde. Patronato pa
sivo. ¿Afectan á esta clase de patronatos las leyes desvincula- 
doras?

88. Capellanías. Sus clases. Legislación vigente relativa á 
las mismas.

39. Autoridades que conocen de Jas reclamaciones re'ativas 
á lo s  bienes de capellanías colativas. Límites de m s atribu
ciones.

40. Intervención de Jos Abogados del Estarlo en los pleitos 
sobre capellanías colativas cuno representan¡.e del Estado. 
Motivo'de esa intervención.

41. Bienes vacantes. Derechos del Estado tobre esos bienes. 
Forma be su ejercicio.

42. Distinción entre el 'derech? de retracto y el de tanteo. 
Diversas clases de retractos. Orden de preferencia entre ios 
diferentes retralentes.

43. Retracto gen U líete. ¿Su qué consiste este derecho? 
¿Puede utilizarse corfira tercero que haya inscrito eu derecho 
t.n el Registro de U propiedad?

¿En qué consiste el pacto tío re tro ve ata? L hs venteas en que 
existe este pacto ¿pueden rescindirse por causa de lesión 
es orine?

44. De la posesión. Bus clases. Sus efecto*. Gastos abona
bles al poseedor de buena fe.

45. Caracteres esenciales del derecho do servidumbre. Di
versas clises de servidumbres. VokL¡ do c-' R ^ u irlu

40.  Medcs de ext ingui rse  k > fe u a  ' 1 . ie drido"  por
una misma persona el p r e d i o   ̂ u 1 * u m r 1(/ j e.
la eervidumbre si después se o  f u  b ¡ n ► < e l  s?

47. Diferencias entre el den rh 3 T m t  a k L  <nn / el
de habitación.

48. Censo enfiléuiiue. Re v  1 < < 1 V i 'V! 1 *i ~ _> d--1 ' j-
mimo directo y dei enfRei i i V iU \ » t

49. Con so consónate ve E l r r Id 1 * ,, t c m '
dios que de ól nacen.

50. .Censo r caer'va i i ve. sr l 1 iu » M i  ̂ ¿ o  ’ *.
Derechos y deberes del c r  > ( i io j  e ru >.

51. ¿Son redimibles te n i  i “ i [7 " t u ,  1
cantidad que ha 'de e n t r e i  | p 1 " l [,?

52. De los foros. Caracú s pe « nd su h m *■.
58. Idea del contrato l p’-< s . J  m ■ r '  ̂ 1 nu  n

a-niierétieo y en que el coirsisorior
8 4  Deñnicíóa y cara ele t ge n k  d ’ h íh

¿Qué bienes pueden se■ L\ ^  J  n! .  t t o 11
con restricciones y cuáles u ' i ^  1 q * t , pm i  t i t 
jeto  de la h i potrea?

35. Iliucteca Icgal e stableeida en f ivor Jo 1 n ujcr o *  .3 
sobre los bienes cc sus maridos. Carlet .r rúa iQr.p rg u n  Ja 
ley hipolee3rio.

56. Hipotecas legales para g a r a n t i r  los bienes reservones 
y por razón de peculio. ¿Quiénes pueden exigir su constitución? 
Forma do constituirse.

Cansas por que se extingue el derecho hipotecario.
87. ¿Qué es anotación preventiva? ¿Cuáles son sus efecto:? 

¿Quiénes tienen derecho á solicitarla?
88. Forma y efectos de la inscripción en el Registro de la 

propiedad. La inscripción ¿convalida*les rectos nu’os? ¿Qué re 
quisitos son necesarios para que los actos ó contratos inseriros 
no se invaliden con respecto á terca

89. Requisitos precisos para prcácr !úr las cosas muebles é 
inmuebles. Preceptos de Ja ley hipedee^rm, reburno á la pres
cripción.

00. Prescripción per acción. ¿Per qué tiempo prv-ufiberi -as 
distintas acciones? ¿Per qué tiempo prescribe ia m : 5n hipe i o  
c&m?

61. Testamento. Bu división en n uncu pa Uva y f - Luu. R e
quisitos necesarios para la vNUez de uno y c.tiv, ;E . qué tur
ma v coa que solemnidades puede ¡norgar U; i >,;ioaio el 
ciego?

62. ̂ ¿Qué es eodieil ? Requisitos para m  valide?:. ¿Qué dis
posiciones puedo contener? Si m.» contiene cláusula impresa» de- 

• rogatoria, ¿deroga el codicilo ?-in tenor?
63. ¿Qué personas no pueden otorgar 'testamento? ¿Pueden 

testar las religiosas profesas?
64. Testamento por comisario. ¿Qué casas están prohibí las 

ai comisario á no tener autorización exprés ?
63. Sustitución de heredero. Su fundamento. Diversas c la 

ses de sustitución.
66. ¿Qué es legítima? ¿Cuál es la legítima de los aseen R en

tes y cuál la de los des cerní i untes?
67; Derechos y deberes que nacen do la adición de la h e 

rencia. ¿Ea qué consiste el beneficio cíe deliberar v en qué el de 
inventario?

68. Causas de desheredación en los ascendientes y descen
dientes.

69. Definición del legado y sus diversas clases. ¿Por c*ué 
cansas se extingue el legado .dé cosa específica? ° 1

70. Reglas para el derecho de acreeccr entro los coherede
ros y los colegatarios.

71. ¿Qaé es mejora? Efectos de la promesa de mejorar v de 
la. de no mejorar.

72. ¿Qué bienes deben colacionarse v cuáles no?
b 78. Orden de suceder en la herencia intestada. ¿En qué con

siste el derecho de representación? ¿A quiénes se extiende?
74. Derechos de los descendientes ik  gis irnos en la herencia 

intestada.
78. ¿En qué consiste la cuarta marital? ¿Tienen carácter de 

reservadles los bienes que la viuda adquiere por aquel concep
to? ¿Qué son bienes reservabas? ¿Qué personas están obligadas 
á reservar? ,

76. Obligaciones meramente naturales, ¿Puede la ley precl- 
.sur sus caracteres? ¿Debe producir algún efecto jurídico?"

77. Condiciones que ha de tener el consentí miento para la 
valides del contrato. Diferencia entre el error de hecho v el de 
derecho. Efectos de uno y otro,

78. Del dolo, la culpa y el caso fortuito. ¿Cuándo so pres
tan uno y otro?

79. Naturaleza del contrato de compraventa. Sus requisi
tos esenciales. Sus efectos jurídico?.

Obligaciones del comprador y del vendedor. ‘ ¿A quién c o 
rresponde la cosa vencida dos veces?

80. Da la evicción. Casos en que procede.
, 81. Rescisión de la venta por causa de lesión. Término para 
solicitar la rescisión.

Rescisión de la venta por vicio oculto de la cosa vendido. 
¿En qué casos procede la rescisión-y cuál es la petición de par
le del precio?

82. Naturaleza y efectos de la permuta.
83. Definición del contrato de arrendamiento. Requisitos 

agencíales y obligaciones mutuas de los contratantes.
8 4  Del contrato do sociedad. Sus condiciones.
85. ¿Qué es mandato? Obligaciones que nacen ele este con

tra ta
SS, Naturaleza y efectos de la fianza.

87. ¿Qué es donación? ¿Hasta qué suma es válida 3a dona
ción no insinuada? ¿En qué casos puede revocarse una dona
ción inter vivos? Preceptos de la ley hipotecaria.^

88. Del. préstamo mutuo y del comodato. Diferencia entre 
estos contratos.

89. Depósitos. Naturaleza de este contrato. Sus clases. Obli
gaciones del depositario,

30. Contrates innominados. Sus clases.
91. Cuasicontratos. Fundamento do Ja obligación que c 

R s  mismos nace. Examen de los señalados especialmente en 
nuestras leyes.

92. Acciones reales, personales y mixtas. ¿Cuáles son las 
que pertenecen á caca clase? Plazos de prescripción de las 
mismas.

93. Naturaleza de los Con corda tos. Materias que pueden ser 
objeto de los mismos. A quién corresponde su interpretación y 
abrogación.

94. Materias principales que fueron objeto del Concordato 
entre la Santa Sede y ia Corte de España en 4831.

95. Sistema tributario eclesiástico. Cargas impuestas á los 
bienes de ia lglesia a ib ver del Erario público. Disciplina espa
ñola sobre este punto. ■

96. Leyes civiles españolas relativas á la dotación del culto 
y sus Ministro?,

97. ¿Pueae ia lglesia en España adquirir y poseer bienes 
inmuebles?

98. Asilo eclesiástico. Su fundamento. Delitos excluidos de 
este asilo. Procedimiento para la extracción.

DERUCHO P E N A L

Número 39. Definición del delito según el Código. Explica
ción ae ios eiemenics de esta definición. Clasificación do Jos 
hechos punibles según el desarrollo da los actos externos que 
lo» constituyen. Conspiración y proposición.

400. Clasificación de los deátos ¿ogún las pen&s que 3a ley  
lev rq Leu,

i 01, ¿Cuáles son las leyes penales especiales vigentes? ¿Qué 
1)re eos punibles compreño.e?

iÜH De -¿&s eircu.instancias que según el Código penal e x 
cluyen L  iv i l nu* b Lelad criminal. Disposiciones de precaución 
estíibmc14* s u i e* m * no respecto de los que con taha de razón 
O d xasea ¿im erR* hubieren ejecutado algún hecho caliílcado 
en gu ,tra i de rie it*«

it'3. O ir rm vunoLs que atenúan, según el Código penal, U  
le^po i d  biiio m. Natural esa é importancia -de ellas que han de 
lenersL en emana ¿ , ia  apreciar ia entidau y analogía de otras 
que se aleguen cu el mismo concepto.

l f)\ Enumeración y deimieióu da.las circunstancias *gra- 
vm t *> i un arreglo &1 Código penal.

•i U5. Dala: \ momias responsables criminalmente' de los de
litos y íultas cu g u cral. Clasificación y  definiciones del Código 
penal en este m e e .”:.

4.06. D:fere .ei .s itre los delitos comunes y los cometidos 
por medio cié íu id píenla, grabado ú otro mea i o mecánico de 
publicación en cuanto á 'h s  personas responsables criminal
mente.

407. E a qué comeo ; »í la responsabilidad civil qua ns.oo del 
delito ó falta. Definición de cada uno de los conceptos que 
comprende.

108. E a  el caso de,que haya varías personas responsables 
erimin&1 mentó'do un delito ó falta, ¿ i  quiénes debe exigirse en. 
primer término y con qué regias la responsabilidad e m i que 
emano del hecho punible? Si no hay personas eúminaimeme 
responsables dei hecho punible por las circunstancias de sus 
autores, ¿á quién debe exigirse ia responsabilidad civil?

109. üo 1l le^pons&biiidad civil subsidiaria en los delitos y 
de i a que dolí t xegirsa á Ion que por título lucrativo hubieren 
pcirvieip-iAüo oodi s mbeíos de un delito.ó Dita. Fundamento de 
las dispí....icLi £ b lcgmJ.es en este punto.

419. Eseam gene ai de las pouns ded Góiigo. vigente. Du
ración de las ¡enas esfobieeid&s en ei Código. ¿Desde cuándo 
Ke cuenta? ;

i l i .  De los efectos do las peqas-.de inhabilitación absoluta 
ó inhabilitación especial paro, cargo público, derecho de- sufra
gio, profesión ú oficio, y d.e suspensión de cargo público, dere
chos de sufragio, profesión á oficio. De los electos de interdic
ción civil, según el CóJigo penal y según ias disposiciones 
complementarias de la ley provisional de 48 de Junio de 4870.

142 ¿Qué se comprende con el nombre de costas procesa
les? ¿Que partes de ellas so convierte par insolvencia en pena 
persona: ?

443 Extensión, de la responsabilidad personal subátüaria 
por insolvencia de ios p-.-nados. Forma de exigirla. ¿En qué es 
una verdadera sustitución • de responsabilidad y en qué un 
■ síijq pie k prem; o?

4Í4. Enumeración de Jas penas que llevan consigo otra ac
cesoria y cuáles sean ésias.

415. De h s  reglas para Ja imposición de  pena á los autores 
de-nn delito, según ésta tenga mayor ó menor pena que el que 
se lrabía propuesto ejecutar e i.culpa ble, y cuando los actos eje
cutados constituyen un dehto y á la vez otro frustrado ó un 
grado do tentativa. -•

146. Pena que corresponde á los autores de delito frustra
do y de tentativa de dentó, y á los cómplices y encubridores.

417. Regias pera graduar la pena de los autores cíe delito 
frustrado y de tentativa de delito, y de los cómplices y encu
bridor s, según quedas senas señaladas á los autores del deli
to consumado, sean simples ó compuestas, divisibles ó indivi
sibles, comprendan varios grados de una misma pena ó de 
diferentes y en los demás casos que no estén especialmente 
previstos. Cómo debe- entenderse, según la jurisprudencia del 
Tribunal Supremo, la analogía que prescribe la regla 5.° clei 
artículo 76 del Código.

448. Escalas graduales de penas establecidas por el Código. 
Regiros para determinar cuál es ia pena que debe aplicarse 
como superior ó inferior á otra que estuviese comprendida en 
dos escalas.

dl9. Del efecto de las circunstancias atenuantes y  agravan
tes en general cu la aplicación de la pena señalada ai delito, 
según sea ésta indivisible, compuesta de dos indivisibles, de 
tres grados ó de otra forma ó multa. Jurisprudencia del-Tri
buna i Supremo.

120. Del feclo de las circunstancias atenuantes y agravan
tes inherentes al delis o, y de las que sean personales única
mente cíe alguno de los que han tenido participación en él.

424. De ias circunstancias atenúan tes que producen el efec
to de disminuir de un modo especial la pena.

422. De la *piieácáón de las penas en el caso de varios deli
tos comprendidos en un solo hecho, ó cuando uno de ellos sea 
medio necesario para cometer el otro. Explicación dei art. 9.° 
del Código penal, y examen de la jurisprudencia del Tribunal 
Supremo sobre el mismo.

423. Del moclo de determinar la pena superior á otra si no 
la hubiere superior en la escala, ó fuera la de muerte, y la su
perior ó inferior á una multa.

424. De la'división en grados de las penas divisibles. Cómo 
se computan los grados cuando la pena se compone de tres

distintas. Ds las reglas de analogía para la división de la pena 
en otros casos. Jurisprudencia del Tribunal Supremo.

425, De Ja demencia en relación con la ejecución de Jas pe
nas. De Ja influencia de la edad y del sexo en la ejecución de 
las señaladas por punto general á los delitos,

126. Forma de la degradación, de la reprensión pública y 
del arresto mayor y menor..

427. Exposición razonada de las causas d e . extinción de 
responsabilidad penal enumeradas en el Código vigente.

428. Do la prescripción cb los delitos y penes. Requisitos 
de una y de otra. Prescrito el delito ó la pena, ¿subsiste la 
responsabilidad civil que nace del delito?

429. Distinción entre delitos politices y comunes. Efectos 
de esta distinción.

430. De los delitos de funcionarios públicos centra 3a liber
tad personal y contra la seguridad de no ser juzgado y penado 
sino por Jueces competentes y por layes preexistentes al delito.

431. De los delitos cometidos por funcionarios públicos con
tra la inviolabilidad del domicilio y de la correspondencia y 
contra la propiedad particular.

432. Exposición razonada de los delitos que el Código penal 
define-corno de atentado y resistencia ó desobediencia grave á. 
la Autoridad ó sus agentes. Quiénes se reputan á tales efectos 
como agentes de la Autoridad.

433. Del desacato. De los insultos, injurias y amenazas á ía 
Autoridad, á sos agentes y á los demás funcionarios. Defini
ción de estos  delitos..

434. Exposición razonada de los delitos de-falsificación .de 
la firma ó estampilla Real, demás firmas de los Ministros y 
de «dios ó maress.

133. Exposición razonada de los delitos de fabricación y 
ex pe adición de moneda falsa.

i 36. De la falsificación de billetes de Banco, documentos do 
crédito y de Jas varias clases de papel sallado y de su experx- 
áicióo. Definición de estos delitos ea el Código penal,

437. De la falsificación de cédulas personales y de certifica
dos para eximirse de algún servicio público y para demostrar 
méritos y circunstancias análogas.

438. De la prevaricación; diversos hechos que el Código pe* 
nal define'y castiga bajo este concepto.

439. De los delitos de desobediencia y denegación de auxi
lios por parte de funcionarlos públicos ó de ios llamados á 
serlo. Examen de las disposiciones del Código penal,

.440. Exposición razonada de. los varios delitos definidos en 
el Código en core¿pto de cohecho.

444. Exposición razonada de ios varios deditos. que el Có
digo penal comprende bajo el epígrafe 'malversación de.caudales 
fú b i ieo s . Examen especial de ias disposiciones sobre esta ma
teria en relación con los depositarios y administradores de bie-

. nos embargados ó secuestrados que- pertenezcan á particulares.
442. Definición según el Código penal de loa fraudes y exac

ciones ilegales por funcionarios públicos.
443. Negociaciones prohibidas á los funcionarios públicos. 

Examen de esta disposición penal. De las estafas en general 
cometidas por ios funcionarios públicos con abuso de su

• cargo.

DEREC HO M ERCA NTIL

Número 444. ¿Qué es el comercio? Actos propios del co
mercie. Bu división. ¿Quiénes son comerciantes? Capacidad ju 
rídica para ser comerciante. ¿Quiénes no pueden ejercer el co
mercie? Patente de inscripción.

445. Ejercicio do la profesión da comerciante. Registro 
mercantil. Obligaciones de los comerciar]tes. Registro de docu
mentos públicos. Cuenta- y razón de sus operaciones, Los li-p 
bros ¿hacen fe en juicio?

446. Agentes auxiliares del comercio. Los factores, ¿Quié
nes pueden serlo? Poder y sus efectos. Sus derechos y respon
sabilidad, especialmente con relación á las infracciones de las 
disposiciones de carácter administrativo y multas en qué in
curran las mercancías. ^

447. Los mancebos. Sus facultades y obligaciones. Autori
zación para ser tenidos por tales. Sus derechos y responsabi
lidad.

448. Los comisionistas. Los corredores. Su aptitud legal. 
Facultades, derechos y obligaciones de Jos corredores. Cam
bios ocurridos en nuestras leyes desde 4869. Responsabilidad 
y penas ea que incurren Jos corredores. Los porteadores.

449. Los contratos mercantiles. Sus divisiones. Sus requi
sitos esenciales, naturales y accidentales.

450. Perfección y modificación de los contratos mercanti
les. Diversas clases "de escrituras. Forma especial de contrata
ción en ferias y  mercados.

Í5 i. Interpretación de los contratos mercantiles. Medios 
de resolver las dudas que ocurran.

452 Modos de extinguirse las obligaciones mercantiles. Su 
división. E l pago ó prestación de lo estipulado. Sus requisitos. 
Modos extraordinarios de disolverse. Sus reglas generales.

453. Las Compañías mercantiles. Sus. ciases y requisitos 
comunes á todas/

454. Clasificación de las Sociedades mercantiles con arre
glo al Código de Comercia, Requisitos característicos de cada 
una. Diferencias entre las mismas. Obligaciones y derechos de 
los asociados en cada una de aquéllas.

455. Sociedades de crcdifo. Bancos. Su naturaJeza y venta
jas. Su clasificación. Privilegios otorgados á algunos .Bancos y 
razón de los mismos. Billete de Banco. ^

456. Saciedades de ferrocarriles-. Su objeto. Su origen le 
gal. Su c&pml. Su. administración. Leyes - de 3 d e  Junio de 
4853 y 23 de Noviembre de 4857."

457. Disolución de las Sociedades mercantiles. causas. 
Rescisión. Sus efectos. Liquidación de esta clase de So
ciedades. ; ' 7 .

158. P réstam os, mercantiles.. Sus caracteres.. Su celebra
ción. Los réditos que se pactan.

459. La comisión mercantil. Cómo se celebra. Cuándo se 
■perfecciona. 4 . ■ •

460, La . compraventa mercantil. Bus caracteres. Su divi
sión y requisitos. Derechos, obligaciones y responsabilidadés 
que produce. Permutas mercantiles. .

464. E l afianzamiento mercantil. Su naturaleza». Su objeto. 
Sus requisitos.. Ei depósito mercantil.-Sus requisitos. Su d ivi
sión. Obligaciones del depositario. División del depósito nece
sario. • ’

462. Los trasportes terrestres. Celebración d@ este, contra
to» Caria de porte. Personas que se obligan. Deberes del car
gador. Responsabifidad del porteador.

463. E l contrato de seguros. Bu objeto. Su división. Requi
sitos comunes á todos los seguros mercantiles. Seguros de 
conducciones terrestres.. Su objeto. La p ó liz a . Derechos y obli
gaciones de Jas personas que intervienen. / ;

464. E l contrato de cambio. Su división. Sus requ sitos. 
Obligación que producá-y modos de cumplirla. Las letras de 
cambio. Su forma y requisitos. Epoca del pago.

465. Cesión y negociación de las letras de cambio. Endosos. 
Sus efectos. Obligaciones que contraen los que intervienen en 
las letras de cambio. . /

466. Aceptación y pago de las letras de cambio. E l pro tés-
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io. Tiempo y lugar en que ha de hacerse y sus efectos. In te r 
vención en las letras de cambio. Personas que pueden y por 
las que es dable intervenir. Efecto de la primera. Reclam acio
nes que se pueden entablar por falta de pago.

167. Libranzas y vales ó pagarés cíe comercio. Sus seme
janzas con las letras de cambio. Las cartas órdenes de crédito. 
Carácter que las distingue de los demás documentos citados.

468. El comercio marítimo. Su naturaleza y división. Me
dios y personas de que se-vale.

169. Las naves. Sus clases. Registro de las naves. Concepto 
jurídico de las mismas. Personas que pueden adquirir las n a 
ves. Modos de adquirir la propiedad de éstas. E l apresamiento. 
Derechos del propietario de la na ve..Enajenación de las naves.

47G. Personas que intervienen en el comercio m arítim o. 
Los navieros. Sus atribuciones. Límites respecto á la tr ip u la 
ción. Obligaciones del naviero. De qué dimanan. Deuda para 
reparar y aprovisionar las naves.

171. El Capitán de la nave. Sus funciones. Su responsabili
dad. Sus cualidades. Atribuciones que le competen.

172. Obligaciones del Capitán. Su división. Libros que debe 
llevar. Caso de arribada forzosa. Prohibiciones im puestas al 
Capitán.

173. El equipaje ó tripulación. Ei Piloto. Sus funciones. 
Requisitos para serlo. Su responsabilidad. El Contramaestre* 
Su atribución principal. Los hombres de m ar. A justes y con
tratos de la tripulación.

174. Agentes auxiliares del comercio marítimo. Los Sobre
cargos. Sus cualidades y atribuciones. Los Corredores. In té r
pretes de navio. Su objeto. Su aptitud legal. Sus atribuciones.

475. Contratos especiales del comercio marítimo. El fleta- 
mento. Quienes pueden celebrar este contrato, de qué modos y 
con qué formalidades. Derechos y obligaciones dei fletador.y 
del fletante. Prohibiciones del último.

476. Casos en que puede rescincirse el fletsmento antes de 
emprender el vi# je. Causas que impiden cum plir el contrato de 
flet&mento después de empezado el viaje.

477» Riesgos y daños á que están expuestos los trasportes 
m arítim os. Causas de que provienen. Las averías. Su división. 
Averías simples. Averías gruef&ú ó comunes. Excepción á las 
reglas de derecho en punto á quien debe sufrirlas. Justifica
ción de- las averias. Información que procede. Reparto de las 
pérdidas causadas por la avería,

478. Las arribadas forzosas. Causas justas. Beberes del Ca
p itá n  si ocurren. ¿Quién soporta los gastos y perjuicios que 
ocasionen? ¿En qué casos se puede proceder á la descarga 
cuando hay arribada forzosa?-Depósito, si no se pueden reem
barcar ks'merc&ncías.

479. El naufragio.. Su definición. Sus consecuencias. Obli
gaciones del Capitán para justificar el naufragio. Deberes y 
derechos del Capitán respecto al auxilio de buques que se 
pierden.

480. Los seguros marítimos. Su natura\eza. Su objeto. ¿Qué 
cosas no pueden asegurarse? Riesgos que es lícito comprender 
en los seguros. La póliza. Sus requisitos. Circunstancias que 
pueden subsanarse.

481. Los seguros marítimos. Derechos y obligaciones que 
producen. El abandono de las naves é de las mercancías.

482. E l préstamo á la gruesa. Bu naturaleza y utilidad. 
Personas que pueden celebrarlo.

183. E scritura de celebración de préstam o á la gruesa. Sus 
requisitos. Objetos que es lícito sirvan de garantía en e l prés
tamo á la gruesa. Limitaciones éph que puede contraerse este 
préstamo.. Derechos y obligaciones del prestador y del deudor. 
Epoca .deí pago Derecho de prelación y preferencia que corres
ponde al primero. Causas de nulidad y de rescisión en este 
contrato.

484.. Causas por. que se extinguen b s  obligaciones peculiares 
del comercio marítimo. Prescripción de la» acciones.

48o. Las Bolsas ó Lonjas de comercio. Bu naturaleza, s?u 
im portancia y su utilidad. Personas que concurren á las Bol
sas, Régimen y gobierno de éstas. Los Agentes de Bolsa. Sus 
condiciones. Su intervención. Efectos de ia misma.

486. Operaciones de la Bolsa. Su división. Operaciones á 
plazo. Prohibiciones de la ley y decreto de 44 de iMarzo de 4875. 
La Jun ta sindical de la Bolss. Su composición y atribuciones. 
La cotización de los fondos públicos?.

487. Las quiebras. Idea general del espíritu y sistema del 
Derecho m ercantil en esta m ateria. Condiciones para que exis
ta  la quiebra. Las varias clases de quiebras.

488. Efeetqs inmediatos de la ^declaración de la quiebra. 
Medidas preventivas. • Administración y realización de los bie
nes de la quiebra. ‘

489. Cámaras dp. comercio: su organización y funciones. 
Alcance dé su intervención én la interpretación de les contra
tos mercantiles. Carácter legal de sus acuerdos. Acciones que 
puedan‘ejercitar en interés del comercio. Atribuciones consul
tivas y de policía comercial.

PROCEDIMIENTOS JUDICIALES

Número 490. Poder judicial. Su carácter y extensión.
491. Jurisdicción; Su naturaleza. Sus clases. Extensión de 

la jurisdicción ordinaria.
192. Jurisdicciones eclesiástica y m ilitar, Su extensión y 

límites.
493. Jurisdicción del Senado como Tribunal. Sus facultades.
494. Jurisdicción contencioso adm inistrativa. Organización 

f  y atribuciones de los Tribunales contencioso adm inistrativos.
: ¿ 7495. Jurisdicción del Tribunal de Cuentas. Su extensión y

- limites. ; . - 1
496, P lanta y organización de los. Juzgados y Tribunales 

del fuero eomúñ. Auxiliares y subalternos de los Juzgados y 
Tribunales.’

497.- Abogados. Casos en que es precisa la dirección por Le
trados en Jos asuntos judiciales. . *
, 498. Procuradores. Sus deberes. Casos en que no es precisa 

su intervención.
499. Carácter del Ministerio fiscal. Su organización. Sus 

atribuciones v deberes. Apuntos en que Inter viene cada uno de 
sus funcionarios;

200. Carácter de los Abogados del Estado como represen
tantes dé éste en los juicios civiles. Indicación de los pleitos 
más comunes de interés del Estado. Atribuciones y deberes de 
dichos funcionares con relación á  los mismos.

204. De la responsabilidad de los funcionarios del M iniste
rio fiscal. Casos en que puede exigirse. ¿Quiénes pueden impo
nerles correcciones disciplinarias? Recursos que contrasellas 
les es dado u tiliza r ¿Incurren en la misma responsabilidad ios 
Abogados del Estado? Oorreeciónés que pueden imponérserles.

202. Recusación de los Jueces y Magistrados. Causas le 
gales. / • .

" 203. ¿Puaden ser recusados los representantes del M iniste
rio fiscal? ¿En qué casos deben excusarse de intervenir en los 
setos judiciales? ¿Qué recurso procede si no se alega la excusa?

204. Acciones. Su ‘naturaleza y clasificación. Tiempo por 
que prescriben según sus clases.

205. Excepciones. Bu división en dilatorias y perentorias. 
Efectos de unas y otras.

206. Capacidad para comparecer en juicio. Medien do su 
plir su falta.

207. Beneficios que disfrutan los que son declarados pobres 
en m ateria civil. ¿Quiénes tienen derecho á eilo? ¿Ante quién 
ha de solicitarse? Trámites del expediente. ¿Tiene interés en 
ellos la Hacienda? Y en tal caso ¿deben sustanciarse con audien
cia del Abogado del Estado?

208. Reglas para determ inar ía competencia en m ateria 
civil.

209. Competencias en m ateria civil. Modos de proponerlas, 
tram itarlas y resolverla?.

 ̂ 210. Recursos de queja contra las Autoridades adm inistra
tivas. Modos de promoverse el expediente y tram itación del 
mismo.

214. Recursos de fuerza en conocer. Indole y tram itación 
de este recurso.

212. Recursos contra las resoluciones de los Jueces y T ri
bunales. Sus efectos.

213. ¿Qué se entiende por caducidad de la instancia en ma
teria civil? Casos en que procede. ¿Extingue la acción?

 ̂214. Acto de conciliación. Razón en que se funda. Su nece
sidad. Casos exceptuados. Efectos de convenio. Plazo para en
tablar la acción de nulidad.

215. Requisitos que deben preceder ó las demandas á nom
bre del Estado ó dirigidas co tra  él y presentadas ante los 
Tribunales ordinario?. Trámites de la previa reclamación en 
vía gubernativa.

216. Regias para determ inar la clase de jiiicio ordinario 
declarativo en que se ha de ventilar y decidir una demanda 
según la cuantía de la reclamación..

217. Juicio declarativo ordinario de mayor cuantía. Su na
turaleza. Diligencias que pueden pedirse para prepararlo. T rá
mites de juicio. .Requisitos de Ja demanda. Documentes y co
pias que deben acompañarla.

2Í8. De los medios ce prueba en los juicios civiles. Carac
teres y modo de practicar cada uno de ellos. Apreciación de la 
pni-ba.

249. tDe la segunda instancia en los pleitos de mayor 
cuantía.

220. Juicios de-árbitros y de amigables-comnonedores. N a
turaleza, objetos y trám ites de estos juicios.

221. Recursos de responsabilidad civil contra Jueces y Ma
gistrados, ¿Quién puede interponerlos? Término de prescrip
ción. Tramites. ■

222. Modo de ejecutarse las sentencias dictadas por T ribu
no les españoles y extranjeros en m ateria c:vil. A quién incum 
be ejecutar la en que se condena á la Administración ,&1 pago 
de una cantidad, y razón de las facultades concedidas áfiaqué- 
llas en semejante caso.

223. Juicio ejecutivo. Títulos que tienen aparejados ejecu
ción. Requisitos necesarios para que pueda despacharse la-eje
cución. Excepciones.

224. Juicio de desahucio. Su naturaleza. Causas en que 
puede fundarse la demanda. Trámites. Ejecución da la sen
tencia.

225. Requisitos precisos para que pueda darse curso á las 
demandas de retracto. Juez competente para conocer de este 
juicio cuando se entable con relación á bienes nacionales.
.. 226. Carácter de los juicios sobre adjudicación de bienes de 
capellanías colativas. Intervención del Ministerio fiscal.

227. Interdictos;’ Objetos de estos juicios, Diversas ciases 
de interdictos. ¿En qué casos no proceden contra las providen
cias adm inistrativas? •

228. Recurso de casación en m ateria 'civil. Indole de este 
recurso. Casos en que procede.

229. Indole del juicio de revisión en m ateria civil. Casos en 
que procede. Plazo para interponerlo. Tramitación y sentencia.

(Se concluirá.)

D ire c c ió n  d e  l a  C a ja  g e n e r a l  d e  D ep ó sito s .
Esta Dirección general ha acordado los pagos que se expre

san á continuación para el día 8 del corriente, de diez á una 
de la tarde:

INTER ESES DE RESGUARDOS AL PORTADOR

Segundo .semestre de 4884, carpeta núm* 850 de señala
m iento. ’ ,

INTERESES DE LOS DEPÓSITOS NECESARIOS EN METÁLICO 
DE PARTICULARES.

Segundo semestre de 1831, carpetas números 725 y 28 do 
señalamiento,

P rim er semestre áe 4882, carpetas números 4.160 á 62 
de id.

Segundo semestre de 4882, carpetas números 4.146 y 17 
de id.

Prim er semestre de 4883, carpetas números 4.050 y 51 
de id.

Segundo semestre de 4383, carpetas números 4,014 y 15 
de id.

P rim er semestre de 4884, carpetas números 958 y 59 
de id.

Segundo .'semestre de 4884, carpetas números 915 y 46 
de id.

Prim er semestre de 4885, carpetas números 839 á 41 
de id.

Segundo semestre de 4885,. carpetas números 732 á 38 
de id.

Madrid 5 _ de Mayo de 4886.«E1 Director general, Ramón 
Oliveros. .

ADMINISTRACION PROVINCIAL
G o b ie rn o  d e  l a  p r o v in c ia  d e  V a l la d o l id

Sección de Fomento.—Carreteras,
En el Boletín oficial do esta provincia, correspondiente al 

día 27 de Diciembre de 1884, se _ halla inserta la resolución 
cuyo tenor literal es el siguiente:

«Yisto el expediente instruido en csfceúGobierrio de provin 
cia para la expropiación de terrenos, en térm ino de Palacios, 
con destino á la carretera de Ríoseeo á Viilámartín , y resul
tando no haberse presentado por los dueños interesados recla
mación alguna en contr » de la necesidad de Ja ocupación; vis
to el art. 48 de la ley de 10 de Enero cte 4879 y el favorable 
informe de la Comisión provincial, y considerando qus cum 
plidas todas las demás disposiciones da'la referida ley y regla
mento aplicables al caso de que se trata , hay lugar á resolver 
declarando la necesidad do la ocupación-de lo s te rrenos, sitos 
en dicho térm ino municipal, con de?tico á ia carretera indica
da; he resuelto acordarlo a s í , y publicarlo en este periódico 
oficial á fin de que los interesados designen, dentro dei preciso \ 

| plazo de ocho días, los peritos que han de representarlos en la ¿

fijación y valoración del terreno, como dispone el arh  20 de la 
le)’; ad virtiendo que de no hacerlo &sí ó no reuniendo los de
signados las cualidades de aptitud  necesarias, se entenderá 
que se conforman con las operaciones y valoración que p rac ti
que el perito de la Administración.

Valladolid Diciembre 23 de 1884.=E1 Gobernador interina, 
Emilio Viv.anco.»

Y no habiéndose podido averiguar el domicilio del Exce
lentísimo Sr. Marqués do Prado, no obstante las. diligencias 
instruid?.s al efecto, he. resuelto publicar la preinserta resolu*: 
ción on s i  Boletín oficial y  G a c e t a  d e  M a d r i d  para que de 
coniormid&d con lo dispuesto en el art. 5.* de la ley de expro
piación forzosa designe dicho señoq por sí ó por medio de re
presentante legitimo, y dentro del improrrogable plazo de 50 
dnas el perito que ha de representarle en la fijación y valo ra
ción del terreno; entendiéndose que de no hacerlo así so te n 
drá. por su representante legal al Fiscal municipal da Riosecó-, 
con quien so entenderán las diligencias sucesiva?.

Valladolid 30 de Abril de 4886.

A d m i n i s t r a c i ó n  d e l  C o r r e o  C e n t r a l .

DÍA 4
Cartas detenidas por falta de fra n q ieo ó dirección 

en este día,
Núm. 33 Angel Rodríguez.—Smillo.

34 Dalia Rodríguez.—Me'a?. <
35 Enriqueta Maestro.—N&v&lcarziero.
36 Jenaro Humanas.—Vi 1 ]al uengs. *
37 Gregorio Rodriguez.--Vega.
38 Juan Gómez.—Vejancones.
39 María Martínez.—V&lleeas.
40 Martín Vallejo. —Pradolucngo. •
44 Prudencio Buñuelo?.—Colmenar. "f?R
42 Rosa Aristigui.—San Sebastián.
43 Salvador Ruiz.—Guadalajars.

Madrid 5 de Mayo de 483íl^=EI Administrador, José Lois 
é I barra-.

ADMINISTRACION MUNICIPAL

R e g is t r o  d e  l a  p ro p ie d a d  d e  M a d r id .

D. Juan Godoy y Ramírez, Registrador do la propiedad in
terino do esta capital, y corno tai encargado del Registro m er
cantil de esta provincia. % . •

Certifico que he reconocido los. antecedentes deI expresado 
Registro mercantil, y de ellos resulta que .por escritura otor
gada en París, á 43 de Abril último, ante Maese Jorge Bertrán 
y su co ega, Notarios en Parí?, IX Eugenio Pcreira, en co n 
cepto de Presidente y representando al Consejo de adminis
tración del Banco Trasatlántico, Sociedad anónima con domi
cilio en dicha capital y sucursal en esta plaza, revocó los p o 
deres .conferidos por dicho Banco para su representa<fión en 
esta Corte á D. José de Escoriazs, confiriéndolos nuevamente 
á D. Juan Fernández Corredor y  D. Eugenio Oastelot,. par» 
que mancómunadamenie"ejerzan la representación del Banco 
Trasatlántico en su sucursal de esta capital, á tenor do las fa
cultarles que resultan de dicho poder, el cual, traducido en for
ma por la Interpretación de Lenguas del Ministerio de Estado 
.en esta Corte, según testimonio expedido por el Jefe do la ofi
cina correspondiente D. Manuel de Labra, eri 28 de Abril próxi
mo pasado' fuá inscrito en este Registro bajo la hoja núrn. 35, 
folio 410, tomo i . # provisional de Sociedades.

Y para que conste á los efectos pretendidos por el solici
tante, expido la presente, que firmo en Madrid a 4 de Mayo 
de 1886,** Juan .Godo y. N—1560

ADMINISTRACION DE JUSTICIA
J u z g a d o s  d e  p r i m e r a  in s ta n c ia .

CÁDIZ—SANTA CRUZ
Ea los autos juicio declarativo de menor cuantía pendien

tes en el Juzgado de prim era instancia del distrito  de Santa 
Cruz de esta capital y ante raí, á solicitud del Procurador Don 
José R. Escassi por el Excmo. Ayuntam iento de esta ciudad, 
como patrono del fundado por D. Esteban Chillón Fantoni 
contra D. Pedro, D. José, Doña María' da los Angeles y Doña 
María del C-irmea A lvroz, propietarios d é la s  casas en esta 
ciudad, calle del Solano, números 9 y 44 modernos y 219 y 220 
antiguos, sebre cobro de 1 496 pesetas 46 céntimos de réditos 
de u.o censo que grava dichas fincas, se ha dictado, á v irtud  de 
escrito de la parte actora, la providencia dei tenor siguiente:

«Providencia.—Sr. Juez, Fernández de Luz.—Cádiz 46 de 
Abril de 4888.

Por presentado á los autos de su referencia, y habiendo 
tra sc u rrid o ^  término dsl emplazamiento, se declara.en rebel
día á los demandados, teniéndose por contestada la demanda, 
siguiendo los autos su curso y notificándose esta providencia 
por edictos y en los periódicos oficiales, así como t-m bién y las 
demás que se dicten en los estrados del Juzgado, mediante lo 
prevenido en el art. 63o de la ley do Enjuiciam iento civil.

Juagado de Santa Cruz, doy fo.==Luz.=Ante mí, Francis
co P. Roldan.»

La providencia inserta está conforme con su original en los 
expresados autos, á que me remito.

Y cumpliendo lo mandado, para que sirva de notificación á 
los demandados y tenga efecto la inserción y fijación de edic
tos acordados, pongo el présente, que firmo en Cádiz á 47 de 
Abril de. 1888.«Francisco P. Roldan. X—4574

GIJON
D. Gerardo Morensa y García, Juez de prim era instancia 

del partido de Gijón.
Hago saber que en este Juzgado y . origen del que refrenda 

ss ha promovido expediente sobre adm inistración de bienes del 
ausente D. Joaquín Maimó y Prer.de?, en cuyes autos, y  por 
previ iencia da 20 del actual, he.acorá&do llam ar por edictos al 
ausente y á los que se.erra a con derecho á la adm inistración 

j de sus bienes por ser parientes más inm ediatos do aquél; ad,-
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virtiéndose que se ha presentado solicitando ¿a cicada adm i
nistración Doña María ael Rosario Maimó y Prendes, herm ana 
del ausente; previniendo á los que so crean con mejor derecno 
que deberán justificarlo con los correspondientes documentos 
al comparecer en el Juzgado.

■y p ira  que IRgue á conocimiento clel ausente y demás per
sonas que ss consideren con derecho a la adm inistración cíe 
s u s  bienes, libro el presente que, además de fijarse en ios s i 
tios de costumbre de este Juzgado, se insertará en la G ac e ta  
d e  Ma d rid  y Boletín oficial de la provincia.

Dado en Gijón á 28 de Abril de 1886.« G erardo  Mo?enza.-« 
Por mandado de S. S., Marcelino Carbayeda. X—1870

MADRID-CENTRO 
En virtud ds providencia del Sr. I), Miguel Calzas y Sáinz, 

Juez de prim era instancia del d istrito  del Centro de esta Cor
te, refrendada por el infrascrito Escribano, dictada en el ju i 
cio ejecutivo á instancia de la Sociedad J. M. de la? lleras y 
compañía, de 1 comercio de Granada, coa D. Juan Aguilera y 
Aguilar, y con rebaja del 2o por 100 de su evalúo, se saca á la 
venta en pública subasta una huerta nombrada Je Mairena, 
sita  en término de la villa de Montefrío, de caber 78 hectá
reas, 4b áreas y 47 centiáreas, y linda por Levante con tierras 
de los herederos ele D. Luis Dávila; Mediodía oirá de ios de 
D. Miguel Molinero; Poniente con las del Sr. Duque de Gor, y 
Norte con el cortijo de Ncbrija, de la propiedad del Sr. Conde 
de Bástago; contiene dos casas de laber, dos chozas y algunos 
olivos y otros árboles, y se riega alguna parte ele la ñnes, y ha 
sido tasada en 13.000 pesetas, para cuyo remate se ha señala
do en el local de audiencia del referido Juzgado, sito en la 
oaile del Barquillo, núm. 32 triplicado, piso segundo izquier
da, el día 8 da Junio próximo, á la una de 3a'tarde; previnién
dose que para tomar parte en la subasta es necesario consig
nar previamente en la mesa del Juzgado el ÍQ por 1 /O del 
avalúe, quedando á responder del cumplimiento de la obliga
ción la del mejor postor, devolviéndosele en ei acto á los de
más; que no se adm itirán posturas que no cubran las dos te r
ceras partes de su avalúo, deduciendo el 25 por 100, y que no 
existen títulos de propiedad en el Juzgado,

Madrid 3 de Mayo de 1886 ««V.* B.*=CaIza3.=Anto mí, 
Venancio de Orche. X—Í567

MADRID.-HOSPICIO
E n virtud de providencia dictada en el día de hoy por el 

3 r . Juez de prim era instancia del distrito  del Hospicio de esta 
capital en juicio declarativo de mayor cuantía promovido por 
Doña M argarita Tercero y López, heredera y representante le
gal de sus hijos Doña Margarita y D. A rturo López Tercero 
respectivamente, y por D. Antonio López Tercero, estos trss 
herederos de D. Pedro López Pérez, contra D. Román José 
Brusola, hoy difunto, sobre devolución de una lianza ó pago 
de su importe, intereses y costas, se cita á les herederos ó 
'Causa-habientes del referido B. Román José Brusola para que 
dentro del plazo de 15 días se personen en dichos autos; bajo 
-apercibimiento de lo que haya lugar»

Madrid 2 í de Abril de 1888.== V.° B .*~ P eña.= E l actuario, 
Federico Csmacha y Jiménez. X—1588

MADRID—HOSPITAL 
á D. Andrés Calleja y Sánchez, Juez de instrucción del d is

trito  del Hospital de esta Corte.
Por la presente requisitoria se cita y llam a á Mariana R o

dríguez Delgado, de 51 años de edad, oseada, hija de Ignseio y 
María, natural de Valdepeñas (Ciudad Rea'), que se dice haber 
vivido en la calle de Miguel ServeL núm. 7, la cual es de estatura 
regu la r, color moreno, pelo negro, facciones vulgares, que vis- 
4e de artesana, para que en el térm ino de 10 días siguientes al 
en que la presente sea inserta en los periódicos oficiales, com
parezca ante este Juzgado á responder de los cargos que con
t r a  la misma me hallo instruyendo por hurto  de una morcilla 
de sangre; apercibida que de no verificarlo la parara el perjui- 
cto -qus haya lugar y será declarada rebelde.

Asimismo ruego y encargo á todas las Autoridades, tanto  
civiles como militares, procedan á la busca y captura de la in 
dicada procesada, y caso de ser habida la conduzcan á este 
Juzgado á mi disposición.

Dada en Madrid á 21 de Abril de 1886.-= Andrés C alle ja .=  
E l  actuario, Francisco Cabrero ce Frutos. J ~  3149

MADRID—INCLUSA 
D( Mariano Fonseca, Juez áe instrucción del distrito  de la 

Inclusa en esta capital.
, Por la presente se cita y llam a á un sujeto llamado Anto

nio Villonga, que ha vivido en la calle de San Dámaso de esta 
capital, núm. 7, hasta el día 8 del xnes de Marzo ant :rior, en 
el que desapareció, ignorándose su paradero, para que en el 
térm ino de 10 días comparezca ante ente Juzgado y Escribanía 
del que suscribe á responder de ios cargos que le resultan 
como au ter del hurto  de dinero.

De hacerlo aaí será oído en justiei», y de lo con trarió le  
parará ei perjuicio que haya lugar por su rebeldía.

Y encargo á todas las Autoridades, policía y Guardia civil 
que le detengan donde sea habido, dejándolo á disposición de 
.este Juzgado.

Dada en Madrid 4 26 de Abril 'de i886.=M ariano Fonse-
06 =zpor m  mandado, FI avian o ü  i da rico de la Torre.

J —3178

• jx José Corona, Juez municipal,. o interino ele prim era in s 
ta} cía del distrito  de la Inclusa»

Por ei presente edicto hago súber que á virtud de los autos 
ejecutivos que se siguen en este Juagado á instancia de Don 

' E m ilio  González contra D. b llvn  lo Alvarez NovaJ, se sacan á 
■publica subasta las fine&u .

í .#—Una finca que en el Registro está dividida en 
dos, que fué un solar de los en que se dividió 
un trozo de terreno en el segundo cuartel hipo
tecario, sitio llamado La Guindalera, parte del 
cual y en línea con la calle ae Torrijos se ha 
construido262 metros, y consta de-p lan ta baja, 
sótanos, principal, segundo y buhardillas, y en el 
resto está construido un muro de ladrillo, á cuya 
finca se la ha dado per las partes al otorgar el 
préstamo el precio de pesetas...................................  49.500

2.a—Un solar en dicho sitio y calle, señalado con el 
número 7, que linda al Este con mencionada calle 
de Torrijos y terrenos de D. Isidoro Palacios, y 
ocupa una superficie de 3.482 pies y 44 décimos 
cuadrados, valorado en pesetas..................  870*50

3.a—Otro solar en el propio térm ino y cuartel, se
ñalado con el núm. 8, que linda al Norte con el 
solar anterior, y a l  Este por l a  calle de Torrijos; 
tiene lina superficie de 2,283 pies y tres décimos
de otro cuadrados, valorado en pesetas.................  570*75

Para cuyo acto se ha señalado el día 31 del corriente, y 
hora de las dos de la ta r ie , en la sala audiencia del Juzgado, 
sita en el piso principal del Palacio de Justicia; previniéndose 
que para tom ar parte en la subasta deberán los lidiadores con
signar previamente en la mesa del Juzgado el 10 por 400 del 
valor dado á los bienes; que no se adm itirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del precio indicado, y que los 
títulos de propiedad de las tres fincas están de manifiesto en 
la Escribanía para que puedan examinarlos les licitadores, los 
cuales habrán de conformarse con ellos, y no tendrán derecho 
á exigir otros, y por último, que el rem ate puede hacerse á ca- 
Iidod de cederse á terceras personas.

Dado en Madrid á 3 de Mayo de 4888.=Jos¿ C orona.=E l 
Escribano, Juan H artos. X—4569

MADRID—LATINA 
En virtud de providencia del Sr. Juez de instrucción del dis* 

trito  de la Latina, se llama y cita á Agapito Fernández, de 19 
años, natural do Carrasquín, provincia de Oviedo, soltero, p a 
sadero, cuyo paradero se ignora, á fin de que comparezca en 
dicho Juzgado y Secretaría del que refrenda á prestar decla
ración en el sumario que se sigue en v irtud  de una herida por 
arm a de fuego que se infirió en la región hipo tenar de la mano 
izquierda, da que fué curado en la Casa de Socorro de este dis
trito  el día 31 de Marzo último; apercibido de que en otro ca
so 3e parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 27 de Abril de 1886.=Gregorio V ieito .=E l S ecre ta* ' 
rio, Severiano de Diego. J—3479

NOVELDA
D. Ramón Falcó Barrachina, Juez de prim era instancia del 

partido..
Por este único edicto se cita, llam a y emplaza á Juan Bel-

trá  Cantó para que comparezca en este Juzgado á contestar la
demanda interpuesta contra el mismo por su espesa Antonia 
Navarro y Navarro; pues así lo tengo dispuesto en providen
cia de 27 de los corrientes, concediéndole para dicho objeto el 
plazo de 20 días, á contar desde la inserción de este edicto.

Novelda 29 de Abril de *1888.=R,amóir F&lcó.=De su orden, 
Francisco Canicio. X—4566

OVIEDO

ü. Dionisio García del Valle, Juez instructor de esta ciudad 
de Oviedo y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llam a y em plazad 
Bernardo Martínez y Bango, hijo de Manuel y de Manuela, na
tu ral y  vecino de San Martín de Tamón, Concejo de C&rreño, 
partido de Gijón, y de ignorado paradero, soltero, comercian
te y de 28 años de edad, para que en el térm ino de 20 días, 
á contar desde la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  
M a d r id , Boletín oficial de esta provincia y  fijación de la m is
ma en el local de este Juzgado, comparezca ante él con el fin de 
practicar una diligencia en la causa que se le siguió sobre con
trabando; apercibido que de no verificarlo será declarado re
belde y le parará el perjuicio que haya lugar.

Dada en Oviedo á 4.° de Mayo de 4885.«*Dionisio García 
dei Yalle4= P o r  su mandado, Benigno Vázquez. J—3254

PONTEVEDRA 
D. Eduardo Pardo Cas&jús, Juez de instrucción de la ciudad 

de Pontevedra y su partido.
Por la presente cito, llamo y emplazo á dos hombres des

conocidos, cuyas señas se ignoran, que eri la noche del 24 de 
Setiembre del año último introdujeron fraudulentam ente por 
©1 muelle de piedra de la ciuda l de Vigo dos cajas contenien
do una la tas eon salmón, en conserva, y o tra latas con leche 
condensarla, para que en el térm ino de 10 días, contados desde 
la inserción de ésta en la G a c e t a  d e  M a d r id , se presenten ante 
este Juzgado, cuyo local de audiencia está  situado en la calle 

de Michelena, núm. 22.
Dada en Pontevedra ú 28 de Abril ds i886 .=E duardo  P a r -  

) do Oasajús.=De orden de S. S., Silverio Fernández San Mamed. 
j J—3227
i RIBADAVIA
! En nombra de S. M. la Reina (Q. D. G.), Regente ¿el Reino,
j el Sr. D. Indalecio Pazos Muñoz, Juez de prim era instancia del 
! partido de Ribadavia.
i Por medio de la presente, y en la vía y forma que mejor en
| derecho proceda, llamo, cito y emplazo á Antonio F&lcón Mén- 
| dez, que se halla en libertad provisional bajo fianza pecunia

ria, na tu ra l y vecino de Ribadavia, comerciante, de 28 años de 
edad, para que en el térm ino de 40 días, que principiarán á 
contarse d^sde ia inserción de esta requisitoria en el Boletín

oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r id ,  se presente eií 
la cárcel pública de este partido á fin de ser conducido al p re
sidio á que se 1c destine á cumplir la pena de tres años y sie
te  meses de presidio correccional que le fué im puesta por re 
sultado de la causa contra él formada sobre hurto  de dinero á 
su convecino D. Carlos Sánchez.

A l mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
y demás agentes de la policía judicial procedan á su busca y 
captura, poniéndolo, caso de ser habido, á disposición de este 
Juzgado al objeto indicado.

Ribádavia 26 de Abril de 4886.=Indalecio Pazos.=A nte 
mí, Licenciado Gumersindo Rodríguez. J—3233

SAGUNTO
D. José María Carrillo, Juez de prim era instancia de la ciu

dad y partido de Ssgunto.
Por el presente se cita, llam a y emplaza á Vicenta. Pérez 

A rnal, natural de esta ciudad, cuyo paradero se ignora, y caso 
de haber fallecido á sus descendientes ó ascendientes, para que 
por sí ó por medio de Procuradores con poder bastante com
parezca en este Juzgado á usar de su derecho en el juicio de 
testam entaría voluntaria de los bienes dejados por Francisco 
Pérez Gómez, fallecido en la  referida ciudad en 4.° de Agosto 
de 4848, y también s u consorte Manuela Monreal Catalá en 24 
de Agosto de 4879, usufructuaria de dichos bienes, cuya te sta 
m entaría ha sido promovida y se está sustanciando á solicitud 
de José F errer Godos y Miguel Carbonell Cortés, éste en con
cepto de marido y legal adm inistrador de Francisca F errer 
Godos, vecinos y residentes en esta ciudad, representados po r  
el Procurador D. Tomás Gutiérrez Rodríguez, pues así lo tengo 
mandado por providencia de 21 del corriente mes; en la in te
ligencia de que si no comparece la Vicenta Pérez Arnal ó sus 
herederos dentro del térm ino de 30 días se seguirá adelante el 
juicio sin más citarle ni emplazarle.

Dado en Sagunto á 24 de Abril de 1886.—Jo sé  María Ca
m ilo ,= P o r  mandado de S. S , Ramón Matoses. J —32c5

SALAS DE LOS INFANTES

D. Lucinio Martínez Hernando, Juez de instrucción de este * 
partido de Salas de los Infantes.

Por la presente requisitoria ss cita, llam a y emplaza á V i- 
cea te Cabrej&s E lvira, domiciliado últim am ente en la Sallega, 
cuyo actual paradero se ignora, para que en el térm ino de 40 
días, contados desde la inserción de la presente en el Boletín 
oficial de esta provincia y G a c e t a  dh  Ma d r id , comparezca en 
este Juzgado á ingresar en la cárcel del partido, por haberse 
decretado por la Exorna. Audiencia de lo crim inal de Lerm a su 
prisión provisional eií causa que contra dicho Vicente y otros 
se sigue sobre lesiones; bajo apercibimiento que de no verifi
ca r lo  le parará el perjuicio que haya lugar. .

A la vez, en nombre de S. M. la Reina (Q. D. G.), Regente 
del Reino, exhorto y requiero en form a á todas las A utorida
des é individuos de la policía judicial, y de mi parte les ruego 
y suplico procedan á la busca y captura del citado Vicente Ca- 
brejas, y  caso de ser habido lo conduzcan á disposición de este 
Juzgado con las seguridades debidas."

Dada en Salas de los Infantes - á  21 de Abril de 48S6.=Lu -  

cinio Martínez.«»El actuario, Benito M. Diez. J —3229

D. Lucinio Martínez Hernando, Juez de instrucción de este 
partido  de Salas de los Infantes.

Por el presente se cita y llama á D. Saturnino de Pablo 
Mancio, vecino últim am ente de esta villa, de profesión Aboga 
do, cuyo nctual paradero se ignora, pero que se dice hallarse 
en Madrid, para que en el térm ino de 40 días, á contar desde 
la inserción del presente en la G a c e t a  d e  Ma d r id , comparez
ca ante este Juzgado á prestar declaración en él sumario que 
se instruye sobre falsedad en un documento público; adv ir
tiéndose á dicho Saturnino de Pablo que de no comparecer 
dentro del térm ino expresado le parará el perjuicio que haya 
lugar.

Dado en Salas de los Infantes á 21 de Abril de 1886.=L u- 
cinie M a?tínez.=El actuario, Benito M. Diez. J —3230

D. Lucinio Martínez Hernando, Juez de instrucción de este 
partido de Salas de los Infantes. ,

Por el presente se cita y llama á  Rufino López, de 26 años 
de edad, soltero, y vecino de Canicosa, en este partido judicial 
para que en el térm ino de 40 días, á contar desde la inserción 
del presente en la G a c e t a  d e  Ma d r id  , comparezca ante este 
Juzgado á p restar declaración en el sumario que se instruye 
con motivo de las lesiones inferidas á Angel M artínez, vecino 
del expresado Canicosa; advirtiéndole á dicho Rufino López 
que de no comparecer dentro del térm ino expresado le parará 
el perjuicio que haya lugar.

Dado en Salas de los Infantes á 29 de Abril de 4 886 .= L u- 
cinio Marfcínez.=El Escribano, Emilio C. de la Mora.

J—3228

SALDAÑ A.
D. Mapálico González Pérez, Juez de prim era instancia del 

partido de Saldaría.
Por el presente tercer edicto hago saber que D. Babas de la 

Guerra Herrera, Registrador que fué de la propiedad de este 
partido, antes del de Gáucín, en la provincia de Málaga, y Le- 
desma, en la de Salamanca, falleció en 44 de Mayo de 4879, y 
á instancia de los interesados he acordado in stru ir expediente 
para la devolución de la fianza que aquél tiene prestada.

Por tanto, y con arreglo á lo dispuesto en los artículos 306 
d é la  ley hipotecaria y 280y 284 de su reglamento, seconvcca 
k todos los que tengan que hacer alguna reclamación contra 
dicho Registrador por razón de su cargo para que cñ término
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de tres años, contados desde la inserción del primer edicto en 
la G a c e t a  d e  M a d r id , 11 de Noviembre de 1884, comparezcan 
en forma ante los Juzgados respectivos á deducir las acciones 
que á su derecho convengan; con apercibimiento que de no ha
cerlo dentro de dicho plazo les parará el perjuicio á que haya  
lugar.

Dado en Saldaña á ¿9 de Abril de 188G.==Mapálico Gonzá
lez P érez,= P or su mandado, Frutes Fiórez. J—3266

SAN FERNANDO
D. Liborio Hierro y Hierro, Juez de instrucción de este 

partido.
Per la presente requisitoria, que se expide con arreglo á lo 

determinado en el caso 3.° del art. 836 de la ley de Enjuicia
m iento criminal, cito, llam o y  emplazo á José Cobos Larín. 
natural de Villacarriedo, de esta vecindad, de estado soltero, 
de profesión jornalero, de edad de 38 años, con instrucción, 
siendo sus señas personales estatura baja, color moreno, nariz 
y  boca regulares, cabello negro, y como seña particular tuerto  
del ojo izquierdo/cuyo individuo es de presumir so encuentre 
en este término jurisdiccional ó en el de Álgecir&s, para que 
dentro del término de 15 días, que empozarán á correr y  con
tarse desde que la presente aparezca inserta en  la G a c e t a  d e  
Madrid  y  Boletín oficial de esta provincia, comparezca ante  
este Juzgado de m i cargo con el fin de que sea citado y  empla
zado en la causa seguida al mismo por el delito de hurto.

A l propio tiempo ruego .y encargo á todas las Autoridades, 
tanto civiles como m ilitares y agentes de la policía judicial, 
procedan á la busca y captura del referido José Cobos, y caso ¡ 
de ser habido lo pongan á disposición de este Juzgado con las 
seguridades convenientes.

Dada en la ciudad de San Fernando á 29 de Abril de 4886.*** 
Liborio Hierro *==Por mi compañero Sr. Molina, Manuel Palo
mino Rodríguez. J—3257

SAN ROQUE
D. Manuel de Torres y  Requena, Juez de instrucción de 

este partido.
Por la presente requisitoria se encarga á todas las A utori

dades civiles y m ilitares, Guardia civil y  agentes de Orden 
público, se sirvan proceder á la busca de dos m antones capu
cha lana; tres de lana, uno blanco y  dos oscuros claros; uno 
blanco franela fino, cuatro id. color ceniza, uno más blanco y  
otro más oscuro; cuatro id. de cuello, uno id. color franela o s
curo; una caja que contiene seis pañuelos negros asargados, 
uno de dibujos, dos más inferiores, cuatro llamados canóni
gos, de seda, uno de nudo largo y  angosto, uno de lazo, un lío  
de coco de colores, liso, que contenía unas 260 varas, dos cami 
setas de colores, una marrón y  otra ceniza de lana, cuatro de 
varios colores alistados, dos más alistados, lo  m ás café lisos, 
dos alistados oscuros, cinco pañuelos de lana, tras de pelo ca 
bra, dos colorados y  uno crema, uno id. blanco y dos ternos 
de lana oscura m ezclilla, deteniendo á las personas en cuyo  
poder se encuentren si no justifican su legítim a adquisición  
y  las cuales fueron robadas en la noche anterior á D. Juan 
González Ealongo, de esta vecindad.

San Roque 27 de Abril de 1886.--M anuel de Torres y  R e -  
quena.=Por su mandado, Gaspar Matheoa. J—8267

D. Manuel de Torres y  Requena, Juez de instrucción de este  
partido.

Por la presente requisitoria requiero á todas las Autoridades 
civiles y m ilitares, Guardia civil y  agentes de la policía judi
cial, se sirvan practicar diligencias para la busca de un terno 
de tricó negro, dos cajas de refino, una de m antees de Flandes, 
una bata de tartán y  una colcha, dos sábanas, un cobertor, un 
traje de señora de color ceniza y  una almohada; cuyas prendas 
fueron sustraídas la.noche del 2o al 26 del corriente á Andrés 
Carrero Mateos en la villa.de La Línea, deteniendo á las per
sonas en cuyo poder se encuentren si no acreditan su legítim a  
adquisición.

San Roque 29 de Abril de 18S6.«M anuel de Torres y  R e- 
quena.=Por su mandado, Gaspar Matheos. J—3268

SANTO DOMINGO DE LA CALZADA
D. Mariano Herrero Martínez, Juez de instrucción de esta  

ciudad de Santo Domingo de la Calzada.
Por el preseute cito, llam o y emplazo á la  mujer que el día 

27 de Marzo últim o fué aprehendida por la Guardia civil del 
puesto de esta ciudad con dos cargas de leña de caballería 
mayor al conducirlas á la  m ism a para su venta, y  que al 
preguntarla cómo se llamaba Ío hizo con el nombre supuesto  
de Valentina Armas, y  vecina de-Pazuengos, para que en el 
térm ino de 40 días, á contar desde suv inserción en la G a c e t a  
d e  Ma d r id , comparezca en este Juzgado á fin de prestar la  
oportuna declaración; apercibida que de r.o verificarlo le pa
rará el perjuicio qué haya lugar.

Dado en Santo "Domingo de la Calzada, á .,27 de Abril 
de 1886.=Mari&no Herrero M artínez.«P or su mandado, V ic
toriano Pancorbo. J—3256

SEO DE URG EL
D. Francisco Alonso Suárez, Juez de instrucción de la ciu

dad y  partido de Seo de Urge!.
Por la presente , requisitoria, y  como comprendidos en el 

número 1.® del art, 373 de la Compilación general aplicable á 
este procedimiento, se llam a con térm ino de 45 días, y  bajo 
apercibimiento, de lo que en derecho hubiere lugar, á Antonio  
Deda Soler ó Vidal, hijo de José y  de Rita, natural de L alá-  
drós, L érida,jornalero, de 29 años de edad, de.estatura regu 
lar, barba redonda, cara ovalada, nariz y  boca regulares, pelo, 
cejas y  ojos castaños; á Buenaventura Pallarés y  Dillaf, hijo  
de Juan y  de María, natural de Gabaira, Lérida,, jornalero, de 
26 años de edad, que es de estatura y  nariz regulares, barba

redonda, cara ovalada, color subido/boca grande, pele, crjs-s y 
ojos castaños, frente redonda y  descubierta; á Ignacio Rebó y 
Surroca, alias Fasés de Arabell, conocido en Francia por I s i
dro Coimán Surroca, hijo de Francisco y  de María, natural áa 
Arabell, de 33 años de edad, estatura alta, barba redonda, cara 
ovalada, color enfermizo, nariz larga, boca grande, pelo, cejas 
y  ojos castaños, y  frente estrecha, cuyo térm ino de 4o días 
empezará á contarse desde el siguiente al en que se publique 
ésta en la G a c e t a  d e  M a d r id .

Y al propio tiempo se encarga á todas las Autoridades y 
funcionarios de la policía judicial procedan á la busca y  cap
tura de los precitados proceso,dos, y  caso de ser habidos hagan 
sean conducidos á las cárceles de este partido á disposición de 
este Juzgado; pues así lo tengo acordado en m éritos de causa 
que contra los m ism os y otros me hallo instruyendo por robo 
en cuadrilla.

Dada en la ciudad de Seo de Urgel á 29 de Abril de 4 8 8 6 .=  
Francisco Alonso Suárez.~P or mandado de S. S., Licenciado 
J lian Gener. J—3253

SEVILLA—SAN ROMÁN
D. Manuel •Campos y Simún, Juez de instrucción del d istri

to de San Román de esta ciudad.
Por la presente se cita, llama y  emplaza á Francisco Somé 

y  Robles, hijo de Bernardo y  Antonia, natural y vecino de esta 
capital, soltero, de 21 años de ed ad ,y  carrero, cuyo actual p a 
radero se ignora, á fin de que dentro del término de 45 días, á 
contar desde que la presente aparezca inserta en la G a c e t a  d e  
M a d r id , comparezca en la cárcel nacional de esta ciudad para 
cumplir la pena de dos meses y un día de arresto mayor que 
le han sido im puestos en la causa que se le ha. seguido por le
siones; apercibido que de trascurrir dicho término sin haberlo 
verificado, será declarado contumaz y  rebelde y le parará el 
perjuicio que haya lugar.

Al mismo tiempo exhorto y requiero á todas las Autorida
des civiles y m ilitares y  agentes de policía judicial que tuvie
ren conocimiento del paradero del Somé procedan á su p ri
sión, dejándolo en la cárcel de esta capital á disposición de 
este Juzgado con el indicado fin.

Sevilla 47 de Abril de 4 8 8 8 .= Manuel Cam poe.=Por m an
dado de S. S., Narciso Taylor. f J—8231

SEVILLA—SAN VICENTE.
D. Ferm ín Abejón y Calvo, Juez de instrucción del distrito  

de San Vicente de esta ciudad.
En virtud de la presente se cita, llama y  emplaza por un 

solo pregón y edicto, término de 40 días, contados desde su pu
blicación en la G a c e t a  d e  Ma d r id , sin perjuicio de su inser
ción en el Boletín oficial de esta provincia, al joven Juan Ma
nuel Cáceres Parra, natural de Arcos de la Frontera, hijo de 
Fernando é Isabel, vecino de esta ciudad, dom iciliado en la  
calle Calatrava, núm. 42, de oficio taponero, de 42 años de edad, 
color moreno, ojos pardos, cejas al pelo, delgado, y  nariz y boca 
regulares, para que se presente en este Juzgado, establecido en 
la plaza de Ponee de León, núm. 43, á contestar los cargos que 
le, resultan en la causa que se le sigue por hurto do un cajón 
de uno de los árboles dé la  Alameda de Hércules; apercibido 
que de no hacerlo se le declarará rebelde y  le parará el perjui
cio que haya lugar.

Y á la vez se requiere á todas las Autoridades, tanto civiles 
como gubernativas y  m ilitares, para que tan luego como ten
gan noticia del paradero del reo procedan í  su detención y  lo 
comparezcan en este Juzgado, pues en ello administrarán ju s 
ticia, quedando obligado el requirente en justa  reciprocidad.

* Dada en Sevilla á 4o de Abril de 4886.—Fermín- A b ejón .=  
El actuario, Manuel Aguilar. J— 3259

VERGARA
D. Manuel Alonso López, Juez de instrucción de la villa  de 

Vergara y  su partido.
Hago saber que por dependencia de la causa que instruyo  

por delito de hurto de varios efectos y  suposición de nombre, 
que se imputan á Juan Ramón Muñoz Pelegrín , he acordado 
en providencia de fecha de ayer llamar por edictos, que se in 
sertarán en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín oficial de esta pro
vincia, á R,amona Gano , tendera ambulante , y  al marido de 
ésta Andrés Rodríguez Roca; Antonio Guíu Figueras, músicos 
que eran del regim iento de Luchana, y  á Juan Segura é Isidro 
Vergara, que el día 44 de Julio de 4872 residían en las villas 
de Zumárraga y Villarreal, á fin de que dentro del décimo día, 
á contar desde la inserción de este edicto en la G a c e t a  d e  Ma 
d r id , comparezcan ante este Juzgado á rendir, declaración en 
la mencionada causa, ó manifiesten á dicho Juzgado cuál sea 
su actual residencia; bajo apercibimiento que de no efectuarlo 
les parará el perjuicio que en derecho proceda.

Dado en Vergara á 30 de Abril de 1886.=M anuel A lon so .=  
Por su mandado, León Fernández. J—3253

I ZARAGOZA— SAN PABLO
E l Sr. Juez.de instrucción del distrito de San Pablo de esta 

ciudad, en providencia de hoy, dictada en causa contra Josefa 
González Canales y  otros sobre hurto doméstico de billetes del 
Banco de España, ha acordado se cite á Antonio Sanjuán, v e 
cino que ha sido de esta ciudad, habitante en la calle de Pig- 
natelli, núm. 87, y  de oficio zapatero, para que á lo s  nueví 
días, siguientes al de la publicación de la presente en la G a c e  
t a  d e  M a d r id  y  Boletín oficial de la provincia, comparezca ei 
este Juzgado, sito en la callé de la Democracia, núm„ 62, coi 
objeto de prestar declaración-en dicha causa; bajo, e l apercibí 
m iento de ia ley de Enjuiciamiento criminal si rao lo verifica

Y para que sirva de citación en forma al referido Antoni 
Sanjuán, expido la presente en Zaragoza á 3.- de Mayo de 4886.= 
E l Escribano, José Quitarte. J—3269 . .

NOTICIAS OFICIALES
B a n c o  d e  C a st illa .

Habiendo snsfrido extravío los resguardos de depósito números 44.834 y 45.464, expedidos por este Banco, e í primero á favor de Doña María de Diomedes en 9 de Setiem b re de 1885, 
representativo de 140 billetes hipotecarios del Tesoro de la ’isla  
ie  Cuba, por valor nominal d i 70.000 pesetas, y  el segundo á favor de D. Lucas Diomedes en 3 de Marzo de 4886r representativo de 447 billetes hipotecarios del Tesoro de h i  isla  ás  Duba, por valor nominal de 7 3 500 pesetas, se avisa ¿i la persona que les tenga en su poder que si no los presen ta en ia  Dsja de este establecimiento dentro de los 4o días sigui e n te s é  !a publicación de este anuncio, quedarán anulados los referí— 
lo s  resguardos y  se expedirán los duplicados correspond. lentes.

Madrid 5 de Mayo de 4880.=Ricardo Sepúlveda, t 'secre
torio. X —4o7 2

B a n c o  R e g io n a l  V a le n c ia n o .
In v e n t a r io  del 31 de D ic ie m b re de 1885,.

Pa?e$a>.ACTIVO --------- — — — -
l a j a . . .................... .............. . . » ................. . ............. 494792*62Afectos en cartera .. ........... . . .......................................   46.557 05
Sfectos públicos   . 2^400.256*88Préstamos sobre va lo res.. .  „.................. .. 75.000Dastos (le instalación..............................................  59.802v61Depósitos en valores  ......... ........... 2.404,775Créditos hipotecarios............................................... 8.OOO'0GO
Obligaciones en ca rtera ..........  .......... .. 8.0004:60Fenocarrii de Cuenca á Valencia y T eru e l... 2.064409Duentas corrientes ......................... .. i  .247.90437
Duentss personales..................... ........................ .... 12:906*42

24.386.403*95

PASIVO
Dapital................................... .. f o. . . .  4.230.000Depositantes..............................................................  2.404.773
Donsejo de adm inistración............................   32.753*79Pondo de reserva ...................... ..............................  485.60187
Obligaciones á pagar por cuenta del ferrocarril de Cuenca á Valencia y Teruel   8.000.009Obligaciones em itid as............................................. 8.000.600Cuentas corrientes .................. „ , . . , .......... —  . 366.702 66Cuentas personales.   ............................   931.973*75-
Pérdidas y ganancias  ....................  214.293*88

24 386.408*95
Valencia 4.® de Abril de 4888 = B 1  Secretario, Juan U o -  

b e t .» V .# B.°^=El Presidente, Eduirdo Atard. X —1-562
C o m p a ñ ía  d e  l o s  c a m in o s  d e  h ie r r o  d e l  N o r te  

d e  E sp a ñ a .
El Consejo de administración, de esta Compañía ha acor

dado que el día 20 del corriente mes, á las tres de la tarde, se 
celebre el sorteo de- las 824 obligaciones especiales de la línea de Zaragoza á Pamplona y  Alsasua, y de Zaragoza á Barcelona, correspondientes al reembolso de 4.° de Julio de este año.

E l sorteo se verificará ante una comisión del Consejo y á presencia de Jos obligacionistas que quieran concurrir, en Ma
drid, en él domicilio social, paseo de Recoletos, núm. 47.Madrid 5 de Mayo de 1886.« S i  Secretario del Consejo, P e 
dro F . dei Rincón. • ..* X —1563

El Consejo ele administración de esta Compañía ha acordado que el día 20 del corriente mes, á las tres de la tarde, se ce lebre el sorteo de las 4.142 obligaciones de prioridad de Zara
goza á Pamplona y Alsasua, y de Zaragoza á Barcelona, correspondientes al reembolso de 4.® de Julio de este año.

El sorteo se verificará ante una comisión del Consejo y  á  presencia de los obligacionistas que quieran concurrir, en Ma
drid, en el domicilio social, paseo de Recoletos, núm. 47.Madrid o de Mayo de 1886 .= E l Secretario del Consejo, P e 
dro F. del Rincón. X —-1364

El Consejo de administración de esU  Compañía ha acordado que el día 20 dei corriente mes, 4 las tres de la ta rd e ,se  
verifiquen los sortees de las 201 obligaciones de tercera serle 
y  203 de cuarta serie de la línea del Norte, reembolsables en 
4.° de Julio de este año.Lo que se anuncia para conocimiento de los poseedores de las expresadas obligaciones que quieran concurrir.

Madrid 5 de Mayo de 4886.=E1 Secretario del (Donsejo, P e
dro F . del Rincón. X —4585

C o m p a ñ ía  m e t a lú r g ic a  d e  S a n  J u a n  d e  Á lc a r a z .
Para el día 21 del corriente, á las nueve de la noche, y  en el  

dom icilio social, calle de Atocha, 413, bajo, se convoca'a los señores accionistas de esta Compañía para que consum id os en junta general extraordinaria acuerden sobre la liquidación ó 
prorrogación de la Sociedad y  sobre cuanto con esto se re 
lacione.Madrid 4 de Mayo de 1886.=E1 Secretario, Pedro Cori,X —1561

Ayuntamiento constitucional de Madrid.
Be los partes rem itidos por la  Adm inistración principal f e  

Mataderos públicos, Intervención del Mercado de granos y  V i
sita  de policía urbana, resultan ser los precios de los artic?As^  
de consum o en el día de ayer los siguientes:

Carne de vaca, de 1*60 á % pesetas el k R n ^ m o .Idem de carnero, d e  1*80 á 2 pesetas el kilogram o.Idem de ternera, d e  1*59 á 5 pesetas el kilogram o.Idem de oveja, de 1*20 á 4*30 pesetas el kilogram o.
Despojos de cerdo, de 4 á 1*25 pesetas el kilogramo?*Tocino añejo, de 1 4 1*80 pesetas el kilogram o.
Idem fresco, de 1*50 á 1*75 pesetas el kilogram o.
Lomo, á 3 ‘50 pesetas el kilogram o.Jamón, de 2*50 á 4 pesetas el kilogram o.Pan, de 0*40 4'0*48 pesetas-el kilogram o.
.Garbanzos, de 0*85 4 1*80 pesataa- ©] ki)Judías, de 0*70 4 0*80 pesetas e i kilograiuo.Arroz, de 0*65 á 0*80 pesetas, el kilogramo*Lentejas, de 0*80 á 0*6o pesetas el kihigramo* .
C arbón v e p ta i ,  fie 0*20 é. 0*12 pesetas
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ídem mineral.. de C*08 & 0*10 pess&as el kilogramo»
Cok, de Ô i‘1 h G*G8 pesetas el kilogramo.
Jabón, de Q̂ ii) ó ÍW  pesetas el kilogramo.
Patatas, de Ce08 á 0*15 pesetas el kilogramo.

•Aceito,, de A & 1*8 peseta el litro y d© ¿G á i í  pésete el de
calitro. ' * ^

■Viso, d e '0*80 40*90 pesetas el litro y de . 7 á 8 pesetas el 
decalitro»

-petróleo* á ü*80 pesetaa ei litro y de 6*80' & 7*®0 pesetas el 
decalitro.

• Beses d&gólla&as*
Yacas, 476,—O&rneros, 2S.—Corderos, 726.—Terneras, 29.— 

Tobáis 9o3.¿
peso en kilogramos.. „ . . . ...........    44.04o.

Precios á los tablajeros.
Yaca, cte ¿ ‘89 á 1‘46 pesetas el kilogramo.
Cordero, a 443o pesetas el kilogramo.

Bel parte remitido po■ *  t* inistración 'principal de consumo#
y arbitrios resultan ?  reductos recaudador en esta ca
pital en el día de ah o* r mentes:

Puntos de recaudación. Ptas. Céate.

W ¡d o . ..............................................  2.537 23
Segovia    4.421*88
Norte,. , , . . . .  . . . . . . . . . . .  v.« . .  * v 7.414-98
Bi l bao, . 1. 83&SS 
Aragón 1.092*68
Valencia. . . . .    ■ 1.38216
Mediodía,. . . . . . . . . . . . . . . . .  15.430 03
Oiaaad R e a l .  * , 3.10o 59
Correos. 310 02
Mataderos. ........12.127*74
Mostenses .
Fábrica del gas. 718*38

T o ta l*  . . . . . . . . .  43,493;i5

l£a&rid 5 de Mayo de 4 886.—El Alcalde*

B o lsa  d e  M a d rid .
Cotización oficial del día 5 de Mayo de 1886, comparada con

 la del día anterior.

kl, OOHTÁU*
FONDOS FÜBIJGCS

Dio k. Día 5.

fe§á& perpetua a! 4 por 100 ioterior,., 58*80 55*85-95-90
no publicado. \ * 58*85

á f?to* 59*70 58*90-95-59 OjO
nn cor. yol., 

'¡arabio Biediu 58*35 
. 59*15 59 OiO-59‘45-40~S5

59*25-40
ídem M. ftl h por 4 0® exterior.    58*80 58*85-90-80

pequme* 59*20 58*85-59*20-58*95
ídem ABiortizable al 4 per 4S0.......... . 75 60 75*60-50

no publicado. * 75*60
p^quems 75'70 75*70 60-50

Silletas hipotecarios de la isla de Cuba». 88*30 88 95-85-89 Oj-0
88*95

Deuda.de la isla de Cuba al 2 por ICO
y 4 por 4 00 de armonización*.., 29*25 29*25-35-30

áplazo. » 28*25 fin cor. vol.
pQtjuwws • 28*75 25*o0-80

Anualidades de la isla de Cuba. {Valor 
nominal corriente.). . . . . . .  . . . .  . 29*75 »

no publicado 30 OjO »
Banco Hipotecario.—Cédulas ai 5 por 400

a n u a l . . . . . . . ............ , ............... ................ 96*65 »
Accionesdel Banco de España. ........ ... 3390¡o 338*50

C a m b ios  o fic ia le s  sob re  p la za s  d e l R e in o .

| »Abo BBIíRFICIO M $9 KBJfB3tt€Ufe

Albacete.,*. * Lúgrofic. ®;4§ »
Alcoy.. . . . . .  0*4 5 ® Lófca... . . . . .  6*88 »
Alicante.. . . .  0*25 »  Lugo.. . . . . . .  6*35 w
A lm ería ...,. 0*25 »  Málaga. . rr. ¿48C *
A v ila .. . . . . .  0*&0 j » «Murcia.»..,.. 0*25 »
B a d a joz ,.... §'49 Orense.. . . .  , 0*25 »
Barcelona... 0*15 »  O viedtí,.,..,, 0*S5 i ».
Béjar. . . . . . .  ©‘25 * Falencia  0*£§ &
Bilbao   0*45 • » }Paima Malí.*' 0*25 sj
fiurpos. •••■. 0*25 y ( P a m p l o n a s . 0*40 s»
G A eera i..... 6r40 » P ontevedra./ 0*25 »
CádSs. . . . . . .  0*15 » '|Kéus. . . . . . . .  0* 43 i»
CiHag^DA... C'25 « »  ¿Salamanea ..• 0*25 »
C f í l B Í l ú i » , 0 ‘KO St js. Sebastián„ 0*45 ¡ *
Ciudad A4oa», 0*50 »  ¡Santander... 0*25 * '
C6rdoba».». J 0'U5 »  Ista.CruzTfe. 0*25 &
Coro» a   0**5 * .Santiago..,. 0'25 ©
CUenca  -i'25 » Segovia. . . . .  0*40 »
Ferrol  0"% .*  S e v il la ..,.^  C-29 »
a e p n a ,,,,« . 0»S5 » Soria   0*75 »
O íjón .. . . . . .  0*2»  »  Tarragona. .  »
G ran ad a .... 0‘fis fTeraeí.. . . . .  0*25 *
Gaadalejara. ®*50 »  Tal.* do la B /  0*6.3 »
Slai^o.. . . . . . .  % Y o le d o . . . . . .  0-50 »
H u e lv a ...... 0*23 » .¡T u d eia ...;., 0*50 »
Huesca   0‘Sís "!$ V a lcA d s .... 0‘48 »
J a é n . . . . . . . .  8*83 • > Vnbadoüd <•. §*25 »• '
Jerez F roa t/ 0*̂ 5 & V igo   0*25 y*
L e d a . |  0*49 . » V ito r ia ...... 0*25 3*
L é r i d a . 9*45 » Z a m ora ..,.. 0*40 »

: * -  -» ^'20 »  f r a g o s a . . . .  ■ m  5 ■ »

B olsa s  ex tra n jera s .
PARÍS 4 DB MAYO

, Deuda, porp, al 4 por 4 00 ext. á 57*20.
I Idem id. id. interior    a »

e£‘úñ¿m¡̂ £ i láem amor*- al 4 por 4 0 0 ,„ ... é »í s por 4C0 e ) L t e r i o r -  ̂ á 9
(Deuda amori. al 2 p o r 4 0&.«. & *
'  Obligaciones de Cuba . . . . . . .  á 492*25.

S . J S ;
Consolidados ingleses. ........ .......................... á 400 45|46.

.Cafflblos? o>: c ia ! vote?® p ia rá s
Irf»ftd.res, á 96 días fecha, días., 46*30.
hxor?¿} k ocho días vists, dins,, 46*25.
Parn, á ocho d íá  y t ó ,  fr$,* 4*845 d.

O b s e r v a t o r i o  d e  M a d r i d .

Observaciones meteorológicas del día 5 de Mayo de 1886.

i! TSMPSRATUI-Uj ¡i 8
i ALTÜHA b  hmasdAd ási sire • . ,  íl

MQ&Á$ , raiaciá» TERMOMETRO ü
4 y #¿¡ l ftéMvM'VlWt*. P

| UaíaeÁi,-
 ̂ ^  1 r

S de laza*.■ 711*26 I 40*6 7*4 ENE... Brisa«. Despejado,
íd e la m * . 714*70 I 47*5 42*8 | g ...... ideas.. k;em.

l íd s ld ia * . -  741‘S8 1 20*6 4 4*0 SK  Calma. ídem.
8 de l a t . . .  740*44 i! 22*6 44*2 ESE'... 1 5 /sve Idem,

• A d e la t . . .  709*95 ¡  20*9 43*4 S E .. . .  Calma.. i e - ,
« d e  la a . . .  709*98 g 45*6 40*8 SE . . . .Tciem .. Idem. .

fímperaturamaxima dsi aire, á la sonabrao. »*. . * £3*0
5íism miidma..............................................    8 4

Difereacia   ............  44‘D
‘temperatura máxima al Sol, á dos metros de la tierra. 34*0
idem id. dentro de una esfera de cristal.. 505

D iferencia ....  ............  49 5
f^p& ratura  máxima á cíelo doscufcíarto, junto á la

tiarra vegetal ó laborable.  34*3
ídem BMímav i d . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  *‘o

Diferencia.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  7̂*3
Velocidad del yteuto m las últimas !44 horas (k#é* 

mot.ros ) , . . . . . . . . . . .  £54
03cl ¡ación barométrica, id. (milímetros)., . . . . . . . . . .  . 4*0
Altura id» con respeotc á la media anual, á las nneve

de la n o e b é .   ---------  -4-3*0
Hnvja m las últimas ^4 bo?a« ¡ müímetrós). . . . . . . . . . . .  »

ir* - nkgHfiem' 'neihiám &% d  Obser^atúno i $ ' M aM i 
* , 5 d  éstaúQ atmosférioo en mrios ptmfcu dé í& Pmín-s&iti 
v u t nney¿ de ¡s macana, y en Wmmm. é B alu  i  l&s m i?, 
t * s 5 c.$ Mayo de i 886,

Altara P'm^
■ §>fe.r îriea tsra Estsi®

ê A.U©a&®s.> & r  f *'3. -So£ *'■**
yaUel^í ésim*, Ulzmum a&zlm.

H Sebastiá?á. 77-0‘S 44*6 M .... .» <Mm&. Despejado/   , 768*4 4 7*4 S E . . . .  Brisa,, íúvü* ..... Idem.
a v ie jo .. . . . .  765*5 42*0 0 . . . . 0. Calma. íd em ,.. „, »
Goruña (7 fe,'; 765'9 .4 7*2 E iNE . .  ídeu.i Mom AgiUds
S aid ia^ o...' 764*3 23 6 Idem .. íd t*M .....
Orense.. •... 7-67*0 4 7*0 N. . . . .  ¿d&n. s lüemt . . . .  ^
^ ¿ te v e d ra . 76 *̂2 9*3 NE . -. ídem .. . . .
T igo ...««»c 765*7 23*§ SO „ , . .  Briaa . * íd em . . . .  .

Oporto,.. . .  • 765*9 20*0. t i  Viento. Idem. Idem .
Lisboa (8 h .) . ' 7.64*6 45*5 B.a sve. Ais. nubes. Idem,
¿áceres .» .., 766*1 48*0, nE .. . .  Viento. Despejado. *
Bad-ajox»« .. • 763*0 21 ‘ó S . . . » . .  ÜRím.$.. Ide¿a, , , *

(7k.) 765*0 48*4 E  Nuboso.». A. a g í/
^evllb., 764*8 £2*6 NE Ctúm^ . Despejad-. »
M álaga..,,. 787*2 20*0 ¡ S V i e n t o  o fldeui...
t o m a d a . . -  767*2 49*2 NO . . .  Calma. ídem  . a

AHoante. -»- . 770*4 4i *8 S E .. . ;  Brisa ..  Idem.. . . .  Rizada.
Murcia  768*5 47*2 N E ..,. Caima, trien* *
V a l e n c i a . . 768*3 49*6 E . . Brisa». Nuboso....
P&isag.. . . . . .  769 9 49*8 . , .  • ídem . * d.¿, Traaqí
áaroeloBft... 770!6 47*0 E ... . ,  ,.  | ideaa... í I d s / a I l d e s n »

Teruel...»» 768 5 45*3 3____. . .  íd e m ., Idem ». . . .  &
Zarago?sa,... * 46*4 '■••• o ,» . , , , » /  «
5.nia. 766*5 4555 N lóftm ... íd e m . . . . .  »

76"‘9 -i8*6. JE...,*. Id em .. ídem .. . . . .  »
Loóu 768*0 40*5 EL. . ,  Idem . . . . .  2!
V s l l a i j , , . 768 9 45 0 NE  Brisa,. I d e m .. . . ,  .*
Salara a íC.h ’• 65*8 4 5*2 E.„.. . .  Calma . ! Oe¡m . . . . .  * '
Segó v ía .». - 7 6s‘5 15*5 O. - „ . . .  Brisa., Idem . , . . .  »

Madrid. . . .  7f>8‘4 47£5 E . . . . . .  Idem,. Id e m ..,., . *
f e c c ' f i , , , .  ' 770 6 4 4*6 N.» . ídem .. ídem»» . . .   ̂ ,
C’ü ad hCítru-. | * 765 1 4 9*0 ' So . . . .  ídem. »  . . . . .  *
'Ai or c>ae..» .  770*6 4 5*0 S E .» ... Idem . .  Idem. . . . .  »

P sr>   77 /8  7*5 N .,  Calma. í dem, . . . .  »
G rn-N ez.. , .  ̂ 773*7 42 0 » Idem ,. Ais.nubes. »
St. hafaicvf.» 772*3 40*5 ESE . Idem,.. Desposeo. j»
t o c t 'A a . . .  772*4 40*6 ENE.». 13/ fte. l áe mM. » .  »
B iaanz  789*0 ñ3f0 Calm® . I d e m . . . . .  »
Clerm oat*. .  771*3 8*6 ONO. . B / sve. Idem. . . . .  »
Perpiñáa..,. 765*8 4 4*2 • Calma, te-sra . .,,.. »
S ic i e . . . . . . . .  768*4 14*5 NO. . . .  Idem. .  Brumr»-?f>.. b
N i z a . . . » . . . - •' , 766*5 42‘0 Idem ». Despejado. »

Rom a».   787*5 40*6 N ‘ E ,» 13.a sve, ídem . . . . .  »
NSpoieg... . .  767*4 9*3 N E .» ,. Calma, M. nuboso. *
P « í e r n a o 7 6 7 ‘ 1 41*6 » Idem . .  N uboso.. .  »
M alta.»*-.. 76V6 46*4 ’ E ., , , ,  a Idem,., Despejado. 9»

^«.íisral d.a y  'fe lá g r a fW ,
Sagüa lo® partos recíbid^s9 ayer no llovió m  provincia  a l-  

gana. .

PARTE NO OFICIAL
I N T E R I O R  ~

S®eÉe<lad €ea*tx*al cíe Moi*tl©-0Llí5Siffa.
EXPOSICIÓN DE 1883 EN EL JARDÍN DEL BUEN RETIRO

Reglamento é instrucción para los expositores.
La Sociedad Central deTTortioultura celebrará en e l Jardín 

del Buen Retiro, en la segunda quincena de Mayo y primera de 
Junio próximos, Exposición de todos los objetos relacionados 
con su instituto.

l.° Serán admitidos todos los productos de'la-floricultura, 
jardinería, huerta, frutales, etc., etc., y ¿animales de recreo pro
pios de jardines.

% • Podrán ser expositores cuantos se ocupen del cultivo de 
las plantas, bien sean propietarios, arrendatarios, jardineros, 
.meramente aficionados, etc.

3 /  La Sociedad pondrá á disposición ce los expositores las 
estufas templadas ó calientes, pabellones, abrigos, resguardos, 
agua para ríegp y cuanto necesite la buena conservhción de las 
plnntas, según su naturaleza.

4.° En las plantaciones al aire libre la Sociedad facilitará á 
los expositores las tierras, abonos, arenas y cuanto fuere ne
cesario para el buen éxito y eonseme-ión de cm plantas.

5 /  Los expositores que quieran hacer instalaciones particu
lares fuera de las que la Sociedad pone á su disposición se di
rigirán ai Comisario de la Sociedad 15 días antes de cada Ex
posición, detallando el terreno que han de ocupa# y manifes
tando qué clase de construcciones van á ejecutar, y, á sor 
posible, acompañando un croquis de ellas.

6.® Los expositores de fuera de Madrid podrán solicitar de 
la Sociedad que ésta se encargue, por cuenta del mismo, del 
cuidado y conservación de-sus p antas, si no prefieren encargar 
de ello á una persona entendida en esta ciudad» La Sociedad, 
aunque cuidará con gran esmero y por medio de un personal 
competente las plantas que se la confíen, se reserva el derecho 
de no admitir eí cuidado de aquellas cuyo estado á su llegada 
ó circunstancias especiales aconsejen no encargarse de su en
tretenimiento. En todos los casos ía Sociedad declina toda res
ponsabilidad por pérdidas y averías.

7 / Los productos expuestos no podrán ser retirados hasta 
la conclusión del certamen sin autorización escrita del Comi
sario. Sólo las ñores y plantas marchitas y estropeadas podrán 
ser retiradas ó reemplazadas cuantas veces lo reclama su mal • 
estado. .

8.® Dentro del período de Exposición la Sociedad puede au
torizar la admisión de productos que, por su delicadeza ó fu
gacidad, no pudieran permanecer todo el período de ía Expo
sición, como flores cortadas en colección, plantas cuyas ño
res se pasan con rapidez estando muy corto tiempo en pleaa 
belleza.

9.® Los-gastos de trasportes de las plantas son de .cuenta 
de los expositores, mediante la aplicación de tarifas especiales • 
con gran rebaja concedidos á la -ociedad. Esta recogerá de las 
estaciones á su costa las expediciones que se la consignen; pero 
aun-en este caso será muy conveniente que los expositores de
signen un corresponsal ó'representante en Madrid que pueda 
atestiguar el estado en que se entregan los objetos remitidos 
á la Sociedad. ' *

10. La Sociedad se reserva el derecho de no admitir aque
llos objetos que por su naturaleza,. mal estado ó condiciones 
especiales considere impropios de figurar en la Exposición.

11. Los expositores deben cuidar ellos mismos ó sus re
presentantes de la colocación de sus producios, bien en los re
cintos de la Sociedad, bien plantando en tierra, en ios macizos, 
platabandas, etc.; sólo los de fuera de Madrid tendrán derecho 
á que la Sociedad lee dirija y haga la instalación de sus pro
ductor. '

1$. Las peticiones para exponer deben dirigirse al Comisario,, 
indicando con toda claridad el domicilio y nombre del exposi
tor, relación de los objetos que va á exponer, ó por lo menos in
dicación exacta del espacio que próximamente han de ocupar, si 
ha de ser al aire libre ó bajo cubierta templada ó caliente; cuál 
su exposición; y en fin cuantos datos puedan contribuir al ma
yor brillo y buena conservación de los productos expuestos.

•13. No serán admitidas para la Exposición las plantas ú 
objetos que no hayan sido facturados debidamente y no lleven 
consigo su rotulación perfectamente legible.

14» Es indispensable, para optar á caüaurso, que las plantas- 
ú objetos estén perfectamente clasificados y con sus nombres.

•15. Las flores cortadas pueden ven ierse'y retirarse diaria
mente de já'jnstala-cién; los demás objetos expuestos pueden 
ser vendidos, pero no retirados hasta pasado el quinto día y 
con autorización del Comisario.

16. A todo expositor le será entregada en La Comisaría una 
instrucción sobre las reglas que deben observarse en lás.Expo
siciones, y qué fueron aprobadas en junta general el 81 de Di
ciembre de 1880. •

17. La Junta directiva, á propuesta del Comisario, podrá 
adjudicar premios en efectivo á aquellos de los socios prácti
cos que más hayan ayudado á la mayor brillantez de las Expo
siciones»
. Los programas del concurso se publicarán y repartirán 

oportunamente.
Domicilio de la Sociedad, Goya, í3. '

A n u n cios .

LEY PROVINCIAL, d e c r e t o  d i  d iv is ión  Da
distritos y circular para su cumplimiento de S de Se

tiembre de 188%, edición oñcial. S@ vende en el despacho 
de libros de la Imprenta Nacional, calis del Cid, -nám. 4, 
á PESETA cada ejemplar.

Li y  b e  r e c lu t a m ie n t o  y  r e g la m e n t o  b e l
Ejército decretada en 11 de Julio de 1885, edición ofi

cial. Se vende en el despacho de libros de la Imprenta 
Nacional, calle del Cid, núm. 4» al precio de UNA PE
SETA cada ejemplar.

SANTOS DEL DIA 

San Ja an Ante-Porta m * Latinam, y San Juan Bamascem., 
confesor.

■ Cuarenta Horas en la iglesia de Religiosas 
. de Don. Juan de Alarcón.

ESPECTACULOS

TEATRO ESPAÑOL. — A las cnovs. — La batalla de' dá-
mas.—Las codornices.

TEATRO DE VARXEDADÉS.—A las nueve.--(Beneficio 
de Doña Antonia García.)— Los incansables.—El lucero dd 
alba.—El fio Caniyitas.

TEATRO D I ESLAVA*—A. - las ocho y  tres cuartos.— 
Turno &.* par.—Vease la cíase—De Fuencarral á Bortaleza.— 
Coro de señeras—El lucero del alba.

TEATRO LARA.—A- las nueve.— Turno 1 /  par.— Niña 
Pancha.—Mariquita.—Perecito.

TEATRO DE LA ALE AMD RA.—A las ocho y tres cuar
tos.—Función 6.a dé'abono.—Turno %.°—La figlia di Múdame 
Angot.

CIRCO DE PRICE—A las ocho y media.—Primera fun
ción de gala de la temporada y debut de la notable familia 
Chiesi compuesta^ie nueve artistas.

: CIRCO HIPODROMO DE YE RANO.—A las ocho y me
dia.—(Moda.)—Variados ejercicios por todos los artistas.


